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INTRODUCCIÓN 

Desde sus orlgenes. prehistóricos, una de la's necesidades primarias del 

ser humano es el sentimiento de protección, de seguridad, .misma que conlleva 
-~.,..~ - ··-

al hombre a unl~s.e eA grupos y comunidades; con ej devenir'd~I tiempo las 

formas soclo-polltlcás evolucionaron hasta. llegar a la. Institución más reciente el 

estádo mod~rllo. 
' - '< .... ,- . ' 

A pesard~ Ja creación del Estado de Derecho, ~Ue consiste en.que todas . ' . . 

las autoridadés 'deben soílleterse ; ai' cl~reé60,<é1 ab~so: del.· pcicler continúa '" . "'·-· ..... _ .. - - -··· ···.------· .. ··· _, .. · -·. -. ,· __ -

ocurriendo como un irÍ~vltabie f~n'Ómen~ s8'c1a(como lo es~ri el casci de los ' 
·_;:e'. .:'¿• 

Se~Jdoies PÓbiicÜs qu~ al ~ctuarico~~ 'un 'p~'t;ón-E~tacíri, h~~ J~c~r~Jdo en 
- ' ' ' ' - . -·. . ·-. . .- ... -· . , ,_ .. -"· ~:- .. -- _,,, -.· ·-· -··. . . . -. - ' . 

-C:oriduct~s: 11íC:it~s'-a1ó~Jri~f~~~ ~ 'CL1ñi'~1i(~61u~i~~Ía )'~pCirtu~~M~nte··:~()~ Jos 

Laudos .emitld~s .por el Trlbunai'.~ed:ral•de.Conciliaclóri•~ ~rbltr~ié que en 
';< - '; ' :-:.;ic\·; '-

materia .burocr~tlc,a es la' máxima :auto~idacl .• de·J~ga!icí~d'.y por• 1(). mismo los' 

Laudo.s que pronuncia d'ebe~. cf~ c~mpllrse cle'man~ra incondicional . 

.. ,. 

·:.<:'- >··. 
El presente trabajo tiene p()f objeto reailzar uri anállsJS del procedimiento 

-:, : < 

de ejecución de l~s laud~s p~oriuR¿iacio~ poP~1 Trlbu~al f:ecleral de co~cillaélón 
.- .' ,.. , ·, ·' ,; . ; ..... · .. ·"'· ; . ' ·. ~ ·_·. . . . . .·· \ 

y Arbitraje, d.lfereridándolo·d~Lciispu~~io p~ralos j~lcios seguidos ante las 

Juntas Federales y Local~s d~ Concili~c1Ón y Árbitraje .. 



Para lograr la anterior finalidad¡ se ~ealizó un estudió previo del concepto 

trabajador burocrátl~o, la .n~turaleza del Tribunal. F~derál de Conciliación y 

Arbitraje, así corno de las res~lllclo~es que pronuncia y la forma en que han de 
_, ,; ; , : ; .' ,. . : ' -

ejecutarse. 

. . . . . 

Durante 'ésta se hlz~ "lncllspensable hacer un a~állsis. de._ la·. . -.- ·>· ... -:' .. - -. ' . ' . ·,· -_ ' 
·institución jurídica de la süpletoriedad, con ia finalidad de estar en aptitud de 

· señ¡¡lar hasta que punto, el procedimiento de ejecución de los laudos pr~vlsto 

en la Ley Federal del Trabajo, puede ser aplicado con deficiencia de la Ley 
. ; . -. -~'·\ ,. .:, 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, sin Incurrir _en ylólación a los 

principios que rigen la supletorledad de la ley. 

Posteriormente, se profundiza en .el e~am~ll- del procedimiento.· de 

ejecución de los laudos, desde un punto ·de vlstá t~grico' p/ocesal; estableé:lendo 

las características. que deb~n 'r~gl;IO, . así- como '1á~ rn~didas·.· de. apremio. y 

altérnatlvas • de · coer~ió~ ,;ext~aleg~les" .que. pudieran Implementarse en la 

.".\: :.-
--.-.·.-;.'· 

Actci segufdo, kiñala~os las deficiencias que a nueÚrci julclo,presenta él 
'· - '.""'··« ... _,._·.·;._;-. ,,_ . . ' ' - '.-'"" ' ... ';¡ .,_. 

procedlmlerito ele.ejecución: estatuido. en la Ley Fede~ai de• 1Ós Trabajadores al 
- - . -- - ~- -. -· --_, . - ·";~, , .• -· ' -.-.-.. _ . •.' .• ; • . , .. , , - • ' • ' - - <'- . ' • •, . ' - • , • . 

Servicio del Estado, _·y las posibles · cond_uctas •·ilícitas én. que. pueden' Incurrir 

distintos servidores pÓbli~os, an.te 1a opos1c1~~-cie1 pat~ón~I:s~~do, para cumplir 



señalando· 1as opciones que consideramod puecieA'.i.~t~nt~'rs~' • bai~ • e1 ~1stén;a 

. legal adtual, a través del juicio de amparo. . . ' C J) ) ' ·,.·. 
:; }';>.·.·> 

:,;· "~~· .·,·:/. ·~:.:. 

Finalmente, fijamos los términos de una 'propuesta de réforma a la Ley 

Federal de. los Trabajadores. al·. se;Ji~io, d:I . ~i~adb, 'de ÍndÓle · estricta~ente 
. ._ - . -.. '·- i· ... :·;.:';·: .,_:,. - );·-. ''·' ·.:..: ,' .,· -_ 

: procedimental, . que pudierá,. realizarse: para ~~jorar la ejecución que. ahí se 

prevé. 

111 



CAPITULO 1. CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

1.1. TRABAJADOR BUROCRÁTICO 

El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo enuncia que trabajador es toda 
1 • •••• • .-. - • 1 • •• 

persona que prestá . a· otra,persCJn~ fl~lc~ o niorál Un trabajo , personal y de 

manera subordinada. :También ''rilém:iona que pcir trabajo deberemos entender 
... "·' :. "':;"' ' '. ~·!\Z :º';-::e · -•··: -,_· 

toda actividad h~~ana/int~iectllal o matériái, independleritenieílté del grado de 
• • .,. , • ' ••• \, ,. :: ""\·~· • ,-. ' • 1 ., ••• • •• : ' ' •'• ,,, •• ', •• ,.,., • • , • --· 

la preparacló~ • té¿~lca 'reqJ~rlda ;p~r~~aci~'prof~s16n· u.C>n~lb. T~l ··actividad se 
•;:--'' :-•;,-:: 1 ~.;·., L •'.;' ):• ' 

encuentra. dirigida' a' la p~odu~é!Ón ~e cósas materiales o.· espirituales, . o al 

, ··· .. ·. ·:·• .. : >. , ·. . . ·•··· .·· 

El maestro e Ilustre jurista : Miguel Acost~ Romero nos enseña 
·. '· • .. ·. •' 'I •' 

acertadamente que " ... el Estado/como tod~ persona Jurídica c;le~l~a, ~eceslta . . _,._., .- . ' . ' . , ' -

de la participación del Individuo op~rsC>n~Jíslca;para q~e re~lice en ~rtlcular 
sus tareas y cometidos, para eje~citar )~s , derechos y cumplir con las 

obligaciones que le C:orresponden:"''.1 
•• 

· ....•. ·.·, ·. ', . .·. , .. ··. , , 

Tal apuntamlentó · nbs da la ~~siblUdad dj ~~d~r ~nallz~r .aquéllas 

relaciones jurídicas qÚe se cre~ri entre, el Estado,, áétu~ndo como sujétó ·de 
' - . ( '·~ .. ' .· ' . . '. - ,- - - .. ~· .... - - . - '. ' . 



·.:· . ..-__ : .·. -, ' ·-

derecho so¿1a'1 ·~aquellos particulares que se preparan para brindar sus servicios 
• - • • ' • • • 1 • • 

en la estructura d~I poderpúbllco, ~· fin de auxiliarlo en el desempeño de sus 

Estado concebido como un ente 

d~po~itariCJ cle'Ja .sobera~ía, tiene .la .1.reludible. necesidad de ~uÓipllrcóii Jos 

n~es ··que· 1a . c~ristituc1~n .. ro1ít1ca cie 1a ~ederac1ón '1~ ~h~ erico~endado, 
,, _ _,· .. ·:: ',' ,, 

asumiendo una doble actividad; la de poder, gobernante y la de patrón. 
·, ,,. .·· ' ', ·. '. --::·.>-- .. ' -

':.:·: <:< 

Esta dualidad es clertamehte col~¿ld~nte, ';iln•!?~m~~rg~, Implica 
, ':. ~> '.;··.{·:~ -;·_ _:_",.-:._1;~ 

necesariamente que .. cuando; actúa: comó Estildo'.gobernanfo. únicamente se 

encue,ntra ., sujeto •. ~ :;.la,s<~estrl~~lo~~s ~era~~~tJ'(¿~ris~iJf 1o~ale~; .• }cuando 

. funge .• como .··estadó~patrón' ~e~despoj~·:aun
1

tjue)'~~a '.para'' eta materia de 'su . 
._.· ' - ··~-' ' ·,';: - ·::·: :\ . - .. ' . ' . '~ 

calidad de. ~nt~: púl;liéo,/ se s8rn~t~ co~o. cuaiqÜier p~rti~ul~r·~ la. esfera de .· 
. ;.· .. '.- .. ' . '~-. .:_-.. '.:.<..: ... :·:·: . __ .. ·,.;;, <--/\.;. : ': :> \: . .' :.,. '.·'·_":·:; •C:;!';,~ .,, • '•"/'.'."·<: ·-·.>\·'.':::,-::,·>::' ··,:; . -. ·._. . 

competené1a·de1·oerechó Cie1 frabClíotciúe· B~.acuerdei a• 1a'doé:tHna .inexlcaná, 
'.<~·/: ,:·:~: ' .. =:<,_··. ·<; ,",/ .·\;:-~:\"·/ 

se trata de un.?e~eftºs~.c!al.+<:·· . . } . .. , ·,.: ·~.·\ ;'J .. 

··<.'.}·-. ,.;·~'.~ '.:~( r:" ·>, :'.<°i;" .. 

Pa;a •. una ··m~jor· c~~~r;nsl¿n.d;\~s:t~s''Jd:;~s,.Hze6os •• r~fer~Mcl·a·•·~ ·.·la 

clase trabajadora, para lo cual es necesario estudiar previamente cuáles son las 
,'·,,, .. ' ''--'·'. ·,·;~·1:; <'··,::···;--:; ·,:< 

características ~de aquellas pers9nasjue propiír~16r1ar:i su capacJdácJ Intelectual y 

esfuerzo· físico,. par~ ·que~tra~'m~s, pu~da~ disfrutar de lo~ ;ie~iclos públicos 
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•. \' ,:" :; :- ·,'e;: • • • ., .. ,.,, .• .-.··,~. . :·- ,·,, .· t -

'"' ""~"~;íi:;;,~.b;O~"··~, ~ ~~ ~,Íru1~) ,i~ ~ci~;~ o 

¿;mbÍÓ: de ~íl~ ¿~~·t;ie;e~ta~ió~ q~~ ~ª~ ~e ~~~~i·r ~~'n:~~~;~~¡~ y:~ip:ci~; .· . 
.. \' .. <:--,:~- ... ",>(:·. ·~<. . -¡ >.· .... '"·~:--.~~- ··.<:·<.'.; .. . ;_~-.~·~:~<·}; ,: ··'"' 

, : ' .i . ' -.••. ·.·.-~ • .·.·.·,! . ¡ ~·.· .... '~:,::' ' . -\_-,; . ¡-.·- . . - ' -

rorm~;ten~~os ... e¡~~· dlc~'a; ~~~¡t~~1iii ·~~··, ~i~1db~··. ~n2uadra 
· Jnlclal~ente;dent;~d¡la h1Bcíi~sl~con~enida~n .e1i~ícu'íci'2ó.:d~ I~ ~~Y Federal 

del Trabajo, en dohd~ ·se d~~Úib~q~~: \. { ,;;; .~·~~ . \ .. ·· ... 
-· :·, __ -./_:, ::·.,<·, _-,~< -¡~;-.---·s;.· ----;;. 

-.·-,·~::·'>";:::·" '-~:: __ j:· "~ ... -~ :~·:;.~- :'' 

dé origen, •la: prestadÓn de~ un trab.ajo. personaLsubordinado ••.a •una persona, 

mediante· ei pagci:d~ 'u:n ~~1~~16.:. 1)1kcJ~i·su~~~e ~ue;:;~¿t;~:~~~;e ~ntr~ •el • 
' • •1 '~ ·• - ,;~-- ·:¿=,. •<'.''.·~·- "_,: . -1'·.,, - ... ,. ,. ~. -

Estado• y· lás' persona~·:físi2a~ que)e sirven p~ra lle~~¡. a cabo la~ '(úriclones que 
' >;.: : , -.. •, •. ;. ; '·. ' .-' .. :'1 . .;·: '-:~t~· ~~ -,_" ._. ;';'·:-<· .. -,. ·) ·'· .. '-?~·,:·:· .. '.:~··':·.": ·; ,_:..· ..... ·-, " 

le encomienda, la ·1~y; exlst(un~'relací~n ci.e trélb,ajo,' ~upuesto, ~ue ya a h~ sido 
,' · .-·:.:. -'. :::,·· · :· -:·:\ ~:- .. ::z;.-, · -~·:~<:;._ ~,~~" ·-.;~« :.:~".f ,: /:\:. ':. ~-\: T·. ·>V,:· .. ·>·::?_:·:···:.;.~: .. : .. .-:,, .. :·::~~:'./.:.-~·:-~ .. ~-· 

adarado ·por dlsti.ntos e~tudl()sos .. del dere~r,a labora_I y ad111Jnls~ratlv,01 al realizar 

. un pr()fundCJ~st~dlo d~)~ ri~tur~l~za.~~ dl,ch() n~~o·d~;s~~b~;clln~~iÓn. • .. · . 
·.·~->.·:_··~· .. ·" '.~ .... ¡' .. ' ' "· ·-::·~··,· :<.'.:. _ ... , .. ; . ' ;,-.- :_ '• _-.. . "; '~ .: .. ·.: .... ·~·-<·. :. ' 

,,;,·.·.· ···.'; ·::. .·. . ,:· 

L~ relacló~ • ci~')rab~ja,¿~s ;pr~cl~a~~~te el vín¿ul~ qu~ une a un 

' trabajador con un patrón, ~bni~depe~dencia que ést¿ pueda ser uri particular ó 

~~-:-: . . .... 

-";:; ... 

Tal vez por raz~nes de Up() ,~conóml~o y ~o ju~ídica~,(i~ntro•de las . 
-~., 

prestaciones de trabajo . qué realizan ciertos trabajadores al estado se han 

generado múltiples tipos de rel~cio~es de trabaJo y por· su nat~r~leza. existen 

3 



, ~; , C. ·- L' e,:.-•' : .... ;,, ' '• ;•. 
:) ~·>·'·>··· ,>.:_:.::-:.''.., \. -;~·-· , .. ,: ·; .. \T· -~::: :~.'.::::\-.:.·:· ~·-·.·>··.:--.. : 
- ·.' : ·:;:::\_-'. ,\" ' -s .. :·:-:;·'·~ . ;-.,'.'·:. .... ,·.~ \'·¡- '•" ' :;·i:::· :'>.-~/ 

trabajadoresde 'base,·.~ventJá1es,\de Usta d(r~y~1 • interlngs, '.cie,,confianzát•• 

etcétér~, . y ,sé . tl~:ll~~a~o. ~:;e¡Ólv~;·~ue :+ f ~b~Jci'ciJ~~s. a1'.'se~l~IÓ ·.del ~st~d~~: no . 

están·v1ncÜlado~.~-·é(~or~a~ci~¿~·.1abor~l~s, ·d1ri~·p§r virtud deu~a vinculación 

ad~ i nistrat1J~ ci~ti !ci ~s· ~l~~~b ~e 1i~ pol1ci~~ j~cf;¿lales ;• · 

Nos pare¿e ~bíl'vehle~t~ l:ftar la e~plica~lóÍ1 qu¿ sobre este aspecto dio la 
:--. ~·:.·-~'. ·~-. 

nada convl~c¿nt~ 'eJ~cGtoria de fa Supreíllacéirt~ de JustÍ~ia de\1 Nación. que a 

la letra dice: ·. 

Novena Época 

Instancia:. Tribunal •Pleno de la Suprema CÓrte de Justicia de la 

Nación 

Fuente: seiTiar1ifrkiJÚd1c1ald~ la Federación 

Tomo: JI Septiembre de 1995 

Página: 43 

POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS 

MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA. La relación estado-empleado fue, en principio 

de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en 

beneficio y protección de los empleados, ha transformado la 

naturaleza de dicha relación equiparándola a una de carácter laboral 

4 



·' . ,_ . _.¿,. .~§fr:::, .-··/-··::· ; .<;): -~·-·,·"," '~,_/ ., ,' ,~·¡: ~:>, 
, .. '· ._v ·,•; ·~\;,J:' '. -~ ~J:).~'.{;i .. _,';· /·~'.:;'·¡;,;;' ~·. ')' ... ': 

. , _ ·:' " . -; .. :, :, • ~·,- ·:;,:¡·.· .. ',• ;1·Y.;,'•, -~-~:~._:..:.":.>~<;,~/,:f.).-..':; _.;·.·.~"e, ¡.-.e:_>·;·;;:. :._.,.'_::: .·' :-· 
y . ha considerado ·.al.·.· estado' como: un 'patrtn'' suPgenerJs, ·Sin '·. '.· 

embargo;· .. d~'di~h:~: t/~~~1,~~~o\g~~¡~~~r.::~?k~~J~~tr~nl~~aul~os' 
cuat~o grupos a sáber!il6s 'mllltares} Íos íllaiin~s) lo~ cuerpos de 

· ·-:.···s.:-;·:··~- ,. _;:..!•· . · ,,.~~·1~·-·:-~· ~-·.'f':--.; 

seguridad pública {el personaldélsérvido exterlor,'poflcis.ci.Jales la' 

relación·.· .. sigue· .si~~~º/~~>:. 6rd:~·· ... ·.··~~~lnJ~f;a~lva··•·.v,. el es~ado, 
... _: :·:¡ . ~"':~ 

autoridad.Por tarifo; si los miembros de pollcia munJCipa(ojLÍdlclal 
•e• •'.--· -,,., - .. ' ·• • .· '•;·.','e, 

· del ~stác16 de'Mé~lc(), constituyen un cuer~ d~ se~IJridadpúbllca, 

están ex~l~idos por I~ fracción XIII apartad~ B del artícu16 12J¡ en 

relación con los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafoy 116, 

"' 
fracción V, de la Constitución Política de ¡¿5 Estados' Unidos 

Mexicanos, de la detérmlnación jurídica que co~slcf~ii1arel~ción cfel . 
. -. . :··:. "'·:'~~··,~»~·::t,'.:_::~":·" ·" ",~ _,. 1 

servicio ·asimilada a la de trabajo y .. •a1·E5iélc!6:équlparadoa: un 

patrón; de. donde. ~e concl J~~· qGt1~.ie1~~.ó~i~J.~~~;~da~'c6n el '. 

gobierno del Estado o del M~~lclpl~\' es dé' n~t~raléza 'ad~Jrilstratlva 
y se rige por ,'1a~ nór~~s

1

'~~,~~ié~i;adm1~1·~t~~f¡~¡~ ~~,,la. 1éy y · 

ªi;~E.¡.:.••J.l.lll~tl:I 
·:·;• 

contradicción' de tés1s 11¡94.~ Entr~ las ;sustentadas 'por é1 Primer~ y . ,· ·, . -- .. . . 

el Segundo Tribunales ·Colegiados d~I Segundo Circuito.· 31 de 
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,.,, ,~.,, .. _ .\~; ... \ ' :,·f'::::.:.··~·.o,~"·-\·.~·.:;1 ;.,... : ... ,(·J·: 

. ' .··••· ':;,;, <;' ,~.- ,:ij(.{,~Ef~:~~f;¡f,'.;·f,; ' .... ; ' 
·· agosto de 1995.: Unanimidad de once votos.; Ponente: Juventlno v • 

.: ',_ .-·:;'.::- ." ->' ','.·. ;';~·, •:, • ~::::~ .. ~>~~'-':.t·:'.::/.c;;~<:;·,:~:;::/:-• ':'?._~~;:\·:~ •.'~; !:':·; :·:, :::-·. • • ' 
castro·v.casfro'.'secretár1ó':'Jósé· fiaÍ:i10 Pérez v111a1bél. · 

. : <. '\:'. ,.,,_ .. , .. ,,'··· .. ";",·.i_'.·_ ...... : '. '·:-,.''. •'1 

.··7~:-~: -·l :.::::~-~:~.:··' .- ·:~_~i~1? >·\¡'. -;:.:,·,, ·}./;.:·· 
'--':,.·j.; ", :<;~ ;.<"' ~-j\ :. ·:;~:_-~ 

~.-.:-· . ·.·: ·,·!· ... ;,: :.<:: _·!·:J\,~ .. <-~.::,,:.~_~\'~~~:~,.-.~~;·,~~>:·.,: "\·'..:/.". -__ ;.,, .. >· :·"·.:-:- ._ 
En cuanto a' quien será competent( para _resolver_ Jos cohíllcfos que se 

• .. --:.• .. ;--·.,_·e· _ _ \ic~,_,_:_•;.--..~:.-'.'.-';-:::···r.-7-;·.···;.· ··.·~~·_.:·:,,:-_-/-·:;· .... ;,~.:'·- _-:.·· :-

deriven .de .1a prestac1ó'~·._ de'servklos •. ~e·1cis• cuerpos''de·.··segurldad· .. -pública, Ja 

Corte résolvlÓ ~n Ú~~~~~h·c~(á&~~-~~ ·~d;is~r~~e~~la, ~Ge ;ería el Trlb~nal de lo 

- éoritenclo~o la~in;~,fr~;J~b, ~~pudi~Jó~:~Ll-e'nos cia'8~ia s19Giente forma: · 
,, •:.;·~: ''"·. ,-:,, . ' - ........... '· .. :::·'..: ' .. · .. ·. · .. 

.','.-.:-:'-:·· 

Novena Épóca 

. Fuente:' Semanario Judicial de Ja Federación 

Tomo: II Diciembre de 1995 

Páginas: 290 y 291 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 

SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE POLICIAS MUNICIPALES Y JUDICIALES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, 

CON LAS DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD RESPECTIVAS. 

CORRESPONDE POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.- En la 

tesis de jurisprudencia 24/1995, sustentada por el Tribunal Pleno de 

Ja Suprema Corte De Justicia de Ja Nación, publlcada en la página 
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mesde sepflemb~e de 1995, .de la' . 

Novena.Epoca cfel Sem~nari6Júdic1á1~~i/F~derac1Ó~lc~h ~I r~bro: 

"POLICÍAS MUNICIPALES:' ·y JUDICIAlES AL·. SERVICIO, DEL .. ·· 
, . :~ - . 

GOBIERNO.· DEL' ESTAºº DE MÉXICO ·v . 6í: 5G~ M.UNICIPiOs. ··su 

estable~IÓ · qúe · lo~ .•~,~·~~~os J: ciii~a~:·~~'.rlló~a~i~hes, al formar 
;~ - - - - -¡_ ... :, -·_- -:>(::;·>,.]. ~-<- .;:.~;:,, -- - -· . 

parte de.uncuérpod(~egurlcfad pÓb11~á;:n;~~tlenen uri~ relaCió~ de 
' .,·.· < -;.-;,. •• ·, 

naturaleza acf~lnÍ:str~t1J~ c¿n el ªoblerho ¡;~·,··E~t~do'8 del' MunÍclplo, 
-~-',_' . ,, ..• _,:;. '2;· ._ :.' :;/ - _," . 

que está ' regid~ • por ias ílormas.c• 1egale¿i y' : regÍamentárlas 

correspondientes, por dÍsposlcióñ ex~r~~ ·ie1 ~rtícul~·fü'.· :ap~rtado .• 
B, . fra~~IÓn xúr;;

1

de ·¡a; cÓ~st1tGc1ón;: cor1;1d J~Ga1 ;~~: e:~1~~~. ,de · 
'. ,·.: ¡ - • .- {} '; 1• · ,\\ ' • I~ ' --, 

considerar. a l~s ini'embros d~ fó~'tu~;~os d~ ~e9ui1c!~ci · pÚbilca,' ·así · · .. , -. ',; . -· ' - - :·/' ·. .. ' . . ) '. - '· . ' ~ 

como ·a los· m111t~ies;'.iiiar1~·cisV.a1z~~rs6·~~1 ·ci~1.s~~1do.exter1or, . 
.. ;' '«:.-,;,'.·;: ·-c.':-~~-_•;'· ... • .. ·';:-,;;~··,'~~·:·.·.··,. ,:·'·e,: .. _\}.·;-,:-;·_:.·- .. '· 

como sujetos de una rélacióll de naturalezá. labcírál. con la Institución · . 
. •. -,· ~,._.,,._,,':~,·· .. .-..,_,_. ... _,,;,<: ., ,~.>i ...... 

ª 1a ·que •. preste~ su~ sé~1c1d; .. Ahor~.··b1e~/n1. 1ci{a~r¿u10~··1,··2,··3··.·v 
95, frac~Jó~· r, ·.· d~I· Esf;tutri:.{u~íi;~? :~e··~lo~·T:/#aj;~~?re~j~ 5-~~lclo 
de los Podere.s &i' i:stadó/de los MunJCÍplós Y:. de 1cís organismos · 

' - ·,~: .·• <:'.:;, :~'.~:~:~:;:. . •.· ·"·.:>)::·:,(:';".'-:·« '· . ' 

coordinados .v oesceíltraliz~dos ~e ~~ráéter Estatal/respecto.del 
:·;; ·. ·,;~'. .. -':;··-· .::(:./; <<·:~,. -·;:';·· :T«;~,~ 

rr1bunal.deArb1traJe,n1•1osartí~~1os 3°y29;rí~cc1Ón·1,cie1.aLey de .. 

Justicia Admlnls~f~tÍva? ~o;,1J~J~ ~0J;·~1\~1;6~·~li ;~~ I~ ~jnt¡~Cioso 
Admlnl~tr~tivo; .j·~bi~· g;~~~~;~,~~t~s;}~e\1a::i:~t~d~ • entidad. 

. . .. - ·. -·- ' !"'C,'i;·:.1':' - ,, .. · · ·--" ' 

federatlv~,. señalan cci~ pr~císiÓll 1a' comp~t~nCiá para .q~e' uno de 
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, ' . ' 

esos 'órganos conozca de la demanda promovida por un policía 

munlclpa( ó• J~cJ.lclal en ·contra ·de las· lnstltuclo~es. de. seguridad 

pública,. en la . ~ue se deduzcan pretensiones.· derivadas.·· de la 

prestac;ón de serv1c16~: PoreHo, ~nte la falta d~~dlspcislclón. l~gal en 

el Estado de ,MéxiC:o q~e. Ínstituya alguna aút¿rldad"con fa~ultades 

expres~s. p~·;; :esolver ~s~ ',tl~,:d~ ·¿~~irci~ers!~s;'debe recaer la 

competenc1á' e~ ·.~1 • .• Tlí~~~~1•·.ci~ io ¿¿~¡~~t1ci~ó'. 118~1n1st~~tlvo, en 

a~atamlent~'~e lodlspuesib'e~·ii:~~~un'dd. ~:;;¡;'fodei 0

artículo. Í7 
- . y': ... -~:::~:.;_:_~:_./·~~»·:·;_,3'.;> ::;·;~·;\: ·"_::>~/}. ::\\:·~·; ..::;~;;~~\; >~/;~~~-:::·!~.:\~·:;··:.._.')_,-.:_: '.. 

de la Constitución General de la Repúbliéa;que'consagra la garantía .. 

de· que ·toda ~e;:ona't;¡íl~:~¿r~c~ba;q·~S~1E!a~m1n1stre•Just1c1a, 
''" - " - . ~.;.:'.--;'~"-' ·.//:~}~--.-.'/-'- ·:-f;~'. ;·.-.,~::;·?~>;.;:·:·:-- :·.:-~~.:' ... , ' 

por ser ese tribunal admlnlsfrátivo;. de acuerdo i:on las facultades de 
-- ,'· ·:;~..;;>: ·:·,_._-.:;~·:·:,'.:::·¡::,:,·:-:_,,~¡~ ::;_:_;::,~·,·:·::,..'·:~'>:~(.-~'.,;\1~/-{ -:~~'.::.-.'-.. _._, . 

. que está lnve~tldoi el más ~fin para conocer de· 1a demanda relativa. 

Tesis de ju';1spr~J¡;~¿¡~ ,7;,i~. -•Aproba~~;~~/';1i Se~unda Sala de 

este altÓ tribunal/~n ¿eslóri prlviida de diecisiete de noviembre de 
'",• .. -.. : ' _. . " - : ·. ·,·.' :,,.·.::, 

mil nov~dent~s. nov~nt~ y cinco, po~ u~anlmÍd;;d de cinco votos de 

los ministros: pr~slde~te Juan or~zR~mero, d~n~;~ David Góngora 

Pimentel,· Mariano Azuela GÜitróil, ·Guill~ríllti' r:•ortiz. Mayagoitia y 

Sergio Salvad~rAgulrréAngulano: 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 3 

establece expresamente qué " ... trabajador. es toda persona que . preste un 
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' .. ..,, ... 
servicio físico,· Intelectual o ·de amb~s géneros, en virtud de nombramiento .· 

expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores t~mpo;ales .. .i'. 

Dlch~ correspond~ncÍasé da como lo ci1ctú1 numerall de_.la.ley en. cita .. • 

" ... para los titulares y. trabajadoré~ cie las 'dependeri~1a~· de Jos l'~cié~és de la 

• un16ri, dei Goblemd'~e([)1~trlto Federal, .de ias Institud~nes ~ue '1 c~~trnua~lón . 
·.•se ~nu~~ran:·1~st1tútd'de .d~g~rldad· yS~~Í~Jos Sociale~· de 1!J~Jr~baJ~do;es•· .. 

; • . , .:.(, . - e' :'. . • '· ' " . '. ;, '" ~- ,• .·- • 

·del. EstacicÍ,.JÜ~tas··FecÍe¡ales de'MeJoras Materlale~, 1n~Jtuto•Nac1olla1 de.la· . . , .. ·- ',,._ . -· - ....... - . . ' .... , .. ' 

Vivle~cia,'.:Lote~ía ·~atlo~~J, • Instltu~o Naclon~I de Protecci<Ín ·a I~ :,¡~fa~cla, 
< Inst1tLtci. N'ai:Jo~ál lndl~enlsta,. ccim1s16n ·Nacional. Bancaria .y, de ~eg~ros, · .·· ·. 

co~Í¡ló~Naclon~J ~~~alÓ~es' ,CÓmlslóndeTarlfüs d~ .. Electr1~1da~·y: G~s, Centro 
·«/', - '·:-;•, , 1i. •' '· ;; -,·· •' 

. Mat~rno·Inf~nÚl,i'Ma~lmlno'Á;llaC~macho" yHo~p1taUn;a~t11; ~~r·¿g~~d~ Jos 
.:.· · ·; ~, -- ':: ·.:,-·_.,,,-~~-:.Y:··,..'-. ---5_\:":.,_~ :;· .. ::- -.:_-·; ,.·::_::, ·-" -~.-·-:, _.:::~-=- .. : "º:;.;;_: -:-~:;:.--i.-:·'.::;.i;~-iI- ,;0/~:,_"·'.··.:-,,i::-t.i-:~\~~-,'.-'..-:.~-~-. ~--,_:-

:-Ótros"brganlsrnos descent~allzadosi similares a Jcis antérJÓiés. qúé tengan a su 

~'" ;,.;¡~ ~,.4,~~tbll*':·:·' ;[; l¡( ;~; ';, :( (,;: ; 
. ··~.-1~ .' ; '.,; ,.. ·. -: . ',;:;,(_,: ~---·::·;: .<· 

' .. oo":~;~~~¡~~~~i~~~;rii'¡~,~~;z 
.servlcÍci . á~; E~t~d~\ ~.~ ·f~~~J~~e . cÓ~o~\~o~dlcicS~, esp~cíflca: ~J{ se le ·haya 

expedid() :''nóm~ramlenfo ;f tjJ~ •. fi~J're \~~ . la .ilst~ de ~aya.· de trabajadores 
"··';. -- .,- .. ,· .. ,,.' -· ': 

. - : . , , 

, . ' ~ientes hoy día de la Üxniskíti Nacional de Pnmriin y ():{efisa de bs Uslk1rias de SeMios 
Rnándeiós, crarl!p¡rcleaetll p.blmkienel [)j¡¡f'KlOfdalde Ja Fe1era:iin Cllíl fecha !Bcle enero de 1999. 
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:: . - ·.: -
. ·. ' . 

Por lo que no puede darse el caso de, que s~ presuma la existencia de 

reláclón jurídica: d~ trab~jo e'ntre~I titular de una depend~ncla y un particular 
' ' ' - ; , . ' . - .. ) ... 

por el sólo hechb de I~ prest~ción de ~n servido; pue¿to qu~ al respecto. no es 
• " "1 1 • .' •• '· • •• : •• - ........ • ---r·-· ... ·-'-,· ,··- ; -• '• 

aplicable enfor~~ supletoria e(a~ícul~ 2{cle I~ Le~ Federaí' del JrabajÓ .que a 

la letra dlce/,:,;.sepre~~~e l~~~l~teric:l~d~I ¿ont~~t() v'dé 1J r~la~Jón·d~ trabajo 
1.". : ·'- ' .,-_:: .• ' - "1 •. : ., •... · ';.·" 

entre el ~~e pr~sti}Jn trab~jo personai'y~I e¡¿~ I~ 'r~~lp~·:·"· ; .. 

; ·· .. ·. :'' > :,,, < ...•. '' .. ·· 
La supletorledacl de una ley, con reiáéiórí a otra, está condicionada, a que 

. ,..._ ... ,,., ,· ... >/- -. -· .. ···- .; _.-.' ' - ' ' 

expresamente s~ p~rrii1~ Ja i apll~a~lón cf; CJtrás ley~s y ademá~ de que no exista 
_ ... - . -· .. ·. :.,' .. · ... : ·.·, , ... ;, .. ·.-····-- -. ·, ... : ·-, .. 

reglamentación . é,~pre~a,:en\l'a ·· 1ey do~de se,~~·: a. Jnfroducir la. Interpretación 
. . . . -:: .. ,. : ~-1'.:. :.,'. '. '· ,-. C' ' .•. _-_. ._ : ',•"<• ".• . : ... -,._' , •• ( ' -. 

supletoria; . 'de tal suerte, i que., no.· es i pcislbie' aplicar uiiá disposición legal a 
(... ... . ····:·.~-··í.~';j·: /·'"> ·,·¡··' --·,_.-._.,.,,, ...... ·. ,. - .. - ' 

diferente. ordenamlento·j.urí~Jco, cuando éste .·é~ntlene'·reglas•• pr~plas, . pues de 

.· comete~e t~l~h~~~~ ~e·~ est~ira ,¡~tri~Jc1:~dÓ ~~~j~i~~/~Í·1·~~!s1~ior •'n~~ulso 
·. - . ·~-~ :. .:'.\ ·, .,, :i~·: __ ;, >"-/?"' ¡.:~,_·;: './V· :~~",:.~·:-:< ... ·.~·:,:~._:._·;. -~:-~:.·; .... · 0 ... 

·establecer. p~r,a fl~rta~l~se dé tra,~~jadore~;·• •.. ; ) ... · , > O.\~ 
,.:<·~,g::-:-~.,·. ~: ... '~:,~ ,.::,_;~).\:-. '.-;;,··:' ·;; .. -·' 

"· t'.-: .. -~< ;.t:_:~:, .. ·J~\<--.' ... : -·~~·:.~:~(. ·' ;.- :_:,:_>)' ..... ';\"· 

Es p~rtin~ntehacer'/~ot~F·qÜe all~qu~J.{dtad~ ¡ Le/Fe~erá1!c!e. los 
,, ,,, ·' ~, ':' "<: ,;·'-''.e:': ·~'::.:1/:·/'c·' ,_;·;,;,:' ~.'J.:.~_;·, :"..'"·: · · 

Trabajadores. 'al .•. s~r.1~ío' d.el.>.Estado .fonio 'regla~~ntarl,a'.del ••• ap~~adÓ .• B• dél. , 

artículo 123. c~ñstit~~.~~~I, ;l~~··;lg~.P~;a \od¿s ··¡t~·t~;~~J~.J6q~·•¡n61~1dos··~n é5e . 

.. apartado;.· pÜe~n~.r~dulal~s r~l~¿l~n~siuríd,lc(i.la°ll~~al~.·.s·",~~~ri~:~níi~:es, ~¡ de 
, . ,. ' ~ . . '" 

los marlnosiconio.tcunpoco de.los miembros dél servÍcló.Exterlor Mexicano; 

entre otros; cuyas ~relad~nes se rigen por laLey 6r~á~l~~·~~IEjér~Jto y F~~rza 
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manlfiest~ ;,.';.los trabai.adores. públlcosson ú~lcamente Íos que desempeñan las 

f~nclones .P[Opl~sder~sta~~; a~;u~lla~ q~~ nb ~ue;e~ sir c~~plldassl~o por la 

organlzac1Ó~ nacibnal, sbn los tr~baj~dore~ ~ t;~'vé~·~~ id~ e~~,~~ s~ r~au;an las 
' ' ' , . . • . '.,, . ,· -i~. '; ~/· ~.' . . . -

funciones de los órganos titulares del poder púbu26;Jpor~IÓ~t~nto/losque 
. ~:-, : '_:_.'.··.>~:. ~'··r.:~}··-7'-~·/~:1_;_:, ::?~~·~ .. ; >-~<-~: ·:;:·_~<·.· r ... _; .:.... ' 

prestan su trabajo en las actividades del. póder:públlco.i.''.2tdefinlclón·que 
• '-. • • ·.::·· 1 ·~~ ... :',i:{,S~_::<~--:-.r~);_- · _,._ 

Ante la omisión del tratadlstamen:~l~na~op~ra aho~d~r ~ri Í~~ c¿llceptos 
: ;'.' ~ '"'•! '··. _ _c,~,"L,-_ :;~«.io~~;,·._:·~ e>.· • 

de "funciones del. Estado" 'y ~·servlcios-públÍ~os'i¡ es'neées'élrlo' acuéJÍr: en áuxlllo 
_, ·- -·· ·. <:Y ,:,/- .. ~«/ ·,_ :;·}:~_., :7' • ··" • . · • • 

del destacaci'o adrnlnlstratlvÍst~"~ncirés 'se'~a'Rrijas,qÜÍé'ií 'con ~~yor detalle 

señala que " .. .lás Junclonei·d~l·'~ita~~-t~~~lo~ ~:81os o fórmas diversas que 
·.-.- ·_,".: .. -.".~;_'.·_: _'._~>-~-:-~\.-, '/'.>~-( .;_/~X;~;ti:·.~~.: ... ?):· . .'.:\t<'.>'}'.:;:r···· '·-' , -

adopta el derecho para reallzar.sús flnés;;,.,3; • ·.,< · 

En oi~~s ji~labra~ l~s· fu~dónes le~lslativa; jurlsdiécional y adml~lstratlva 

inherent~sal Estado, ~~e tlen,den a alC:anzaÍlos fines estatale~, son a saber: 

2 DE LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba!O. Tomo l. Declmatercera edición 
actualizada por Urbano Farias. Editorial Porrúa. México. 1993, p. 645. 

3 SERRA ROJAS Andrés, Derecho Administrativo. Tomo l. Decimacuarta edición, Editorial Porrúa. 
México, 1988. p. 39. 
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o la seguridad nacional Interna' y externa, 

o la justicia, y 

o el bienestar enel orden económico y cultural de la sociedad. 

Mientras 'que' los servl~Jos públicos sÓn, " ... una actividad técnlc~, directa o 

l~directá, de la adnilnistracÍónp¿blica ad1va ~ ~utoi1:~da a, los partl~ulares, que 
·,,º;. .;·_ :·.:·.··., .-\.. '· ... \};¿,'.:."· (¡,' •. "'<'.>:'.'; .... ,' :·-·. 

ha 'sido creada 'y' controlada para' asegurar ;i<Je/üna manera', permanente, 
.,. . ·-··· - - ,, .... ·'' •' ,, ····· •'. ·- .. ' ..... -·- -•. 

regular,·· contlnú~' y 5¡~·· pr~~ós'1t6s de. lu¿~o- . la ·~a~1~f á~clón' d~u~a- necesidad 
. _,-;_·:···. --,';' - :·>' .=,. _-.. -. '-'."' .': ':'· :. ---.';-~.:· .-. ·;: ; --·-· ,:· ·.· __ .. o'"\~.· .. - . _. - "< ;._ ••·. '- ' 

colectiva ·de . inter.és ,general, sujeta a .un · régimen · esp~~lal de derecho 

··.·:. - -~~~-- -' -~-'.: <-.- <,:.: . . . 

. . Es decir,. los servl~i~s públicos son aquella~ áctlvldades desempeñadas por 
, , ,.• , ''•;, ,. ' ',_: I' ' 

personas físicas, :qu~ materializan la ,actividad del Estado, mediante¡ la 

. observancia •.y .·el 'éumpll~i~~tCl del•. conjunto de. d~beres . y derechos que le 
' . ' , -·-' .. 

correspo~de.·salvag~ar~ar. 

A ~anera depreárnbulo'del fond~ de lamaterla.de.estudlo.de ésta tesis, 

debemos indicar que ~lblen. ~s cl~rto,como lo determina el maestro Serra Rojas 
- . ' ;, --".· ,.,·'.-.'''. ' " - . . . ' .. '·· ... ·· ... 

que",;.los trabajadorésal servlclodel Estado, nogozári de las prerrogativas que 

'Jbldern. p; 102. 
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producción;~lrcunsta~clas''que no; cÓnc~;ren en '1as' r~latlonés'qu~medlan. entre 

el poder pú~iico'/jo¡ :~:pf e;do~~~~ue'd~ ~¡ d~~e~~~~;,:us.} • . . . ·. 

~:.-:·:.:·_p:'°· :-:\' \~·~ ·::": 
·;c-.:., -,;·:·~· -

Esto pode~~se~t~n~~ilofácllment~ al tomar ~n cohsideraéióri la ~xtrema 
illlportánci~~od~I d~·ias f~nclo~es que.ha de.desempeñar.elEstado, pára el 

más importantede sus ~lementos Integradores: la poblacl6n. •'•·· .. 

. - ;-. . ·. 

Por lo . ta~to, es justificado que las relaciones· jurídica~ 'iabdrales no se 

regulen de idéntica forma a cualquier empresa, esto con la finalidad de proteger 

únicamente la continuidad de la prestación de los servicios públicos. 

1.2. TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

Tribunal como lo define el maestro Rafael de Pina es un " ... órgano de 

jurisdicción destinado a la aplicación del derecho por la vía del proceso .. .''6. El 

Título Séptimo, Capítulo Primero de la Ley Federal de . los'·. Trabajadores ·al 

Servicio del Estado, dispone en su artículo UB que, él Tribunal. FederaLde 

',."' . . ::,~'·, . . . :.·' ', 

'.·''-~_'. ~-:_, _·.- _:·. 

' SERRA ROJAS Andrés. Derecho Administrativo.' Toma ); Décimo primera edición. Editorial 
Porrúa. México. 1982. p.380. · · ·· .· · ·• · · ··' · · ·•• 

6 DE PINA Rafael y DE PINA VARA Rafael. Dlccloriarlo 'de Derecho. Vigésima 'sexta edición. 
Editorial Porrúa. México. 1998. p.485. · · · · · 

13 



.•. C~ncill~¿¡ón <y) x;~itr~i~:'.~ir~; 2~1e~lad0Ffun~Jo~a~á en Plen6: >e~: ¡alJs, < 
-. e·~.·' . ;:;:-. '·:· (:' ; :-. . ·~ . ; ,. ' 

as1mísíl10' caciá sa1a estaíL1ñte9rada' por tres magistrados; .'el•· pr1Íiieréi •será. 
. . .. ·;··,:,':<,>.:.'';' '"'·: ':':,_· .. ·. q' .. ... • -

. designado por el, GÓbierño Fedefal;. el 'segundo representa a .• iós. trábajadores y 

. es norritirado por la, Federadón de Sindicatos deTrabajadores al Servicio del 
·,; .' 

Estado;' y.el t~rc~~O será nombrado por los. dos anteriores quién actuará. como 

Pre51cieiíte de sá1él: 

Magistrados dé las Salas:· para lo cual el .Presidente de la· República· nombra un 
- .. '' .'. ':: ;:, '~ \ . _:: '·. ·.. -

magistrado ad1é:1oíia1 queru~ge éoíiio P.re~iC!erité cieírribu~aC>• 
•' . ~ . ¡.' ~·- •' .•• '·-. - ••. : r':: .,'' ~'": : -- -- ;•., . ".'.". ·.·'-',--~ ·. ' ·::-: 

:):·:: ., .. -- ¿~ ·::.~:.'.,,::'\; ~:::.::;:·_ .. ;/ ,·,>,'>.: 
". ,~--::, :.::'.;:;·-:: -;".«:·\:~>>:;"'f.' {?. "" ,·<-:>·.: _ _.,- .. 

Cabe hacer notar, que'la Ley es omisa éñ 'preclsár" los. piocedÍmlentos y 
.:·_: >'.~ ··/· .. ·<·. _ ·:,.;: :_.-_ ,.:(:~~. ;:~~L/~_(_hJ,;'(i.:~-t ;_'~~~h3~~~~~~;;!:~1ii~~~-;~li~;:~-~~·~_?k'_~:-~ -:~;:~ ~:~ ;·~;· .. _;~

formas en qüesé nombrarári'a los presidentés '.de las Salas, lo ·que desde luego. 
. .:.-· ·. : : :)~''.·:_·;: >-:,J:? :.J~:;:. ·, -~<>:;::~: :'.::/.::·::,>~Jr.~~:::\ .. N~).;,:{:_-~/:-/~~~, ;·,_;~~:.~~~:/·~~:::.,:;:/:-~::~·-·~~\~~:-. ~: ~-.~-> ·:· ·. <: 
constituye unagravedeficle~cla,·puesto que los proc:dimlentosparnn.o~brar al . 

P;esldente .del .Tribt~a/ y•:ª; ;~; ~~',:¡ ~~.,~~1~f'd·~b~.,~~/'~"' i;a:¡~:d~ ~¡~temas. de .• 

profesiónallzación v no por d~c¡~jº~~s piiftfa~t't~~:~~i:~~;~2e q~'~ ~J,~stácio es 

quien ··.noníb~~··a .. 1éís·.·repr~s~~fa~t~id:~1;~.~~l~r~~"F¡d~~~'Í",~'~· Jos . ~;esldentes 
tanto de las Salas co~o djt~rib~~ai ~ ~ste:~~~~o r~~p~,.¿¿~ ~I· p~Jncipio de 

' .. ,.,, .. , ... ' ', .. ·;"· ., . ··. '· 

. imparcialidad que debe regir~n.1ájJstí~i~iiÜrcic~átlca:· ' ··· · ,.; ·. 

Dentro de las atribuciones del Tribunal Federal de Conclllación y Arbitraje 

tenemos que es comp~tente 'pa;a c~nocer, tramitar y resolver los conmctos 
• ' ·- ' ~· • - • ' 1 
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Individuales entre los tÍtulares de las dependenéias y los trabajadores al servicio 
. . .· ' ' 

del Estado, de los conflictos entre el · slndli:afo y los titulares . de las 

dependenclás, del reglstrn o ¿a,ncéiaclón d21os slndlcatos1. de los conflictos 

sindicales e interslndlcales; en, los términos que establece el artículo 124 de la 
-... ¿~: .. :·'· 

Ley Federái. de losJrabajadores.al Servicio del. Estado. 
,._. ·.··· >t.:/•/ .. "'-'' . 1 

No pódenÍÓs deíar de señáÍar.el criterio del Doctor Borre! Navarro que se 
.. ·.-. : . ·-.-·.-.·~~---,.~--:-;; ;".,;;:,.'\ ( ,-". .'-.,· ·.-.",;« :~·:,;.«: '· .. · ·:~ - .. ,_":-' .· 

ha pronunciado por .1~ JnconstitL.c1oria11dad'..d~ •. 1a·.••LeyBuio¿~Mlca1 " ... porque. su 

ámbito. de.~~11;a~Jó~.'¿~e~ti~~d~})ini~~'a11~:d.~1Úr~;'.na~d~ .por,·el. ap~rtado ·. 

B del ·artí¿Üio 123\:~nstitJaon~1:'ciÚ~conc'r~ia~~~t~ ~~~scrib~d~~ ~1 congreso 
.,· ,.·,/-> .. F· ··~;.i<.- ;."·:'~,:·. ·-.~.:.:-: ,. ;:'f.''.. ·r:_;' ·';: -· -;,:·J·. ;'· 

de• 1a ·un1ón;s1n.contraven1r' 1as bas~s.slgulentesid~berá ·expedir las leyes.sobre ::l 1;3'i~~Jf~~t!~~~~; ~ ,; ú;,;;, "' c;o .. "" ,,, 

· '.01~h}~fir~acl¿n!~nelsentldo de que la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servlcl0, dél Est~do, t:,1 ~n. ordenamiento que vulnera la constitución por precisar 

Íncorr~ctarn7nte qu: '~entro de su ámbito de aplicación, se. sitÚan' ci1it1ntos 

trabaj~dores del 'Éstado: ejército; marina, personal d~I s~rvlcl;~~~rlor;·agente~. 
"' ·. '.- .. ·. ,.·. . . . . ' . ,_ .... ,... ' .. . 

del Mlnl~te~Jo fiÓ~llco y lo~ miembros' de las lnstlt~c'.?nés,?~11.ctH~~}u~ndoésto 
no es cierto; dicha aseveración sólo debemos eñtende'ria:e 'interpretarla de la 

1 BORfü NAVAR~O Miguel. Análisis Práctico y Jur\sorudenclaldel ~21~~,M~~lcaOÓ del 
Iralli!JQ, Cuarta edición. Editorial SISTA. México: 1994. p.389. 
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siguiente forma; las normas sustantivas contenidas en la Ley Burocrática, no· 

son aplicables a éstos empleados públicos en sus relaciones de trabajo, puesto 

que sobre sus derechos l~borales tlen~.n ~plicaclón . sus r~spectivos 

ordenamientos legales. .. . . 
~-.~·- ,. -

La justificailón l¡gaf~e esa separaclclnle~lsiatlva se debe esencialmente a 
' ,:. __ 'f.:: . - . '.\e> ... , . ·¡ --;-

las funciones clúe desempeñan; las cuales son absolútamente diferentes a los de 
. '" 

los trabajadores búr~srátic:~s cÓ~unes: ; .·. 
;.:-· 

~f bl~·n es'~1eJo, qu{alg"J~asde e~tas leyes crin. el transcurso del tlémpo 

se han vuelto ob~~ietas, co~o lo. son las leyes militares, y derivado de su 
':·, • •' A '• '' .-;,: > ,• ,,• < • .,., ,•.- .< 

abandono.·•ª .·. prov6~ada mu~ilas< 1nJGst1c1as; ... •· c:~rre~~rind~ . · ~ 1~s •··ciases ·. 
·,; »' ) ; ~.... . . • -·: ·~.: ·' :·>- --. 

reglamentadas én esos órdenaÍriientos promoverla actualizaCJón de lás leyes . 
. /-.~::·· ·:· .. : --~,. ··<;.· 

; ,, \ ·~;: , •.. :•> 

Pero. estas cuestiones no pueddn ser el p~nt~\1e'·p~~da pára d~terrninar . '. - ." ; .. ·' .. ,.- ,_-;,,,,. ·:·-., ·'"• . ' ' 

la. poslble'.inconstitu'cionaiidad' a. que alude :~,<¿itado'·'~'.~~u~·,;;so:·~el 'derecho, 
'. .. . . ' ' /. . ' _.;. ' • . - .i -. . ';:' ' '· . ' <·'.' ' : .. ~,,: ·-:- ·' ':.: :1 • :_-, ' :~: .. · . . 

porque tratándose de. las· relacÍ~ne~ dk, trabáJC> de.'1b~¡~¡~~br~f.clel ~iérdto, 
,. _, ; : .. : ~-.':·~:.{ ,, ; 'y i;- -' ,: ~ "', ; :_\ ',' ' !,,· - ' • ; 

.marina, ·personal· del servicio exterior, agentes del Ml~l~i~~i() ·• PÓblico y · 1ós 
:·. '. . ,:· ' ' . _- -:·_·._<·\\':::·::::-:_::'.·:·://::~-·:_~;~.:-,:(·.·:~'.¡·::_;'·:·_,-~'-:·:-~.:-_:_,-'.'·:-: ~-·: ' . 

miembros de l~s Instituciones policlale~, ~n esen,~la 'rioe~téÍ~ ~~duld~~ d~ la ley 

burocráti~a; por el co~trario se.ie~l~~luye c¿~cí'ir~bajadbre~ s~jetos·a leyes 

espedalizadas que son necesarias para logr~r'los fin~sdel Estado Mexicano. Tal 
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,\:{':" 
····~ <.\.'·.· 

y como~'u~ciÓ'esf~bl~c.l~o·e~ la reforma a la fracción XIII del apartado B del 

.. ::'·"·· .. ' . ' 

Per~; ello. no. es obstátulo par~ que ·Ja parte proi:edlm~ntal de lá Ley 
•''• ,_. .. '. • •• "'e'',,'•»,', .. ,'•-•'..• ·' • ·."-- "".;-•. ·'· .. "-,-

burocráÍica'. s~a el marco n~rmatlvo que sirva pará.1á s~bstanclación' de los 
,J ·•::: ·,=,:;_. 

procesoslaborales en' qÜ~ 'deban resoive'rse .las contr~verslas qJe 'se su~citen 

entre las secretarlas de· Estado ~ las 'que" perte~e~en dichos t~abajad~r~~; ·lo · 

anterior se confirma conÍa tesis jurls~;Jdencl~I qu~ conforrneasu letra dice: 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIII-Mayo 

Página: 557 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

COMPETENCIA. TRABAJADORES A QUE ALUDE LA 

FRACCIÓN XIII, DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL. Por disposición expresa de la 

fracción XII, del apartado B, del artículo 123 constitucional en 

su primer párrafo, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje es la autoridad competente para conocer y resolver 

'Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 1999. 
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'' ,, '-.· ; .. '.t>.. "'.); ;··~ <;'.:'; ::·'.'.~::; ' .. :·; .. :.:·:~·--~ .. ,:·,,,.., . 

.. <:. ::' ·.·:, :. ·~~?\-. <.~~~ . ., -, ·.~ '.'.' ~.;:). ~ ~ .);~~+· .~;r<:~·~:i_;.<~· ::_-,.:~{.:'.··:. -· .. · ---· 
los CO!lfllctos' súsc,it~dos :~htr~; los\~Ód~r~s· ~e; la Unión, el 

"-. .> > :.\··::/,::.i~!·.~':·;: ·'·· · , (: ,,, ,, ;:c.:·. ,- ·[·· >¡· .~ .; --

G~biemO d~l,Distrít~, Feder?l'.y{sus trél~?Jádor~s/ sin que se 

excluyan ·~~ ·~/s~mf :~t~@J 1~~·;~\iii~~~i;···ni~~;~6~ •. ~i~mbros 
de.lo~ ¿uerllC>s d~ s~gUrid~~ pÚbud;~ ii'pe~déi~'a1 del ~ervicio ·- ... . ·-,;-•- ,_ - - " --- -- .... - -- - '-~ ... , .. -,, :. --· 

exterior• á qÜÉr~~clé iarracéió~.'x1·;p~~¡¿·i·tadC>.'numeral, pues'' 
.:·... . .. J :·· ,._ ... ~·_,,<· :{:f:: .:·~·::·. ··_·: :.r,-;·;;_.,_:;-~;;:);;,1;.1'.+·, -~ -~. ::· .. -·~·.:~.:· . ~; . .. : 

ésta úllicáméllf~ ~éi~Wriñ~ :~1.T~i8un'a1 ·a~·P.;bl'tY~Je ·~·. r~~C>i~er 

átendi~ndo a 1~ 'qui·' dfapon;h·, 1ai{1e~ts . u''·faienamiéntos · 
,.. . ; . '· •, ~ ·'> ~· ;';.\ :~:. :";'·,.::.: ·. ·: .. , ,:-_ ', 

específicos por': lo~ '(iü~ ',se rigén\~~tos, últim;s; •. SEXTO. 

TRIBUNAL coCE~1Áoó; e~ ·'~ATE~i1.t~·6E .· TRABAJO DEL · 
,,., '': '.'; .,, ::·"~'( 

PRIMER CIRCUITO. ' . ~,, )b).' ' 
·Amparo dir~cto'.: 836/94.' sécíet~ri~ General de • Protec~ión. y 

Vialidad dél. Dep~~~~'.ent~':d~;~Ó!s,;rit6~~~:e~~l.17,.de '~arzo 
de .1994. ú~a~imidadfa~l~~t6i! Pónent~iiJ. Refugio Gallegos 

• \. '1"· --."</;: :,:'"'·' ,• ,:-::·' ~/e'' 

Baeza'; secr~ta;i~:··Ma~ía ~~deniil()i~s~IJ~ga G~rda. '·· 
. < <--:·. _. -~· •.·; ·\~:.:;¡··· .:·r:·.,, ·.-.,!;\ ~ ... : \·e:<.·;-,.,·_<':·; .. ·.·' 

';··.:·::··-:'<-":/:· .'}.,> :, ,t\:.;:" .; 
' ·~,:¡:' ',/·/~; ,, ? . 

Así . las. c~sas; e~;.:iT,~é~~fa~ .• ¡.sf,ñalaf)? ··, fu~tión ··materialmente 

jurisdiccional qué desempeña el :rriliúnál 'Federal dúo.Áciii~ción y Arbitraje ya 
.. .-••• ,._ ! ''·'.''. ,: : :, ... : -. '.· :> ,,,':'' , .. :-:>'., •;;,~ '·. -'.'>·.,·-·· -~~-!.,' ~.;<;';'.-:» '. .,_,_',', - .. _ ..... ' '/ :· · .. ; 

que ésta es ro'ríl1a1/tá~i·t~~e,nt~ ~ci~lriisti~tiJa;'ell~ s~ d~~i~~· dél h¿chri ele ~ue ' 

el ·legislador .·ª •i1er~~d~:·:iu e]~cu:i1ón·~~··~ab~r.;:r~st'(¡~9\~~isus ;ácG;tades· · 
, .'/ '_:· >" _:~,_- '.::·.:::·- ·_··>·:: ... ·.··~.- /::·· :'\: · ... >-:'-·:: .:..·~.'.".'. ··'.'. ";"·/< .. ' .. ·,;;':.>>/·'..,-.,. <·::~'.·.,,, .. , ·_ . ·, , 

coercitivas; por n~ tener. aó:es~ a'otr~s medid~s de co~é~iÓ~,'..j~' ~Ú~I no su~ede 
.~ ' « . , .. ' ,. ._ . . . - •' '«" '' -, ',' .. ,. . " .-· ._ •.. ".'>. , .. 

. en otras Instancias resolutorias, como Órgari~~\ de -~f~cti~~ a,ut~rida~¡ ~xtremo 
. ·:-., .· , '• -

del cual nos ocupar~rnos más adelante. 
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1.3. LAUDO 

Las cciritroversia~ · laborales al J~ual · que cualquier. otro tipo ·de proceso, 

consta de tres etapas: 

:.1 La primera se conforma con la demanda y contestación a la misma; 

en ést~·etápa qu~ ll~~an ~6stulatoria, s~ fi;a la litis. 

:.1 La segunda etapa se constituye por el ofrecimiento, desahogo de 

pruebas y a lega tos. 

':! La tercera etapa es la resohición o Lal.ld6; dónde el Estadocumple · 

con la función de administrar j~stlcla y·~~cli ~r~e;~d10. 
• • ' ••• > ,.,. ., •._ •• - ·- .. ·,,-_,, 

Para los efectos de este trabajo haremos e~pe~ial.ref~r~ncia'al Laudo, y 

como.señala el .tratadista Rafael·de Pina. en su.va ~on~~ido;'o1cé1()riário .de 

Derecho ";.laudo es la resolución de los jueces árbit_rq~.~~t~¡.~;ad.6resiobre el 

fondo .de 1a cuestión que se 1es haya sometia~:W6/1~;~;;tª~~5·i~t~;~~ªdªs, . 
. ..· ... ,,,·,,,'·\";:·_; . .':,'·..::'- ::'.:,J:,~_::.>:(/.'.:'·· .. ;, . 

dictadas en el procedimiento. seguido. al efecto. E['iá'll~o es\ína' vefdádera y 
.. -,' ,_,_;·.:~ ,:~-·:,':.:_;: ·-~ . -.- -~·.",,_:;,__~~·-

.Propia .sente~cla, tanto·· por. su. con.tenido. c~mó por'slls ;~fectós\ En algunos. 
. .... . . , .. ·\<:·":·-~'.·. :·-- ,\:~~-.-_-'·;., . . r . .. '_--.-·.:;/'.;:··:_·.~"- --'-· --

sistemas procesales el laudo. necesita, para· ser eficaz la homologacion del juez; 

. en nuestro sistema procesal e~t~ requl~lto no~xlste, ~~ículo 6édel ¿ódlgo de 
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Procédlmleritos Civiles para el ~J~trito Federal. ~n 'n~estro'd~r~cho laborai, laudo 

es la resolución de fondo dictada p6i las Juntas de hinC:in~é1ón y Arbitraje ... "8 
• -. -:· --.',",. "·''., __ ,- .. -, i .-·> ¡,_ '. ,o·.::'.'·.-·.1'..,-.' '., ·;._\-·_. , . 

De .• tal···forma,;que 'para.'el}aso'de quelas:partes'convengan para·. la·. 

~:':~:~:~~,~~~&~t~~~l~;¡~f~i~~~;'t 
· .. en el ,com~r?7is~ ?,J~~ 1~·~1ái::~1~'.h1~1~;~~~i~frÍ..~rf "¡f '.ª;~~jf 1~·c~rios1ción . 

o el fallo en. coriclencla; ·así como lo dispónen .los artículos 609 al 636 del Código 
'«·.·,~ ',',··-··e.·, ·,¡_\';> ' .'~':}. (;;·;~~-~ ::·~( •' '.'. .::,;.:~·:;~-·:_-:;-\\-;:;:::):'{".:,~ >::, . 

. ·de Procedinilentos CivllésparaelDlstrlt~,t-ederal. ;X ':;/:,'J -.•.· :. 

'"º~ 2,.1; ""1JJ~ :'~,;;: ~Wt ~~. ~t;, ,,, . 
. - · · :,:_ --_;:·\ __ ):\~ ... >:.·~~-;-.~~;: ;::h;i::;,::j:'.?{-~/,:.::¡~:~/~·::~:~~>-;x-~:\!+;~;.f~;::/ :'.:-!;:::;,.:) ... J:--~:~:-,r .:?· :·:': .. 

• laudos . son .·aquéllas ·;resoluciones labor~les que ponen fin• al proceso laboral, 

· ::'.:::~~:l~~~~J;~~;~~~~~(.~~Jo:to '0.d"'' 
·' ---~- ;: .... -: -~~ .. ·-·, <"·, ·:·.·. ··:·'· _!_~:'.\ <.: 

, :~,:-,:: ,;· ·,.·«·>· :,<·e "f• ,:'~•;)~::~.;'.:·~· ,~'.i"!:. r. ,. 

A. efect6: ele bbt~ri~r ~1y~~~s ~l~~¡ri~6;:q~~ rios ~¿r~Jta~ ~ht~~der la· 
··,,··_ ·:-:<··: ·::,_>:· .. -·,)./'.''-.. -.; .\ ;.'·»-,:.~.·-~·:: !~,' :·~.·.,:,;.( ' 

. naturaleza de Jos laudo~¡ crimó 'resÓIÚ~ionés de fondÓ e dictados portribÜnales. 
· .. ' . ·_': ~ _· :~.':. :·:/~-<<· ::;:¡~:~·¡;;'. :~ :.:~;2~).~~:;}¡~:l_::::.{(';i<·).~i.~~~:··.\:;~;·:,.~_~¡~·--\~;'.) ·:;.~.;:-.·::~.º '/·? >·:-' .<·. :-_;..'.'<.: 

arbitrales én · ~aterla .1ª;~~ialt,'~.~~~~~s~cu~Jr · 1n1cialni.ente, ~ la, Ley pederal del 

·Trabajo, en cuyos nÚmeraridósa.\ó ai 842 se. disPonen sus requisitos formales y 

. esendal~s, qu~ :~¿~ a ~~6~< ') . > . 
' ' . -- . .,, .. ~ :-- ... ··~,/-·· :-·:<·· ·-

. 
8 DE PINA Rafael y DE PINAVARA Rafael. Ob cit. p.351. 

20 



a Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie; 

o Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes¡ 

a Un extrélí:to de lademarida y ~~ ~ontestaclón que deberá contener con 
,·'.·:·.; 

ciáridád de,rnane;a breve iódéls·1as 'pretensiones de las partes y los 

hech~s ~ont;overtidos;, ' ., . '·. 
··'·- · ... ;. •' 

o Las razones leg~!es o de equidad¡ la jurisprudencia y la doctrina que les 

_.,.' :_:·.~ , ·. :; . :-; 

a . Los punios rJ~~lutl~osi 
.. -... ·~··.:: , .. ~ .. 

o Se- dict~rán ~ ve~dad s~bida, y.buena f~ ~Úardada, .y apreciando. Jos 

hechos en' có~~,~~cla; sin ne~esidad de sujetarse á reglas o formulismos 

· sobre . estin¡ai:IÓn \'.cie ~las pruebas, pero~ expre~rán los motivos y 
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h/:.y.······· 
Los· laudCl~ qu~-'erliit~·. elTribÜrial . ¡:~¿r~l 'd~. C:ondllaclÓ~ ? ,t;;blt~~;¿;: al 

' :",. /:.,.:~:·' - '. - . . '::< .. : .... ~ ;('~.-.,¡: » ::.:_., .. '.'' - ,_:.~ . . ' -~:; :· .- _:::: ·-

'.,,, .. ' 

1gua1 que 105 diúados poF 1as .iuntas .Locale~ v·· Federáies_'deiJeíl· ¡í'ioríunc:iarse•.· •· · 

apreciando las prué~~{enéonclencla que se l~sp;ese~ten/~i~ ~Ji~t~rsea·1as· .... · 
:,. , _, ··'; . . - ;." ,· ~- ' 

;eglas füa~ par~ 'sú 'estirli~~iÓn 'y resolvien~ó a v~rdaci sa'61aa y b~ená . fe _, ·,._, - . . :::-· ;~ . . -: .. ~- - . ·-, -,, ;_:.; 

guardada, sin mayor•.'requisito que ·ei'de .expresar·.las• •• consideraciories que 
' . ' .· .. ·.-. ' .,.,,. . ' ' : -·, ·., . ·- . 

funden el sentido de su decisión¡ segú~ I~ di~po~e el'artículo 137 de la Ley 

Burocrática;•. 

Ahora bien, no obStante lo dlspueito en lós preceptos legales antes 

Invocados, .1.o ci~rto. es que en materia. del Jr~bajÓ,. los la~d6~ o,sentenciás 

arbitrales que se dicten e~ los Juicios y procedi~i~~to~ lab~r~le~;· tcindrán que 
' . ' .·,. .;·.~ 1 .: / 'i·· -~-

basarse funda~entalmente·· ·'en .'·lo··.· dispuesto' por ' 1cis<_artículos··.·•14·•.·· y 16 

c6nst1tuc1aria1e~/que' ~onstituvén üna • 9ara'ntí~;~;e.1e~~11Ci~ci, Ciüe:cie ser.vio lacia. 
- .. .- .· - ,,. -·. } .... ' .. _·:...:):::,<'~/: ·,:: .. ' - - ' "'' . ' ' 

· .... o desconocida por los'Trlbúnales del Traba]~; cfará las' bases para interponer el 
. , ·. '-· ., ·. , ... , . 'r· .,.· .. · .. , '" ··,.. 

juicio de .amparo: 

P~r lo que. las áutoridades jurisdiccionale~ laborales deberán dictar sus 
•. ' . .. ··. ..·· ' 

resoluciones sujetándose y cu~pliend¿ las dis~~siciones el~ rango constitucional 

aludidas. 

La obligación de las autoridades de fundar.y motivar sus dete1mlnaciones, 

tiene su base en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, y dimana de la 
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º"'"''"" ~~1~.,·tw~~;:üt:~:~:'"~:~~~J¡~.:~,,d,·¡•• 
. aquell~s ad~.~ qJi·,~ '1ey:,Ít~;f~cÚ1ti;~8~·~~:~d~ ~i;Ji~u:~ji,~f aut~r1J~~~s qu~ 
a~1.ic~~'1a~·rio;f a~JG[~J1~~~·ti~[:~Y\~~~b1.~~~~1f i.d:{~;i~,·~f f,f~~ .. ~u~·~e·va·.ª··· · 

·aplicar y luego explicar:los motlvwque existen para resolver que .el· hecho 

ccíncret() .·en 'ntlgfo, ~~cú'a~:~ 'b se)i~lri¿~ ~A¡ I~ ·~~i~~;~a' .. ¡~ta'r~~~ló~ . se' le 

denomlnas~bs~~ciJ~';j~\~;ri~~~a9.C' <' .. ;_' .;; .. ,· ''}(; ;:.'. ··.·.•······ 
, ~ [·~.·: ., .. , -;· ; ..... f::~ .:·/.~r. :!'~:~,.: ___ -

'" • ~.~: ,, ú. ,~ 12~i ridi,¿; ,;Jl@ii~itL,. ,, 
-· :.:;;I .. ''<:. , .. ·,'.. -;.:::--.···;t/· >~,:: 

norma .. abstrácla, fo' persona/9Úé alegu~' 1a·;~pllcac1Ón 'dei i~ereé:hcí 'para· su 

beneficio, carecerá d~·la ,t;re;~~rid1erit~ ~ierr6d~i1v~p;;· r~~~li~i su'p~ét~nslón 
Improcedente. 

1.4. EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 

Refiriéndonos a la ejecución de los laudos, debemos necesariamente 

resaltar la particularidad que distingue a las normas jurídicas de .las éticas y 

morales, la cual es sin duda, aquélla 11 
... caract.erística 'de lo ·jurídico, de 

•",' 

Imponerse incondicionaimente1 tanto: si .. cuenta cori la voluntad .del. individuo 

Obligado¡ COmÓ Si ésta le es adversa.:.utO 
., .: ', .. , ..... 

' Cfr. Ibldem: p.464. · .- ·- .. . · ·. : ': ·: .'" . . . 
'º RECASÉNS SICHES Luis: lntroducélón aj Estudio del Derecho. Décima edición. Editorial Porrúa, 
México. 1993. p.91.' 
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Es decir, la coerclbllidad es Ja fuerza del Estado para hacer cumplJr la 

norma . jurídica aún;'en 'conJrá. d~ Ja voluntad de los . particulares,. venciendo 

cualquier resl~~~n~la de Jos 'sujetos cuya conducta debe sujetarse. aí orden 

. colectivo; por medio de la fuerza pública; a dÍferencla de la moral en la que su 
- . • . ¡'· • •• ~- - • • .. ' - ' - . 

fúeria radl~a ~ri'1a s°'ílci~n~la d~l l~divld~o11 •. 

disponé en'un laudo, Ja ley procesal estáblece' un' procedimiento. de. ejecución 
,,,·:· 

qúe tiene corno objeto' que' se cJnipJa eón lo dispuesto 'en el m1s'rno, ya que Ja . ' ~·, ... <·.'"~: ... '.,.;_ ·:~·.:;,,..::;.'.,:·,·o_;•·.'-~_.:· . .- '::,,<·'.' -~: 

sentencia arbitral· oJaudó;'por sí solb, ·d~ poco serviría si~ 110 cuenta. con el 
" . .,...., . 

procedimiento 1ega1 cáh~z para· h~ceria cG~pur:. 
:.:·: ::··::.: ·»:~'.::.:-· >C·· <·: ~·(·:. ;:'':: ._ 

',~.t . : : .. : • ... ·' . 

. . , ---<-.. ><·:: 

·•Al .respecto,cabe señaliÍrqu~º'en' materia CJvii,'Í()5· árbitros no pueden 
. - . ·~· . . • ,;_; . i . . . . . - . . -

empleár·.· ningún' medlbd~·· a~réin'1o·p~ra. h~•cer'cun1;ur •sus det~r~Jna~Ío'~es, ·.para 

::::~~~;~~~¡;~~j~;f ~i!iif~&.t~·~i:t:: .. 
admitir. Jos recursos légáles adnilsiblesy sujetarse'en tod.o's los procedimientos a 

las disposiciones ·~ue i1~eri a\ J~I¿¡~ ~f~ina;Í~1 ta1~ ~~·~ci 1().~1sp6~;:;a i>árte final 
:.~ ·•. >';r '·.. .:.-:·· , .. ··:<» -~·-·.'!."·:. :.'·,:.";:''.;:.-·.,;. '.:·~:.'. -:" <: /.·~ ~'. ;::·<-:: ;_: ... ·.'."<· .. ; :·. . .-. 

·del Jitulo Odavo Capitulo .ún1~()\1~i Códlg~ de Pro~edlílÍJe~tos Cl~ile~ para el 
~e • - . . , ·. ' 

Distrito Federal .. 

. . ' 

11 Cfr. GARCIA MAYNEZ Eduardo. IntroduccJón al Estudio del Derecho. Cua&agéslma segunda 
edición. Editorial Porrúa. México. 1991. p.22. · 
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.. ..·:· .. ;·····:;~r'.:.;á.:,!~~~i·.·:~~:·_;'irf·.,it:1:ri~:;}:,:~·;:.•;:~;.·~:L;.··:_·.···•·-•.•• ... 
Mientras que en·mat~rla laboral,:alhabersepron~nclado un laudo,y este.· . 

. ha qüédado fimie/ se ~·~lo¡r~aJ·~-i~~-~11~:'·;~ J:~;a~~¿¡~~·.&~~!~~~aar~;;~;e.·1~: ... 
"._ · .• - ,_ ¡«·-~-- '-\- :: .. (·_'¿-::..:·.( '!.:'.'::y.'!!·. '~'·<·' ~- -;·,;.;l~":.¡' .'. .:<'. ;·.· 

legitimidad o. Hegitimldad de .1á preien~Í~11_ae ai~ui1á de las pa~es,; por lo que 

dictado éste coma· ~endona ei_.íirores~r~'~u(¡'uer10:.~~efre;ci;~~·~::1a,autoridaci 
'··-.. ,., ;~_;,., ··. ', ··1~·'·-- '· ,-'.;¡.: ' . ; '. .:.·.:--~. :,' " '~'-

ésa ejecuclón ... "12 • 

·:,: ' :'.:..; • ·.: -._; ~. ',"+ • ¡!;'-' .. 

Trabajo, en. el Titulo Qufnée. de los: procedimientos de'. ejecución; cuyo apartado 

podemos slntetl~arloJ~ la f~r~~sl~ulente:~• 
.. ·' :. -.. ·,,_,· ·:.:.,;_' -·-· !· 

o La ejecu~ión de l~s1!J~cis~;corresponde a losPresldentes de las Juntas, a 
- ,· .,, ,- . ''·-;- ...... ,• ., . ... . - " 

···cuyo efecto dl~rán, las:medldas. necesarias para que. la. ejecución sea 

pronta y expedit~. )' 

o El patrón dispondrá de• 72 horas• para. cumplir voluntarlamenie con el 
.·,,. . ·: .............. ,'.' .-,, ·. :- - ·.· . 

laudo dictado; o encu~o d~fecto a petlclÓn d~I t~ab~jador, se dictará. 

o Se practicará dlllg~ncla d~}e(¡úeri~le~to dé.~~~6;y'~n sude'f~cto, se 
- <'~·:-~ '..;•.:~,-.!·_·._·§i~·-·'" <<•:j: .· :' ;'.-'. ._- . :,: ·-_ -;·'.:.,: !:,-.t ·>:· ·:". .. ·,_el;' '1"'.'.' . 

embargarán bienes sufiéientes para:'garaiiilzár el' 1íli¡iorté de la -é:onclena, 
. '.;:-- .:,-:-..-.~-~~<-~.~;}: .. 

"GUERREROfar¡tab. ~11rna1re~d:Jr~t'1n.~~~~. ~¿¿1~.~. ;~, p.s1s.· 
·)·.' 
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el· auxilio de la . fuerí~ . pública lncl~sl~e)si~ Íle~ésidad de autorización 

previa. 

procederá al rernatk de los bl~~es . secuestrados; previo ava.lúo y 

convocatorl.~ a pÓstor~~ q·~e se hága al ~f~cto. ·. 

······.·· ....•.... \:·· .... 

a Además,. el articulo ?31 ele·¡~ L~yf~eral defJrabajo ~~tablece que los· 
>·:: · -~~~- .. ,·:,-.- -~x':· ·~·: ·:·'."·~:._" -~~":.'._'.: ·:J.f~

1

r_- .. :.· , __ , ': :~>-~< '.:: >;->:_. . .. .. .. 

Presidentes ae · 1as. Juntas podrán emplear. conjunta o. indistintamente, . . .• . . ' -,".::. , ,,· . . :.¡ .... ,. -~·.·. ,- ~,: - . 

para asegurar el.curnpllrnlenfo de sus/esoluciolles los .medios de apremio 

necesarios qÚe"1~{eyf'ecl~;¡ld~ITra~ajo~isd6~~,c~mo:'~on: la multa, el 

auxlllo .de ia fuerza pÓbiÍca y el arresto hasta pÓr 36 horas .. ·. 

. . 

Finalmente y corno. preá~bulo de l~s c~usasqu~· rno~ivaron laelaboraclón 

del . presente .. trabajo, .. · realizarnos . un . ·.breve cornpelldl~ del • deplorable 

procedlrniéntci de ejecución de los laudos d1i:tad~s por eÍ Tribunal Federal de 

Concllla~ión y Arbitraje,. qu~ prevé la Legislación··· ;~rocrática en . su Título 

Octavo, Capítulos I y II: · 
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·. ': -:-:.·.:;/· :-~ .. ~'.~ ·····:'-<, ~d/:,: "'_\:'. .;i_1! \" (<;~:' "··~+;~·::·:-:-·· '•)'·.~-:··:·t.". 

' . El "':"'<#~;~·~¿ ±&i:1,\~;~~~~~~;t:~%'~~ ~'"' 
hasta de mil; pésos; que ~ctualmente e.quivale~ la ca~tldad .de un p~so', 

- ·· :~;,_.. L:; ~: ··r.: · .. ::.~~ ·,-,-~" -,·?~\' /·',--,,:J~~,~;h-,./ .;/'.)~:><·:-
-.;:;·; ,.~;.''.-/.".~,,;::·> <-',.-.:::;.::,,· -, . ,'- - . : :>--.;_ '• ~ 

···:;':~~·:?''.;>:<:::,,"- :--:·.,·'.¡: . ··,;:>:;-:·-"• 

a El Tribunal tlen~:i1a;'iobllg~ción/~~<prov~e(¡~· la'·'eficcii. e Inmediata · 

. ejecución ;;:los·••rald~~~'.~,~~~~~;.~·l ··~·{~~,:~i~ls'.l~~,*~~~;~s ~~cesa~l~s·· 
en la. forma y tér~l·~()~é~Ú·~'·~· ·i5:·~GÍ~1~·dJ~ri iJig¿ed~ht~s) dé~~ach~nd~ 

-·-:;_:· '-~:/ ~. -\:-:::: ?F: ··-"'·'· "·-:~ :':<-:.' .. (" 

auto d~ ejécÜ~1óri.;h¿o~i~1~iiélrici~ :~¡:•,{ct:~~rió'~ad~¿rlt~;;'~a·r~···q~¿ se 
'-. "'"">-_:·~>_:" -~ '""' .~~~···>:'.'_\'.; . .-;·' .. _: .. _;_'.·:~:<-:'.:-~'_'>-~~::~_>:·.- __ ;.-. ,':.-.~<~::

constituya en el domicilio de la demandada y le requiera para que cumpla 
. ' . . :._º;,,. . ··: :. ;• -. ·J-~. !\: ;.' )i·:::' '< ' • 

resolución,• aperclbié~doia ~ue en casb. ele ·~o hácerl~;· se le aplicará la 
~ ' . ; ' -~-· ,. : . . . ' ~ .. 

"absurda" niu\ta de hasta un peso. 

Así llegamo~ a lo que sérá .el objeto d'e análisis de ésta tesis; que es el 

evidenciar la reprochabl~ actitud del leglsiador ~I dejar sin p~der de coacción al 

Tribunal . Federal d~ 'Co~clU~·~lón;y 1~bltraje, aL no ~xlstlr · 1a posibilidad de 
. ' ., 

emplear los medios de apremio necesarios para hacer cumplir sus resoluciones. 

• Conrorme ·a los decret~s relativos ~I Sistema Monetario de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicados en el. Diario Oficial de la Federación, con Fechas 22 de junio de 1992, 15 de 
noviembre de 1993 y 23 de diciembre de 1995. 
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CAPITULO 2. SUPLETORIEDAD EXPRESA 

2.1. SUPLETORIEDAD 

Para efecto del presente trabajo es de suma Importancia encontrar una 

definición . del concepto .. supletoriedad¡ que a · grandes .· rasgos· significa· 

" ... subsistir; auxlll~r o. complernentélrl~s nor~as que hacen falta para hacer 

valer unord~n:~;~¡:~·;~ l~gi1 ... ;;¡) . 

a~~I,J~'-=~dLI " '"Tra~JOO"~ olSe~OO ~I E~do . 
-·ce¡ _;.e,._·, .•. ·._., . •.· • -.• '· ,, . ··.. • 

. dispone;'.·;'::~En lo.noprevlstopor ~sta ley o dl~pÓslclones .especiales, se 

. aplicarán suplet~rlamente; y en su Órden, I~ Ley Fed~.ral del .Trabaja,· El Código 

Federal .d~'..Procedlmle~to~ civiles;,la~ Íe~e~'del rifden',cornún, ·I~ ·•costumbre, el·· 

uso, los ~~Ínciplos~e~~r~l:s:~~:de~~ch~~.~;\j:~~ul~:{;~'.. ·.·.'.... . . 
·<;">, -,,'<'.>···.-.·.~/,..:_,; .. t~~-~~~-\···'· \1, «.:;· 

·:.~_~: •.. ~\" ,';J •. :;· ;;~;~, :~::' :, 

Lo cu~I· cía c~ind·col1~é~u~~clái1'nd~da5~1~:~e~t~un'd~~~cho burocrático 
. ·¡:··: .. : ;>:': .. ,:,:_ ··;:·¡]i~: ·.;,{i.' .\: '2: : ';:~.< 

Inconcluso;· ·~I; p~rrr;itlrf i~, supletJ~ied~d<:p'(~1ifeia:'d~' áró~ orde~a~lentos que 
,._ .. _ ." .. ·.,.,. • .,,·:.'_~:: ''<.t•.,, ·-•. ~~.:- \::·::···, -!)·'-'.:'/ '· . ''" ., 

péitenecen'··á '.:ramas ~:enteramente distintas; i C!é/mánerá que·.· 1a.'leglslación 
:· .'',.:·::.'.'··, :-:· ."'·' ' : ·.' .·· ,··' :!,:,' . : ::~·: :- ' 'i :·.;;.: .-.-.. <;.»;- .. '> ·:·;.:' .. . :.- :,'.'-: ·: ... : '-.. ;· . ·:·' .-

·•dispersa.· 

"EnclclOoedla Jurídica ameba. Tomo X. Editorial Drlsklll. Argentina. 1993. p.4094. 



'."o.' 

'{:<~' . 
·_ ', ,,· . ··~'. ';" ," 

De lo. anterior¡. de~~rehdemos q~e la supleto~l~~;ád :atmltida p~r la.· Ley 

Federal de. Trabaj~dores.;al• ·.serv1c1J· del·'.Estado,:,recon,:c~>:~~a :legislación.· de 

dlstint~ naturalez~ • .l~b6r~i . ·~ /so~1~(;\:~¿r~; t~ .·p~r · ~{1Ó~i~·~l~t~01atizaclón, · 
ocasionando ade;,,ás que ¡~ l~y pierda c¿rtez~ jJ;i~1ca, ha~e~o~ notar que para 

. . .. · ' .. :; ·: . ' .. ,. ' . •'• - . ':: ,,.'1' : . '- ·.· •"'" .. ;;, ~- ·.:.. . ... ' ' ~ , . . . • 

. el manejo e lnforpr~tadó,n de la le\' en IT1enciÓ~,. e~ necesario de un profesional 

del derecho; especiallzadoen la legl~lai:IÓ~ laboral burocrática.· 

"DUNHALT KRAUSS Miguel. Una Selva Semántica y Jurídica. Editorial INAP. México. 1977. p.79. 



'"'"" 5"prern• Cort• do '""'; •• ~J~~;fü~~:IPdi I• 
facultad de Interpretar la ley en lo toé:a~t~·~S~i~~~~¿Jr1d~d~~; d~ficlenclas; 
silencio, omisiones o lagunas de la misma, actÜÓ ~~ert~da~~~ie ~(precisar los 

elementos que rigen a la figura de la suplétoriedac:I yquk"soll 'a 'sali~r: · .•. 
. ·-_,.:• 

u Debe existir en la ley alguna ·~use~c'J~'.dé regJla~lón profunda,. respecto 

de alguna figura o lnstltucÍó~:jL;í~i~él. : 
')•"• ¡: :• 

.' .;:·.J-: < • ¡~- ,. 

a Deb.e. prev. ers~ lneiúdibieiÍie~t~ la remisión expresa por parte de la ley a . 
' ... - ... ,, .. - - . ... ,., 

.··. > }': '. <·:;> .· .. ·.. . 

a La ley "suple~te''.: debe ·.prever ; aquélla . figura. o Institución jurídica ,,.• 
regulada deficlé~ierilen~é por la.ley ;,suplid~". ·. 

·, ::~::.~· .. : '',; : . ·::. '-' " ... 

Al. respecto son . ~pll~ables. los' crlt~rlos · jurlsprudenclales . que a 

continuación se preclsán: 

. Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

· Fuente: Semanario Jucliclal de la Federa~lón y su Gaceta 

Tomo: IV, Septiembre de 1996 

Tesis: XVIÓo.20 K 
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Página: 671 

LEY, SUPLETORIEDAD DE LA. La supletoriedad de la ley Implica 

que la ley suplida regula deficientemente una deter~lnada " '-· .,. 

institución jurídica que sí se encuentra•pre\/Í~~·enJa:iey•sll~lente, 
por lo que no puede haber supletciriedacl ciiando''e1 ord~namiénto 

1ega1 suplido nocontempla ia flgGra 'íu;réiiC:a cie que se trata .. · 
. -;',;·-~ ~ • -~:· ::::, ·_:_, \" :. - .:~ .• -..; ¡, -

SEGUNDO TRIBUNAL COÍ.EGÍADÓ' DEL DECÍMDSÉf>TIMO CIRCUITO. 

Amparódlrecto'·3;o}~i.iM.~rt~;c~1:~~a1~i~'b:~~ri~/a ;y otras. 17 de 

·agosto de '1~~s: ~~an1~fJ~8·~~~~.~aio~. ·~inente: · víétor Manuel 
• . . < '~; - I' "' . ' • . • . ~ - . . 

Campuzario Medi~á} ·5~cr~tá'r16: oaJ1ci F~rn~ricio RodrígÚez Pat~én. 

Instancia :f rlb~rial~s Colegiado~ deClrculto 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XV-II Febrero 

Tesis: IV.30.119 K 

Página: 563 

SUPLETORIEDAD. La supletorledad de la ley, sólo. se surte 

cuando, en determinada lnstlt~ción J~ad1c~ pre~ista •·por !~ ley a 
'.·.::/,'· .-·-,;: 

suplir, existen lagunas u' .• óm1s16hes;{1~5' cu~i~s podrían ser 

subsanadas con las dispos1c1d~:s'qJ~)r1ey;~G~let~Tiaéoritenga con 
j;·,_,. ·\" ·::·,;~. '. 

relacló.n a dicha lnst1tJcfÓn jurídica, pero de ninguna manera la. 
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supletcirledadtendrá el .alca rice. 'de aplicar. dentro. de .. la codificación 
,,;,: ·:/:.;>., i;;·~·;~:.:;_::'· .. ~:;:··.',y(< .. ·.J·.::'-":>-:":/.'<:/,":-i :>· .. . <. "':': , .. ' . 

especiái relativa; instituciones o retjulsitós no ~ortempJados én la ley 
_., < ·.: ·~· .; 

a suplir. • 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ÓELCÚARTO CJIÍ.CÜJTO. · 

. Amparo.·d1reéto·89a/94; Hugo J~im~,Garcí~:, 11.d~ enero dei995 . 

. ·unanimidad ~~·v~tcisYrbl1~~;~} ~nrlq~~ ~e~dári. l.1ra. secretarlo:· 

RaÚI Alvarado E~t~aEa·. ; > ~J ( · . ··· . 
·: .. >·'' . ~:1.'._~ ·~:: ::.,.-• _, . -· 

Amparo directo 842/94/Deslgna; s .• A. 4 de enero. de 1995. - ...... - . , ... ',_ ·., .. :-< 
Unarilmld~d (J~.votos,"Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretarlo: 

Raúl Alvaradti Estrada;····· 

La Supre.rna cdrte d~· Ju;Ücla 'de la· NaéiÓn determinó que. la supleto~ledad 

sólo se aplica .• par~· Ínt~gra/Ena b~islón eri . la ley d para Interpretar sus 

. disposiciones' ~~"r6f~~·~·3~·s:~;\integre con. ~rindpios g~nerale/contenldos en 

otras. leyes. él .. fi~·~e ·~~~ iatiere~~la ~l .. slst~ma •JurídÍ~o •. 
' ",-\ -?·;,;7;: ··:_~;·:;:::>/:·:-,,.:."..· -· -.. ,__, ·-

·::.·:··-,:·_:·:> 

.. La su.plétdrl~dad e~ una forma legítima que ·h~ utilizado el juzgador, para 
- - ,.· , .• - '"~·~·- • - f." '· ., . • . '· - - -

.·.rellenar. las ausencias que suelen tener las distintas legislaciones, por deficiencia 
. ... -·,; ·.- ' ... ,,,·· :-··· - , ,· - . •' ' 

IÍ1exc~sabÍ~~ en ~u r6r~~d!Ín pÓr parte del legislador; 'noóbstante que nuestro 

lllás. áitof~lbu~~I d~'la Nación señale que• 1a supletorledad lmpll~~c un principio 

ele ec~no~í~ e lntegráció~ legislativél paráevltar l~relte~a21ó~ de táies principios 
" . ,. . ,_ ~ ·---·~;_-;_·., ::.::-~>,:.'·_.,.:·, '. . ' . . . 

en la ley suplida; taly como ~e puede adveitlra contlnuélcicíri: • .... 
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Novena Época 

Instan~la: TrÍbÚnales CÓleglados de Circuito 

Fuente: Se~ana;io Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Enero de 1997 

Tesis: !Jo.A. J/19 

Página: 374 

SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO 'SE APLICA; La 
.-. ·.. ' 

supletorledad sólo se aplica para Integrar una omisión en la ley o 

para interpretar sus dlsposlcici'n~s e~. fÚ~a .• qÚe;'~e Ílltegr~. con 

principios generales contenldos'eri· otras ·.1e~e~ .• (U;;;~¿· la. referencia 

de una ley a otra es 'expre~~/~~~~ ·i~te~d~rs'E¡ ~u~' I~ aplÍcaclón de. 
~··· .• >•,;:. .• ~· •. "; '· ·' ' .• '~ •• ..·· - • • . . . 

-,~·· ·_-.:.,;~:,··:: ,r< ,i/,_::·_: .·:-,\: .. ,-.: .. >·:_., __ -._-,- ~>-·:·._, ·/.;·. .. 
la supletoria se . ~ará : ~n" los supuestos no contemplados. por .1.a 

primera le{ que 1téomplementará ·a rite posibles óm1síéines o para· Ja'. 

lnt~rpret~ción de sus disposiciones. Por éllo, lareferenda' a Íeyes 

supletorias es la determinación de las fuentes a las cuáles ú~~ ley .· 

acudirá· par~ . deducir sus principios y subsanar. ~us d~J~l~n~i'.C~. · ·· 
·e\;·<-:-:~,~·-; : . 

supletorledad expresa debe considerarse en los•.térnilnos qué la 
. ' ' .. . . . ... -. ·,., ¡~::·/¡.' '. -\'·y . 

legislación la·. estable~e. De esta . manera; la sÚp,let~~iedact ~n Ía •.. ·. 
' : ' ·. -.:·.:.!_ (~:J:;~-.:;);'f.::<;1·:-.... -... ;- ,. ,., '. 

legislación es Una cuestión de aplica~l~.n~~Iª. dar ~~biela C.ohereni:la 
:-.' 

al sistema . jui-ídlco. El·•• mecanismo. ele 's~pÍetóriedad • se observa 
-·-.; ·.,-. ',i--'.-. ';, _;:¡;- ,~-;¡-~--"' ~-,. -~,..~ -·-· 

generalmente de leyes de conténicio/especiallz~dd con.reladón' a 
' ,, ' - ''. .~:· . . . . .1 . '" ~. ·1 ·-,, ,;· .. '_• •• '· .'-. ·- ,·· ·;·.. >. '. "<.: . ,' :·: 

leyes de co~tenldo gen~;~I. El C:~rácte/~Jp1eiofiode la ley resÚlta, 



-· ~ '., :·>_:'<'; .-.. -:~ ·.-,-, -
," ·:;' .. ·.~ .. ::;.: -.:: - _. 

en consecuencia, un~ int~gra~iln, ~ r~envfo de Jn~ 1eV~spec1~iiz~d~ 
.. , ' .. ,,, . . .. · . ' . ' -, . '> ' . . . ._ ·-, _ .. · . 

a" otros textos" legi~lativos g~n~~~les ,~~¿.fijen: lo~" pii~cipios """ 
•• 1 " •• '• "'·-'· ,. __ ,.- - ,_, __ •••• •• :_• ,': ' 

aplicables ~"la reg~lación 'de la le~- ~u~lld~¡ ¡~~lle~ un, 'p;ln~lpÍo .·de 

economía e integraéión legislativas para evitatía\~1teia¿1'ón§t~i~s· 
principios por una parte, así conio la posibilidad ;d~~Ónsagra2íón de 

' .>}·,~~'. . . . - -

los preceptos especiales en la ley suplida. " ": ··,: )~. 
,-,-.-

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN".MATERIA~ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 173/9 L María verónica Retíeca).uárez Mosqueda. 3 
, ! 'i ~ - '-· --~ -.~ ... ', ~;" -: ; 

de abril de 1991." Unanimidad""de.\iotós.if'o'n·ente:\Gena;o·David 
- .. ..,::--., : ~::; --<.~:,~:::::'.~iU\.'·.· ... ~:·~~iS:.l}t::~-~~?x:i1(_,·- .. -; .,.. 

Góngora Pimente.I. Secretaria:"Guadalupe".Margarita "O~iz"Bianco.·" 

:::::,~:~tfü~,r~~~:1;~~:: 
vmaseñ¿r. s~c~et~~1ri:;;·~~1rif6~g~r~i~b;iJf.': ::~.: f :: > 

Amparó directo iio3/95. ~~~~~~ad~{a'T6€~~~1; s:~. L ~e. Junio de 
··.'~"· --.:'.'; _·y~.'!,···,\)~~~,·;'·.· - '··,,.' .··-<>:~.:. . . 

1995. Unanhnidad dé votos .. Ponen té: d;r;;~ Alfredo Sotó Vlllaseñor .. 

Secretada: ¡~dre~' za%or:J1~:C;~~~~~~~.·t; i ·.~,· .. 'i{ · ::. 

Amparo dl;~~o''í233/9ti.:~~~1d~~1; Fi~~~~í1ra,'.s.~.¿.\5 ele mayo de 
'. ' _· .<:·-- ... ;:,~"~ ·-·-,~~-:, \:·--.- ,_-_.,._ .. ¡:::~~',·':~--:.: ~-:-~ _, .- ... ,· ·.·.-~.; -.. 

l996 .. Unanimidad de' votos. ';oninte:'Férnando Lanz Cárdenas. 
¡ " • ... - : : .. : ~--

Secrétarío:Vic~ll~e Rorná~éstrada V~ga.•: 
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.1996.' Un~nl~l~:1:d:d'~ ~bto~. Pd~erite: Carlos Alfredo Soto VÍÍlaseñor. 

Seáetarlél: Sllv,l~ElizalJeth Morales Quezada. 

2.2. REGLAS DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
~- . -. . '':'~.: _: '. ' 

· ·Como ·me~cibn~mos en el apartado anterior, existen distintas reglas que 

debe • observa/ la .' ~Ltorldad jurlsdlcclonal cuando pretende resolver • uná 

contro~ersla .·dad~, gedlarite la ·aplicación de un ordenamiento leg~I, que. no 

está completo E!'n cuañto a la regulación de las lnstituclon~s j~l'í~lcas ~u.e prevé; . 
• -; . ;~; ,.- ' ·"",'~. ~:;,_-_ <; .. 

lo anterior a. fin. de'' evJta'r lntégrar. Indebidamente'. una ley/con lnstltüciones o 
--·.·. -·':>.~:: -.- .. :-\--1~:·~ ·:' ··>:>:::i~\'r_;, .. ::()=.< -,_~, . ~·'}. 

regulaciones prevlstás eri la ley ~·supÍenté", que le sonlriaplii:ablés por no existir 
" -.:_:~J-:.~_:?-~/ Y::t,,,~.;,J ;·,:.·'<' _, 

éstase~la l~y qlle se''pretendesuplÍr'.'<~,:· ... '' ' e ' /" ~~'?i.'/ 

con• dicha finalidad· la suprema corte de JÚsticla · & la· Nación estableció . . - ,., - ,, ,· ,• 

como requisitos para .la procecle;,C:ia d~ I~ supleto;l~daJ/ios ~~é ~ ¿<mtlnuaclón 

· o El ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y señale 

la ley aplicable; 

o La ley a suplirse contenga la Institución jurídica de que se trata; 
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se ~res~rite,: ¡)~;falta t~t~1•¡) pafc1~Yc!~1aie91~ril~ritacÍ<Ín·n;c:;s~ria, y; 
··.; .. ,·, ·.···.·.' .. :·:··. " ,\'-.·;·~!,-.. -·.\·;:,;.' ''':·-~- ,·_i·:\;'. /'' '>" ,,.: :·· . :;·.)~:\;!·. ';: ,,_ '.···:·· -:., .. -~~·'.'-~-~-, ·;> . 

,~···~'. : :::·. ': {".¡ ·. ;.: .- . --. J•' 

a Las ·dlsposlclone~}~()~'Úas~que'.s,e ·vaya.a ~olma{ la; deficiencia no 

co~tra(r~n l~s b~ies ;ien~1~1~5· d~I · ~;~tem~ 1eÓ~1 c!e\ustentaclón de la 
. . ·:· .·. 

Institución sÚplld~.· · .. · - ;···-- .. : . 

·' ' 

Lo anterior quedo debidamente .enÜnclado en la tesis jurisprudencia! que a la 

letra establece: 

. Novena Época 

Instancia: T[lilunales Colegiadosde Clr~Últo 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: III, Abril de 1996 

Tesis: IV.2o.8 K 

Página: 480 

SUPLETORIEDAD DE UNA LEY A OTRA. REQUISITOS PARA 

SU PROCEDENCIA. Los requisitos necesarios para que exista 

supletoriedad de una ley respecto de otra, son a saber: 1. • Que el 

ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y 

señale la ley aplicable; 2. • Que . la ley a suplirse contenga la 
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'""""'"" • j,'"~ ~u;~,,~::~~~~Í;¡0rQ~1~ ~fu ,. 
existenda d~·. ést~;.· 1~tnci[~~ ~-·r~,9,~;\ad·f ~~:~ e~:cciicho'~r?~na~lent? 
sean Insuficientes: pará su''apllcación· al c~t()'"cbncreto que se . 

presente/ poiJalt~: totalop~~¿iií:ci~.[~;í~~l~~¡rltadó~ ·n~cesarla, v• ·. 

4. - Qué las dispós1c16ries c~~· 1~~qu~-se va~aat~Í~ar 1él d~fi~1énc1a 
' .· ·, .-·,. ,._ ... ,.:_-··-·,,. -":<-:,~:~:;·,i.~;:' ·:,,;·~:~" .. '7"•,~:~,:-··.'.: '-·.-.-- .. ··- .,·_· .. __ . 

no contrarien las bases 'eserié:íai~s· del, sistema legal. dé sustentación 
-···· - •/ .':.;:'.;ff~ .. :1_>~t~· .,;.,~, , ,_:;};<;·~·;;t;_';"o, J{·-:--

de la institución suplida.: Ante la falta' de úñó'de éstos requisitos, no ·. 

puede operar.la suplet¿~;edad;~é ~na'íi~ ~~"o;/~.: ;e 
s~GuNoo T~ís~~f~ ¿gt@iilobb~D~ÜÁ~~6'~fatü~o.:···· 
Amparo.·.en •. r~visió~.-·44/96/~'.¡~~; Bio;~~i~~Epp;~ .• 27 ;de ..• marzo de· 

1996 .. unanirnid~J de ~~tci~;l ~oh~n-ti:\~~n~rri. Femáncté~ casi1110. 

Secretario: ci~n1ei ·ca6e11cí G~nzál~z. · ;/; ~y: -• \ ... ·. ;> · 
'" . . . . "' .- .. ··i-~""' . -

véase: ,;em~~ar.1i:!·uai¿i~1i~~ 1/Fé~'~fácí¿ri, .~8\/e~a · Ép~cél, ·romo 

. n-Agosto,···s~gu~~~'-sa,ia;'té5i~'t.x~~í9s, pá~'i'na•0fü .. · ·.·. 
,,-_ /;'.-:..· -~~~ .. -:·tt.f ··' · "'}X·'· :::.:<~>\::. ~:~~\>.· ·;:-'· · 

-. . . . :'- ,,.fr : · ... . r . ;". -\:\ ~'. . ·-· ·.·-· ....... ·. . 
De darse .el caso.de falta,rtan;sól~ uno, de l~s r~quisito.s ya mencio.nados 

·.',:,~· .. ~·-!~;.:,:··. "· ':.·. ,·~·' ' (• 
no puede llevarse .• á cabo. lá supletoriedad. d.e una Jey en·. otra/ya . que de lo 

" .. ; ~ ~ ,_ ~· l ·: ; :· ': . ~ ' : 

contrario está~ianio~- en 'uná clara afrentá al senÚdo mismo de lo que conforma 
·,·-;,:·/·-: 

dicha Institución. 

Sin .embargo, como an.alizaremos. posteriormente, podríamos adelantar 

que .la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, constituye un 
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acudir 

2.3. SUPLETORIEDAD EXPRESA DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

El articulo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

dispone que en lo no previsto por ésta Ley, se aplicarán supletorlamente, la Ley 

Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes del 

orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y, la 

equldad; .. sln ~míiargo,·,ésta· supletorledad ~ornó' y~, ~enc1dria'~~~. cf~be i:erilrse· .. 
·. '·' ... ::.' .. ·,:::.·;·.~-,~:.:;·., .. -, .. ;:·:~~; .. '~:¡ '"·"" .. :.:··>"~'. .. '.\ ·.:·;.:·:~~.':':J';i/;:·:~::><~}.·~.: .. · .. · '. 

··a cumplir determ.lnados: re¡ulsltos, conio son;, además' del 'señala~lento 

=:.~~-~~ifi!~:~1r~~~;l~~~~r*:::: 
... Como aconteée en 'eLcaso de· los requisitos que'cfeben contener los laudos; por 

citar un ~jemplo; s1'tu~~1ón~qúe;~8~MW~ºnfir~a/Ún.1i1ect~rn dei criterio 

' . jurl~pru~~~cl~I· re~e;1~iia~fju1b ~51~-~ct~~¡ '.a¿s-~e: 1:·'L~~- ~ed~~á1de1 Trabajo, 
·"/··.; ~·,: 

y que conforme a su Uteialldadse.ñála:; : , 

Quinta Época 

Jnstan¿la: CuartaSala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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Tomó: XCIV 

Página: i1194 

LAUDOS .DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, SUPLETORIEDAD 

. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Sus laudos tienen que ser 

congruentés y ajustarse a lo dispuesto por el articulo 551 de la Ley 
< ., ___ , 

Federal del Trabajo, aplicable supletoriamente, atento el contenido 

del articulo B. del Estatuto de los Trabajadores al Seivlclo de los 

Poderes de la Unión. 

Amparo directo en materia de·. trabajo 7469/4{; M~rtin~i Berumen 

Carlos.· 14 ···de·-nóvlembre•.· de · .•. 1947 ... •. Ma~Úta ~~ c~~tro. votos. 
•;e ,!·'.;:::·:~· . . \ , .. -

Disidente; Antonio Islas Bravri: L~<. ~~h1iC:aé1Ó~)~~ ~endona al . 

·.' -~ ·. ~ ..... ~ 

la. matérla de. estudio ~é éste trabajo, es predso deli~itar los extremos de 

posible ápllca¿lón ~tp1et~;1a a· la• L~y Feder~I d~ los Trabajadorés
1
al. Seivlclo del 

Estádo; para lo. cu~/ ~~timarn~s· convenl~~t~ reailziir. úri • a'~alisl~. compa~ativo de 
. .. . . .· ... ·. ,.,.··:·-.··,,,-,.:o;.« ·,.·'.e·, .. ,. __ ... _,.:.,, ..... ,·'._-_,.' 

los aitícúlos vinC:ülados- a la ejecución de los laudcis, previsto en éste 

. ?rdenamiento /~gal y' la Ley Federal del Trabajo, derivándose lo siguiente: 

LEY. FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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Título Octavo. De los Medios de Apremio Título Catorce. Derecho . Procesal del 

y de la Ejecución de los Laudos. Capítulo Trabajo. Capítulo V De las actuac.lones 

l. Artículo .148. El Tribunal para hacer de las Juntas. Artículo 731'. El 

cumplir sus .,determinaciones, podrá presidente de la Junta, los de las Juntas 

Imponer multas hasta de 1)111 pesos'. Esp~C:iales y : los >.tiux111Cl're~> podrán 
:-: .. ;':''.ir.-.··:·\';::· 

,.··-

concurran a las 'au,~leni:las en l~~.~ue su 

presencia ·es l~dlspensab1e;:'.;c) ·para 
~-- '.' 
·--'¡:;;-:•-;.:;:·· -,.,·,- .. ,- •. -

asegurar •. el • ·.•cumplimiento \de.. sus 
' :-·; . . · .. : '""2"-·,'·,,, .. , .... ".:.:-. 

r~~oludon~s. Lis:;~~ci1Üs;.d~·apremlci 
que, ~ued~rl e~bl~~~i~~{·son: ;· I.• Multa 

.-;.·; ;,-.""·,···-·: . ." ... ·.;; 

hasta'de, f '.e~e·'.~,~~fü'{ei:'..s•a;1~~1~, ~ínlmo . 

general¡ vigente en el lugar y tiempo en 

que·. se .'. ~?~~~\{h1 ~·:.l~ri~,cfión; •·· 11. 

Pre~entadó~•·<ii;i~ i~~~~~á· cb~: ~ux1'110 
1 y -:~{··/· .-,-:-~ \ ' "~· .,-, ,. -

de la fuerza púb}1éai }:1ÍrArré5to hasta · 

por tr~lnt~ ~ s~I~~~~~~. ~~; . . · 

Artículo 149. Las multas se harán Título Quince. P,roce~lmlentos, de · 

. . . 
. . ' ' ' ' 

• Coníorme a los decretos relativos al Sistema Monetario de los Estad;s· Unidos Mexicanos, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, con Fechas 22 de junio de · 1992, · 15 de 
noviembre de 1993 y 23 de diciembre de 1995; las multas equivalen a un peso actual. 
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efectivas por Ja T,esorerla. Gen~r~I de'. I~ Ejecución.+<.; Artíc~I~ '; ' 939.'' : .·Las 

~i~~·~~r!'~~~=f i~ ~~¡~~~:~,~:,:: 
'.:;·: ·. · _ ~-< .. --; .. ~~.~'.-.- ~: :·:·~.·.· :··t:. ~.--" - ~5 -::·<- . ..i ... ,_. :-.::-~,:-~:-~ ~;r~:::--/_-:·_-'.::~:Vf:;;:~~/;~¡.'.::~f~/-~/:·-i/ i"~/'~, ··:, ·-- -

Tescireria informará aL\ilbunal de haber Juntas';de: t;onciliaclóti' Perniarientes . y 

he¿~º efect1:; la' ~ul;a, . ~eria1a~~~: 1:~ ~6/:· ;~5 :,.j~~t~~J:f J~~.~~~¿lllación. y 

. dat()s i~lativ~~ ~Ce ~c~~dit~n ~lJ ~obro.· .• Arlli;raje:;:sbh 'i~~61¡~·: a~l;¿~~l;s a: los 
-~:(·_~1:.\:::,::· :::~"'·-· ,;- .. ; '> ... ; j --· • 

laudos·~.' arbitrales:\'. á/:las' •resofüdones 

a;~~d,as·~~los'.ib~ri1·~~{,~¡l~ctivos· de 

naturale~ª ~~6~~~1ca·v'.a.íciS~o~ven1os 
e:· .. ~:'.', -·. _;. " "·: . , -

c~Íebr~ci65'~~~é·Í~s:Jüni~s·: ·.·.· •..•. :·· 
"·' ·¿_'.' ""\--·r·~.--.. ,,--;' ·>,::.~::-~· •,: ¿.;.;;~ <~;:-.·•,,• •,•'c/v, 

Capitulo II. Artículo :1so;• El ·Tribunal Artículo:940. •:La 'ejecución· de·. los 
¡,·~, ( ·,··\(~-~ :~.~· ,_,-;_c<·'.:~'c/ .~'-:,\.,:.:·-' -.', '., ;.: <:.' .. ;· 

Federal de. Concili~~ión. y Arbitraje tlerie ia'üdo~ ~·.;c;GeT~e ;:r~fi~r~ .: el .. ~itíc~lo 

i¡)i!íi1ltl, lllf f~J!li~!~ . 
. '"l"'~~~·ó¡~,"t:§: >f ~¡ ~;~,~~I;;~~~~:P· . 

<; '.' ;~ % •.• ·. t~•:':· ~~~~~.i~~i~'.2\ 
.• , •. 1~¡~·i\,:tnd9 ;;~7.~.·.~i~,ª }";'.: ~~í~\'('·~~~··Tr~.n~~~~ri~~~~l,.~lér~lno 

dei úií laüdcí;,':'.el. Tribunal señalado en el artículo 945 (setenta y 
- ~ - ·. ':;' . -- - '· ., - -;~.- . . .·. . " . . ·., -·, - ~, 

>~~t~· ·J~ . ejecu21Ón ·· y d()s horas), el pr~slden~e, a p~tidón de 
"~ -
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comisionará :·a 'un··. Actuarlo •para ,que; la•· parte ·que.•obtuvo, :dictará ··auto de 
·, . :· ;·:~~·- ·: '><<·: '-~~·i{: >::::.'.::i~;, ': :\~: <>~~· ~::v:? ·;~(~~~~;-~~; :~~\·;:,·::;.:,:~~·-~_;:~Ji·~<r>~ :.~'.~t; r~.: r-~~:.:~j}/' :.~~l~-:·:~.:~::·.·~ '?~ .. :('.~:: 

asoclaao· :de :1a·. p~~;;'que'obtuvo,,se requerimiento .:v· «embarg~: <;Artíé~lo 

constituya{ •. ~n •.. : ~1.(·,.cio~i~.1110·~~.' ~~)t.1¡ ·~~i~tE~~;~:;~~1~:~·;~i1~/~~+~~~r~*fa~{6 

· t:::t;~~,L~~~g;:~f ~~!t1~!~~f.~1i~~~~~.~ 
:". -;·-'. ·. :·_·· .. · .· -\.-' •' ~~,-~:<· '., ".<.'· t.:~·~/~~?~J<~.~;-~'.~:t:·:).~;::(,:: .. :\·~~/~:.::~:.::;._< .. 7:: ,;-~·:·~;~~/·]~ 

dé no hacerlo; se proceder~ ~onforme. a lug~rdo~de se presta. o se ;prestaron. los 

lo · alspuest~ en , el :c~pít~;º ,: aht¿ri~r. ~eJ~1l;;~.~~,,~~~i'.:'~J~~i;!~~~Í~1li~\'.,J~] 
(Imponer uria. m~lta,:~e ~asta• d~ .·~n d~ud'~r: ;~;·!h{"'la·J~~~~¡\~~,i~;,;~,~~.iw~i. 
peso). establecimiento o lúgar. 'señalado'· por.'. él 

:: . -. ·>- ·,·.· :.i; ~-;:.::~ .. : i·.':<.:f _::?~;~.~ ·.\~t.~f ;:· :'~?~\:§t~~~;~('.>;:~}i 
actuarlo en'. el •acta, de) notlflcaclón'c de 

conformld~a··c~1r1.J ;¡\í~l~J1~~ .;~J"J~ é~ta 
Lev;1r. ~1·~º ~~·~néJ~h~;~ºe1°J~~d6~,·¡~ 
d111geric1a' .. #·•~tf#f#} ¡~i·~~1~fu~t~~1~F 

.. -.-·; .· .· ''..·.'/ ·:·'·- :·.: ·/.:"'-'""~ .. : :·. :·':.-.-:·-' 
persona .• .. que : 'és'té 'pres~nt~V 1Í1;•;. EÍ 

actu~rlo 'r~~uer1;á'J~:pago'·~··1~··~ersona 
-"'",!•"···;'¡; .. ··;.,. ,·1 , .• 

con~uién e~t1~rid~'í~',di1íJe~cit~ si 'nó 
'.,,.: -~, <:¿· ~ ~:-.: ·: - '':( 

efectúa el mismo procederá. al embargo; 
' : ·- .. • ·:;_, ;~:¡;·~< ,.o\~/:r ,.,,'· .. "· . ._ 

·'. ;·;~· ' 

deb~ >.practica;· la dlllgercla; .··, v. ·SI 
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~ct~~r11i p~a'it)~a;á'~i''~~IJaigoy•.·fijará 
': •\ ·-~;,': •. --'.::· .. ,-~ -

' copla auforlzada de la dlligencla en la 
. - ·"·''· .:·:.:;::. .,· .. ,. ~>. .'.')_::··-•- .. -' . . 

puérta 'de e~lrada: del; local 'en' que sé 
·- - -'-. .· .. - . - . . -o;.:º~·= . . ·': -

hubiere p~áctlc~ctci;\1vÍ: El ~ctua'rio.bajo 
--, .:<. "",'·\)" ~' .. ,Ú :;~ > ·.\.;_;::; 

su ' respon~abiHdad; ; ' ·~~bafgárá 

única~¡~~~·-¡¿;. ~f~A~i'/n~~¡~~r1:~~··· para 

garantlz~; -~!~'6~t'o d~Ja .·con~~na, de 

.• ejecúció'~;'. Arti<:u1& 9ífr:iC:drí~luld~s las 

dlllgeiicl~s·~~~':m~;rg6; ~e' proc;derá al . · .... , ·.· .. _,._;..,, __ -{. . 
-,'·' 

'' rematé' de'; los bienes,' de' conformldád 
. - ; ·-~' '· - . . .. .. .... . . . .. .. ,. 

co~' 1ai· 'normas contenidas '. en 'éste 
;,;:-·· ·:x:-

capitulo. Antes de; fincarse ~I remate o 

a~ju~lcaclón, . podrá el 

demandado · Hbérai~; ·. los bienes 

·· .. e~hargad?5-' paga~dod~lnmedlatoy en 

efectlvó ~1 ·• importítéle; las cantidades 

· fijada~ :~ ~11áddci Y 16s _gastos de 
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De. la comparación ·~llterio/ pod~mos concl~IÍque .·1a·. l.ey Federal·.del 

Trabajo· -.. co~tiene : ~ás ···¿~pu~stos ·;de•. aplic~el~n:~c~erc;ti~a· . d~ntro···- .. del 

procedimiento de.~jec~ciÓ~ de l~s laudos, 'para· el .ca~o,de Incumplimiento de·• 
- . ·. - .. , . .:-·' ·.· .. - .- ' .. _ .... -. ,,, ·. 

forma volunt~ria 'por ~~Ít~ del ~ema;d~clo con lo resuelto por la autoridad 

... ·_ .. rr;·>·, .· 
o Mayores ~~did~~ cle'~premlo; .- ___ ,., ,-, 

o Procedimiento de embargo¡ .y 

o , Remate y· adjudiCación de bienes. 

Lo anterior .e~ así/en virtud. de que si bien es cierto que ambos 

ordenamientos prevé~mJdida~de ~~remlo, q~e puederi áp1icarse ~!lnel objeto 
-... :. - ' .. , . "' '" ''' \ / 

de hacer cúmplÍrila¿.deternÍinacióne~· 'pronunciadas, por '1as. r~llluhalesdél 
. ..: '.. ,. " ' - ;,: '; '_.:,". . . ' . .. .. :,.~." . ' 

Trabajo; .Tambié~' id:~~ •• '.q~~.·'en·Ja L~y .fedei~1 de,:losTr~b~jador~s.- al·Se~lclo • 

. ·del E~tad.~,·; s~I~ ;, s~/~o~~f ~~~~;~: ;~~;:;~4'.i~~;;,':r:~[,dl~;:~te;:nf ::.tJi~~n, a'.plÍc~~e··· · .• 

supletoriamente el auxlli~ de la fuerza' publica nreLarresto ·enunciados por. la 

·:±~~~J~21~~;¡¡ i~!~·~~:·· 
consecue~temente, dl~ha: lnteg~a~lón sería: l~debld~:·· 

, ' . ' . . . ' . . ~ ';, ~ . 
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... Loo ml•~·,~~~;~t;•P,i~~:;1:~~md)d~~b~•' Y 

remate previstos én. lá Ley. Federal. dél Trabajo/ya que sería ilegal emplearlos 
'• '" ~ ' ... - •:. •_-: ','_' :) .. ''•·:•.-,:;'..o' .. !.'",:-.-.·'/:;" .. \\;; •,;' '; • , .'. ,! .. ' .".'.. • ... • '. • ' __ ; , - ''· 

supletorlainenté 1~90 ~~e ~~·:1/L~y F~deral de 'los Tr¡baJcido~es al. Servicio del .. 

Estado no se prevén clÍchos ~upuEisfos. ~ .• . 

Ahora bleri;'es · 1~po~~rité 'sEiñ~iar que aún·. cuando I~ Ley F~deral de. los 
. -·-·· ._ ... _" ,,._ ... ' . -.. , .. - . ' .. -'· . 

Trabajadores al st~1dó dél Estado, refi~re dentro de su C:apít~I'() De' l~s Medios 

. dé Apremio \i d~·:la Ej~c~ciÓ~ ·d~ los. ~Jdos, qií~ 'podrá~ l~~one,rse'~ultas de 
-. ' ' . ·-·-., ~ -.:,- . 

hasta .mil anteriores º .• ~lejo~pes()s,···hoy.unpeso¡ no'~xlst~-~na'definlclón' actual 

. ···:·:~:¡~y~b~¡f ~:liti~~~!~~:,'fil,~.~:~ 
:{ ->·: '_::_'.·~ ~-~:·. -.. ···:,·: -·\~. . -:::·.~, ... ''«:<:·;;'-., . ·. '.·-' < 

conversión del valotde nuéstra nÍonedá a la fech~ de la' proinulgaclón de Ía Ley 

Federal de.losTr~bajád~r:~~~I s~:~l~c1ó''di1 ~st~~6 )fav~1b:·ad~a1· después de 
. -';·~· .- .,;·- :-~:··. --~':-:/:\ ,-1:'i~:-·· ,~-1,_. ··'" 

las reformas ~ufrlda~ a_"n'uesefa 1i~1s1i?'10,n ~~,net~ria. 
é':·",' ···> .. :'>\ .. \:_'::..:'~.:··· . _ _. .. , . 

. .. · s:r·~~~;~?:.~!;.~~~~:·e¡.~ ;ri~~~,,. ,,, ""' 
.·.del Poder, Legislativo en' actualizar. las leyes; que con el. transcurso. del tiempo ... ·.· ···.-, ~· .·,-.... ;v/,,:;.i:,:,:_'"'::~~,, ¡,.-" ....... ;'.·.: .. ·:;,.. ·'· '" 

éstas se haíl convertida en ~1)~~1etas\1 ?!Ge ·se lia: ciejació a 1ostrabajadores 

· burócratas en una situación. ci~;:1~1lul11~~~ cb'nrr¡l~~íó~~·~(f~~lam~ de ·sus · 

derechos obtenidos en juicio arbitral, pue~~o ~~j~~e ~na·;~gla:~~nf~21ór1 actual 
-. ;.:·r .~.:"':: ·. · ,:_::.~_:: · · ~ "' .. e». , . 

que permita a los trabajadores al' se¡;,;ii:Í~ del e~tad~ c~mpllr' vía ejecución los 

derechos que han sido reconocidos por la a~torl~ad competente Incluso, 
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:·· '. ~ :\,::::·-;-~ ... ,;·, -~::L, .. ,¡:;. ,~,-" :::.•.:: .. ' ,'º,· .. ·.'.i·,,:; :--: / · '·· .··•· •.. '·: ·:. ; - .. , ::"·-:·,·.2; ":~··,~, · ·'.<·:~·~--, .':;·,'\ · .\ ... ·:e-''· 

· .. , > . '·.····· .•. ·~5;~.;~:·:·'·?;(:;)¡·P:!·.;·(;,;;/:i{:{.{/.y: ,c;•.:\·•.·i 
podemos sostener que los tratiajadores burócratas:queda~:a merced dé la•·•· · 

1 /¡._:_·.;, .; ;~::_ .. :-d.'{~~-;'., r :::~::'.;./:;. ,~,-- •,",«~;'.'>' '.'·V~;/ 'i <'/:,.,;, ·:·:,· 

un\lateral voluntad. de los titulares de la dependencia re~pecto al.cumpUmlento .•..••... • · 

dé las· resoluc;~~es·d:I ;r~b~ji,'/t~l~s:'2Írc~~~~~~~;~~i;a~t,G;i;S~e:'ir~~~c~~ ~n·•··· 
e;• ~ '. . ::·:-._·<··' >~-~-:,· ·' '.~::·_;.",. :.:·' .. '.... ·. :::).;>-'./:;~:-;_·!.-~c.'-~··~).' .. \;,,'!';":{\::·:':\•\'. -;-~!;.':_.'.; '· ~ '.· ; ..... 

desconfianza a· las Instituciones que• Imparten justicia. Ademas,; no . se puede 
!i~·' • , '' •' ·~ ·.r -.• :~,' ·-;-. - " .. 

hablar• de. Estado · de ?é!erec~o 'cuando ..• las~ leye(~ resuÍtan ÜÍiaterlalÍnente 
•;·; ;• ···.~:- 0:'" '~' ·,;:· C-0' ,· •• ·~·f· '. ·, ','• '• · 

inap11cab1es poí'1a cónductá o~isa del Poder Leg1siaüvri en acttia11zar 1il:s 1~yes . 
. ,,,. : :~--/,'.;::,- .- ~-.-~ '\ •: 

<:: ·. - ',~- ',_> .-.· • 

. : ,··:\~;~~ .... --.,~ ·'··-~--~-:-." :!~;{~·:::;~·~·'· .. 
El criterio que a cóntlnuaclÓn hacemos referencia es, en materia penaÍ, sin 

embargo, conslderámos·.·que sirve,de basépa;; ~~/i~f~;rll~.l~~l~latlva'.en la 
. ' ' . - . '·'' · ... : .. _, , .. ú -' ,_· •,,, ' .. -· ,. ,._ "• . ·' ' '." 

actualización. de la. mecliélá'''de, apremio , pr~vlsta por I~ Ley: Féd;ra1· de los 
<) , .. 

Trabajadoresal s~rvlclci' deÍ Est~do: 
.)" . .·.1 ,_ ·. 

Octava Época •. 
-. .. -.-

Instancia: Trlbun~les ColegÍados' de Circuito 

· ~uente: Semanari~JÜ~:ici~1 de la Federación 

Tomo: XIJ-Noviembre 

Página: 382 

MULTAS. SU MONTO DEBE ENTENDERSE EN MONEDA 

VIGENTE. AL MOMENTO DE DICTARSE SENTENCIA. Aunque 

el monto de las multas Impuestas como sanción pecuniaria o como 

sustitutiva de la pena de prisión se exprese en moneda que carece 

de curso legal, como es el caso de los llamados "viejos pesos" antes 
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, .. , .. " .. ,.i_..,:· ,, -"::··,::-~::F.;~: r .. ·.-· -.~'·'.·:. <.~·:>:' 
. · :>.:·. ·~ .. · _:' ):~~~~.\ :·.:;..:,>~." -~~;}.:-.<1.::l~"-- · ... _._ ~ r'.;; :·· :;:,; :' -}: ,- _. ··:· '; 

de1·· primero de'~R~ri'd~ 'f ~i3i~6~"~.~~~n.ci~~~'.N~~~.··~~ ·1a h~n~d~>'·~· ' 
que se. encontraba· vlgente'al 'nío~~iitCí'erique ·fue proríuríclada la··· 

/¡, '. ":· .:_ ;··.' _;:; ;, . :·:~;,, -:;.'fi; ~- ~-,.,:.,} ~ :'"}\,:; . : ~;.~·=:-' :<' ,_:•' 

~:::~:a ;:~~t:~r~:;E:IA::;·J:;:ATiRI:': P~~~L·~~L t~IMER 
'.-.-.· :·:. __ --··,,.- . ·.-,· _,._ :,.-: --~ .. _,,~ ., ... :,.,_ ··!?\'~¡,~: :<" ._:· 

CIRCUITO, ; ' •j/ .\f•A ,· ' e "'.",~~ .. ">: 

Amparo directo 268/~3'. -~~richi~~~~'J1níéri¡i~afr~~b>io. ~-~-mayo 
- ~; --. : t.:'. .. ·" .. ::<·- i: --~~.~ ~~-- _:~\:,'::·_: ~-;~:~,~-,·~Y::i/~-:~~-_¿;~'.;'.:::\Y:~t~;j;.;~~~:~·;1~[ :-.. -:: .. ~-\,J?~:;,~_-,·,·.· ·._: 

de. 1993,.·. iJriaíl1rl11é!áci •. ci¿,voio~:: i>aíl.éílte:;Jsruría'jaímes' Nava. 

Secre't~r1~:· Al~I~f ~;~ ;~d;l~~~T~~c~b.~rt:~ii 'i\.~E<,~]•' ·. · <:-~ ·····~·-····.· . 
'·' .· .. ~,:,:_ ··J·•.: .~.·-·:/~ .. -"\;' t·':·: .. " -:·~~--~::~-~ .. o 

:-:,_,,»,_!. ·, •. ,'-_.,. <\",'_..::~. ~,··:·-: \'·>,· - <:~:;; .:, ' _. 

ocru •• :,;;,~4~~t~:~t~,~,~~l~~~~1;~~ 
forma ·.económica• C:_oactlva d~ hacer ~umplir 1.as determinaciones•. del Tribunal 

··r~;~~l!bi1tt~~~~~~~~~1!~?~f+~: 
persona' a quién. s~ dirige, ésto podría' inflUir favoráblemente. en la condUcta de 

la. autoridad coAdcin~d~, de ;r~sp~t~'.r~'dca't~~ l~~~di~~·~~nt~ ~~~ resolución del . ·' . ,".- .. · -.-. ' . -·'· ... --·,·, .. _., ,. .,, . 

Tribunal federal el~ éoncillacicln y~rbltiaje, •· . ·., .. 

Para qÚe p~die!a darse.el'supuesto ant~rior, s~íam~nestermodlficar en 

lo Conducente la ley monet~rla, para q~ewal~~ler m~dlflc~ción a ésta surta sus 

efectos plen~me~t~ ~~· l~s l~yes p:e~x,lstentes ; por t~nto, las referencias éstas 
. . .. · •. -·._·.;:·:-.,· ... 

puedan hacer de cantidades en numerarlo, se entiendan comprendidas en la 
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:: , .. - -•• '<-.... .. "'.'\ .. :,; '-~- " .· .... <·- .-.. -: .::- :f:·--- ·,. j ·.· ·- :: ' ~ ,_;' .... " 

"< .-. :,1 :;\~:;;·.: ·;-.-,. ·:::<'.~-'.--,_y~~·:,_ ,~-~ :":J:~~\-~} :~:'.~'?';i:-'''' .- ·1··:·-; - :-

nueva• ~Ó·n~cia:?-.T~;j~-·:,~~i'('~~~· ::d~:;~-b~ h~¿~;I~ ·~si¡i~I .. ;l~~lsl~~or, '~x1~feri /· 
argu;.ent~s-:~~f et~11i~~{;~~9tl]'1i~:~ii~iat~c~r.la.·.~~~sld~ra;,'.ón···par.pa.rt~ de····· .. ·.· 
las autoridades la.b~r~le~ ~urosrá<tlcas; del, crit~rio Júrisprudené:ial antes referido; ., . 

comó serrari:1~s·%i~tft~'é~1·a~~jfo'.t~~pJra1 ci{~au~~z de'las, riorniasjú~ídlcas y 

a Ja·· g~r}ri:;~- ~i~st1~Ú1:ón~f ~~'1~/J~¿~Jtf~1dad. cici '.1~ le~;~~Ya únlcá. forma de 

· ~:~~iÍ~~~~tl~~!~l~~iíi~a~~;f f.!.: 
el caso de i~~ rifar~~~ al~'.l.~i;~ó~'~ta:i~ ~º':·~~~~i~~iJ.;'.t !> •: · · · . ·.· 

;t,. : .:-· - ) ·:. ;; \:· \',j:~:;· .··.::.:;¡.,~ .. :·.· ./: .. ::i;'' ::: __ ·.-:: . ·.: ·· .. 
. ··· .. -._;: :.~.;-' .. ·;·;"'.<.~·. ,•,;. -~---- . •·.···"-~·e·.:·. <;~ ->e;,' 

;- . -- " . ' \. ·¡,·/~_; .. _,:.<,~;~: .. ,. :-· ' ;. . ;t.•.,- "' ··-

·\/ í:,; . ' - :,<::?~··- ·.//:.\>~'.'; ·:!.í:" ' - '.-:·< 
' . ! _;' '; ;. ;.,:.,· ·:' '.. ··.: .::-: "::•:\y<- -. ;..~--· . .\·:'··d.::"!_;·:·-~,},:;:_~:---.:;,;;;~- ·~'. .::·,:·:'.::¡~ ~-f; ~·~i,.-.. ,~ ', !•_:' : ·:' ... . ··:._' ·.: 

En• suma;. el· leglsladorc: determinó. lnjustlficadárilenfo )in; proéedimlento 
" ' -. '::,.,:.·~<-·:.:,:~ .. ·-,:Jj;·'.'"'·'·-.. ··:,-:·<.:t~;:\·:~:_-/i-t'""- ':;:./· .-":,~j.'_;~.- ' <--'-.;;¡ , .. _ .. -_._, 

débll, alejado de todaidecide i~erclbidad dela ~~;;n;J~rídica/y.del concepto 

de autoridad;. e~·:de~i1m~~~6 eÚd~~t~·~:'.la ;pri~i~·'.;e~pedíif¡~~~rtlcl~n· de' la 

justicia y de ~uj f~stlt~~,~~~s/>.• ·) )C ]{; ' , :W~ ' ;~' , '<: : .: . . · 
.:r/e <t \::· .. <;).::,~ d ·./·,:':. '\ •• · .. 

~ar o~r~ .. ~~~~;,f ~1·:~füc¿l6 ··1i6ci~:·~~~~i~~'..c~~aj[aó~i· :~t~bl;ce'..''. ... No 

podrá .• hacerse,\~~9;6/~19~I~·~;~~.··~~}e~!~>5~%Ptf\nt;'~~~~~l~.\ ;1~~s.úpuest~. ··a. ,· 
. determinado.· por i ley'• poster)or .. .'( .. de; dicha;dlsposlclon ·.emana; la· Ley de 

Presupu~.sto: ·~6rita~.:nJa1d:~ Ga:to. P¿bn~d"F~J~r~l~;e~ ~11~ ~~ ~e~e;mlna •. que· el 

. presu~ue·s~ode;~g+~tsd~·1a;i(~~~'.~~l~,~~Pi~~~d~~~;('1~W~~~;ª ~e. ~·Jputados · 
a Iniciativa·. del EjecutJJo, se'rvirá, pará 'regir du~arite uri. añ6' a párti~ dél 1° de 

;'.-. - • - j": _\ --,,'°{ r,: ::;-' ·;'- _,-,(' ~'_'-.'.: ~·-:- "_,-';"\~ --i\.~;~"'' ;,_~ i ¡_·~~:-"\<·_.-.;.-;~·:;_~.;.·:=e-:, ·--'~·,_, -~: ?-~; -•_ · :-. '-

·enero, 1as óbras Y séKi1cio~ públÍ~os ~ue 2~~r~sli~~d~11· ;espe~iva~énte al Poder 
' ·,,_ ' . ,-. ' ' . . .· .· . . - - ' ... : : . 

Legislativo,.• Judicial, Presidencia de la República, Se~retarlas de Estado, 
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'',F . '~· . "'t -·C:' ,-<· ,_, ¡' '.'·;,~_~'~" ~.;;.'V"''.,!~· 

. ·º'""'~'"' ~m,rk,~;·:z.~~#l\*~t~.i·,"~% '· ''\""""· 
· · Orgánlsmos ···~esc~ntr~Hz~~~~.:?~P~~¡~~·~e;·~aW1ii~~~1~l~~t~t~I.· May~rlta.íla •.Y 

Fldeic~mls~s qLle sed~t~;~ink:n fof~á~ ~áA~~d~(~r~;~·~~~¿t~lS~· ' .•... 

comprend:e .. las.·. erÓg~ci~~e~.:·pa~ .• ca'nce'pt~;de'· g~s.t~ "~orrle~te; .· lnve~slón física, 

·;~!f ~~~~i~f lf~i~~i~~;;;;:~::'. 
Estad~ y ;ci~'part~~erífós ~dmi~Ístr~t1~0~.y':;'1a· Procur~duría Gen~ral. de . la 

.. Rep~bllca,, /;El~ ~:p~~a~~~t~'.. ~d1t~·1st:1t~Y;:der~I, ~l. . ~os organismos. ' 
·· ... ·:· ::.:_:·~<<<·'' :~¡ ; .. :.<r-<::':.-- .. ;:',~.: .. : .. ::/:·:/"~::·:··-.~:-.;~,~-:.":;·}~ :.:»-'.> .:,.·' :"/->:-=« .. ·:, .:. ··:· · 
descelltrailzados, VII. . Las empres~~: de ·paítfclpaclón. estataÍ .. máyoritarla, •VIII.• · 

-. ·'···- :·» \ )' ... --.. :< ·<;,~ •::",-, '~"'.:"'"· "., ', 

.;,.·Las •fideJéomlsos en los que:\~¡/ ftdeJC:oinJferfüi'sea:"el··•(;()b1erJ1o''Federal1 el 
, .r ::):-· ·s·.,..::··1 :; -;:-::' ·:::·:~:,/.:.:.:·~·,\:-:;;t ... ':; ?</;<:.:_;:·f·~(.· ':._:_·~:.·:..:.~.;_· <·::.:-.:··:,-· ;<-. , ·- .:· · 

Departamento del Distrito Federal o alguna de ~as entidades mencionadas en las 

frac~lones VI /vi.:/.·. 

En tanto que, el aítíc~io4estipÚia ~'. .. La pr~gramaclón del gasto público 

federal s~ basará en las dlre~rices y planes nacionales d~desarrollo ·económico 
'. ::_ .. _ .... :_ .. " - .'../ <:.~-.~:.· .·.~· << ' ··. ·':'.' ' .. _ 

y social que formúle el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto ... ". . . - ' ·~· - ,. ; ~·; . 

15 Cfr. GABINO FRAGA. Derecho administrativo. Trigésima segunda edición. Editorial Porrúa. 
México. 1993. p. 328. 
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·.·... :,.~i-~."~r:·~:_; '!<'-··~-~· .<·. 
- '>» :~~.-- . .'.' ;I:; '.l;\.:-·!·~:~' ,_, .. ,._ ... , .. ;,.¡ \~.·.'··u: , ... ,.,-', 

.. ·~· .,. , • '.t·:" >:;e SF!~fX(;•.1\:•~;,{%{:,~\; ... ,}· •· 
Como podemos· observar,: dicha 'ley'. no.• contempla. una.·~ partidá . para ·el 

'>· .. : . ' .:·-.,_'<:_; {\;:'. .. :-.¡:.:·;.;:¡:"_,·~;:;J;> :·}:"{.:·'.:/:;{~:,-~ __ ~_-::~.~~_;\)'.:,:_~·\ '·'.' ;:_.. "'.~- :"_:·.,. .. '; 
caso de Indemnización. o•cualqÚier otraprés~acl~n'que~cJeba 'realizarse: a los 

trabajadores al• s~~l~i~}del ,~stadi~d:e~iX~i~~··~~>~ 11~~~~;·.t~~1.~nª!ºrio,·: P¿~·· 10 .. 

que ·.sugerimos' qúe · se;ía : converiien~; · a9~:9arta difüaJeY una partida ·que 

previérá ·~r ~~~t~. eii. ¿.~~~~~l<Í~,p6itjJ~·F ~ª··~~86 ~i',~a~6.~{tj1~ ~' titÜÍar ~e 
-:..- .... · ... - : . ':'.'":::-.· .<. -:.-:/:··_.¿:;,'~:~-. -,--~~·-·/_:-_:_·~: .... :«~~ :·;.:,~.~ .. ~~-;;~::.;··<~--;:.~:-_i:J;« ~--¡~,·-~~:. .. · ·' .. 

una dependencia condenado én un juicio arbitral; si quiere cumplir con el láudo, 
; '"• . , :: . _. '..,: . ,_,_,_•,·;' ·'-·>;.·;.,'e,>',,'- ·• . _'-.'.. ~-'C: :. 5;.-.· ~ • .'.;';. _-- '.''(.-· : · · .": ·: » . ; •·' · 

pero como r~pré~~rita~f~ de la. depe~~~néi~' q~~ºsi.~ri¿~~~tr~~i 'su· cargo no 
. ,' · -.... ·_ -./ ;_::, ).~:f«. ;."_~:,.{}~:.'.l ?1'/f.; )'.~-.\'.' :~:) ::· ..... ¡;_;::·:.~:~: .. ·::::t:,'/s~: .. ;~:~-~!/L:'.;::l:~i~;,, .. ;;(:~'/;.'.:<~::"'.:·~.,;-./:· .. ~:.>">>: ... < 
tiene a. su. dlsposi~lóÍl ·.los··. fondos para' acatar con.' la :~esolu~ión expresa,'¡ y no 

deseamos\ en·~nin~ún. mome~to;CÍ~járl6~n est~d&·:t~ l~d,~fer1~1ó~:$·rl1ucho 
,, .. ,. 

me~bs · proporc1bnari~ un' pretexto p~ra' incúmpnr· cOn las oiJ119aé:iones derivadas 
; .· .: ·''-,'· -' '· .... ' ·: .;, ·.--·. ',' ;_,, ·-''',;:_ .. '.".-_ - ... - ·.-

de un laud~ conden~torio: 
1 
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CAPITULO 3, PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 

3,1, LAUDO CONDENATORIO 

Es necesario referirnos nuevamente a los laudos, que son aquéllas 

resoluciones de fondo dictados por tribunales arbitrales en materia laboral y que 

ponen fin al proceso; mediant~ las cuales ~I juzgador deltrabajo1 soluciona a 

través de la aplicación de la ley, conflictos sufgldos ~ntré el Poder PÚb\ico y. sus 
-· . --·.-,.,_'"•'; .·, ..• 1 . ·_. - ___ , - :·-.: 

empleados,·. por 10 que:~o~'st1tÜv~íl Gna ~¡;·~ciaderi ~· propia sentenc1á, ta~t~ por 

su contenido ccímo p'or s'ús efectos.e 
'"··-'·· ''··''"··· ·-.·. 

Por lo géneraÍy deÍivado de dichas sentencias arbitrales como en el tema 
. . . " '. ·, .. ; .. ··-· . - ; ~' , . -.: . -

'qué nos ocupa, se Impone a.algun~ de tas pártes procesale~ Una condena; la 
':./'·~~: - ,. ! - . . - -- - ·- -~,---:--

cual .consiste en ";;,el proriuriciainlénto judicial que castiga al reo o qu~ manda 

al litigante entregarcos~o cu~mpí1iobllgacl0Xés .. '.i·16 
• 

. , '-... '·-· '. '. ·:> ' ,_.. _::_'.·.'~'-~:-., ,' ··-i., ' -
. ---;,• ':,';_:·,,,- :;. ,>.'.-: ·::.-~ .. 

. 'fC';,.·-.' 

.El •. laudo· créaobllgacícínes/a.célrgo.de .Uria·· de las· partes,· que pueden 

consistir en °dar, h~~~~ o t~;~J~~/:¡¡' f~l/or d~ sílcontrarlai a

0 

manera de 
. --~'". , ~ ".:::. ;, ,' .' - -· ~.:··:, . ' 

comparai:IÓri rhenclona~os I~ 'd\~pu~sto p~r los artícuÍos. clelCódlgo Civil para el . ,', .. · ,,-. . '.- ·.---- -·: -'. ;'_ . ' 

... Distrito Federal siguientes: 

" Diccionario de la Lengua Española. Tomo l. Vigésima edición. Editorial Real Academia 
Española. Madrid, España. 1984. p,354. 
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-. ··.· ~;;!'· ~:{: <> ~:;<·-~:·-~::~.-·.· .;:-;:~r .. ;~~·:~·f.():,>_~r·~,/ " .. , . 
'";'i·-_-._ ·-·' -. ;;,~:;;:./,.<<-t::~::, ·'··~·:~~ ., 1 ·~/ • <_?>.· 

·· A~ic~lo .201\ ·."La pr~staclón'd~'co;a·p'ued~·~~nsístlr:'1, En .. la. traslación 

de d'omlnl~ 'dé ~~sa:·cl~rt~; ~1.>~n 1l r~~¡:~~~¡¿~~~~·~~br~i;,g~l~so o ··goc~ de ' 

cosa cierta;· 111; En 1a··res:it~¿lón de có~~~~j~~~'~ J~~~ d~;c~sadeblda" •· 
•· : '•". ,,-;,.·-.'" "'¡•,1,' ;,~~-;" • • , l.,;"~\:::~ 

· .. -~. ::~_::.:~· .. -:.::··.::"; , .,.,._ ·" '::"·'./ .:( •'-) 

. "· :·::".º;::- •:'.:·;..;-,_-_,. :.:::-,\>··~: •. ;· 

acce~orlo~,' tal es el 'C:aso,de. fa éondéñá' e¿~nómicá a fa~¿rdel ·.trabajador por 

concepto de. sal~;lo~c~ídi~.:aÓ~1n~ld~}~r1~:'~~¿~¿¡onáL.· · 
- ·· ._ · . · :-' :\_·~_'.¡' ·.~;· ';i:\-,;:·:.:~· : .. · ... :.:!/B·;i~ i!"i:-~. ~ - · ., .. ··:.:;·{-:''.~ · ,:::~, 

_,,:-;;:t.· ·:c.~:\·,,.. '-::«': :':;· ·.·: :,;"' -. '<!·.·;·: . ,.. . . 

; Artícu~~ lO~j . .' .. ~; l?~bl'.l~~do)':; p~~st~~·-u hecho'• no . lo . hiciere, el 
'. ·:·-. ·\:J.~-: .. :·./.-. "•t •• >;-:;;;.··.{\\:·_. "'_':/>'.,i'./:.}:.:\:;{,.:-'/:<.:·~' (::.).:.:.~·- .. "::·:_;·;'. .:·::..:_··-... -'.1~: .. : . 

acreedor; tiene derecho de pedir:: que •a· co~ta< de aqu~I se ejecute por otro, 

'cua~do I~ s·u~stit~~16~'l~~·R~s[~¡~':"~~to''~1~~0'. s¡;~b~~'~a~á ·~iri~·16·~1eiére. de 
-·~-;-.-;:· :,>_:·., ·-.·;;\~:::·.~· ,;,_ · . ... --~.:-.·:~; .. ... ~ «.}~·, .. ·:, ··~ \', +· ¡· 

1a manera. convenid~.1 lin)ste ¿aso ~1.·~~reecior ¡)Cídr,á ·pedir ~úe se desiia9a 10 · 
,'<"' •• ;; .... .-'-';.:;, \.,,; .·:·; ,,, 1;,_,., ·;.,:. 

<.~· .. ~2 .'.:; ·· .. ::. ····<'.:~·.·~:"." ~"·:~} .. ~·;;·(.'.>:· 
' '·: ' . .- . ·« ;,:.\·~ , - . . '~1:::~, ~ ,'·' " 

.. ·. . . "·.~ ,~ ~:·\,_ ~;/:L~- '..:;~:~'>· .->~-.-'. . '.,: ':: ~ .... '.: ;-,>.: ~-~:·:;· '.:.: ;·:;;:~~-:.:<·. . 
Pará el caso de laobllgaclónde_hacer,en un laudo, sería ccimoel caso de 

la· relnstalación.~e1'.:;m~i~acib.~6~11c~ en su trabajo'o el reconocimiento ,de 

. ,.ant1goedád ensur~va~..····· 

~ ·-. ·, 
. '~·:,· 

quedará' ~Újeto al pago dé daño~ y perjul~ios en caso de .contravención. SI 
· ... ·., ''!;· ._ ... '-. ··." .... ·';"_ .. -, .... . . ... ,. .. ·' . 

. hu ble re obia ~~terlal; ·. podráe~lgl~ el . acreedor qüe sea destru.lda a. costa del 

obllgádo". · 
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La obllgaclónde no hacer alguna cosa en materia laboral, sería por citar , 
' .· . ' , 

un ejemplo, restringir el ejercicio de algún derecho sindica\. . 

. . ' 
. . . . 

· El \audd condenatorio determinará las obllgaciólles que deberá satisfacer .. 

el patrón . a favor d~I t~abajadó~ enj,~lcla~t~; y en{cb~t~;. ~~:1)ual pu~de , 

Interponerse· el recurso,· e~aordlnarlo º·. ju\ci~' .. ;~~Y~~p~;Q,directo . que 

corresponda, segú~ · la. óptica dtanáll~ls;'ci~ :é~~a:·~~;t;a~rdlÓ#ja'i~stltucló~. 
jurídica mex\cana;·.Yco~o'•10%rfotÍo;~~·b~-~~ I~ ]tir1s~r~<l~l1~1~·~ue' s~ .clta'a 

continuación: 

Séptima Época 

Instancia: cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 151-156 Quinta Parte 

Página: 126 

ESTADO PATRONO. PUEDE PEDIR AMPARO CONTRA EL 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE (AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE) No existe ya razón para negar 

en forma absoluta, el derecho de ocurrir a la vía de amparo a los 

órganos del poder público, cuando ellos, en realidad, por actos del 

propio poder, que autolim\tando su soberanía. y creando derechos 

públicos subjetivos en ·beneficio de los. partlculáres .·con.· quienes 
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tienen r~lacicmes~~ carácter jurídico, se h~n ~oloc~db' e,n el~lsmo 
. plano qüe los . propios particulares, .·para .. dirimir sus.· conrnctos: de 

Intereses, litigando anteun organismo que en ~lgor. e~ jurl~dÍcctonal, 
, .'• ··:. '•"~·-. 

aunque cori ··• juriscUc~iÓn ·. 'espeé:ial, . c6mó suc~de i tratándose•·• del 

. TribUnat . de.Arblt¡aJe,·~~~a~rt~F~~ cok~las ·~1·5~·~~1~1~11~; d~Í; Es~tuto 
.i;-' '"•.' ·' .•I •_::.:¡;:'., .' "I:· ~-:-· , 

Jurídico ... para .1~s::f rab~ia.ci6r;s/~l ;~~·~l~.Í\~f II~~~e~J\·.~~otrbs · ·. 
térinlríosf cÚandÓ el Estad6 río' liaceúso. libre 'de su sób;•;~nrá; sirio 

.· :: -.. ~..::.\· ·. _., -~ -~, ,: ~, ·::- -<~~,-/ · . .-'.;_~·'.·~~\-}~~;:_~:·-: _~¡~:¿'.~;-~:.'. ~~:-~·u::·_~f -~t:·:~ ;·; ::~~~'~:>::.:.-,.~ .:-,::,_ · :··_·- · ;. --
que, limitándola, sujeta la 'validez de su~ actos a lasdedslones de · 

~:::t2~t1t":t:;:,~~~·¡'~tf ~~~~'.; 
. ','; 

y así 'hay qúe: co~cl~lr ciJe • pÚ~d~' usar, de los ' re~Ürsos, tanto 

ordlnarlós cómo .e~tra~'rdlnarlos¡'.e.q~lv~lentes para. ambas' partes. 

QuintáÉpo~a: /> · ·' ·• c't· · · .. · .... < 
*Tomo Ll<~m · Pág~·:. ss 15; · ¡rnp~ro , 

Departamento 

1

del .•D.'/ 3 de'sepi1~~tirédjl~~2; ·Mayoría· de· 4 
'\~-~- ·_:): ,:;:.·, ··:;;:;.:<- ·:~)>~ .:,;<·.:·:.::< 

votos: ' ·_:-~·: .. :·.: ' .~;::·~-· ·i:···': '><-': ~!/' :,;, ;.;-··-._., 

*Tomo i,xxm, :.~ág.;ss16. Á~~~r8 dÍr~~~o '7706/41. Jefe del 

Departam~~to del .6:\, 3 de:~eptiembié de 194;. Mayorf~ ·de 4 

votos. 
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*Tomo LXXIII, Pág .. 8516. Amparo directo 5959/40. Secretaría de 

Comunlcacione~ y Obras Publicas. 9 de septiembre de 1942. Mayoría 

de 4 votos. 

*Tomo üxIIí. Pág:; 8516. Amparo ·dire~d '30,35}41. Jefe del 

Deparfamerito del D. J., f de se¡ítlembre'c:le 1g4f'.Mayoría de 4 
< .·.,.. ·: :.,·_·\,:·:::'°·.· '. ·.:.<:.". 

:~:;·o ·LX~i1l, ;P~g .. SSl6:. A~;p~ro •d\rect~.GB~~fo. Jefe;del 
·' '·~..,_. ·.• ., ·'·:,,::>· :· .·.· ':'. ";: 

oepartament~ del o .. ·F:'g cie'septlembre:·c1e'1942. Mayaría de 4 
.. · .· .. ".· .- "' :\ '.'. . . ... ., . . . ' ._ ::·. 

votos. 

. .,, ' . ; ;; . 

*En la publicación OrlgÍ~al esta te~ls aparece con diferente redacción 

. EspertlnenteS'é.ñalar"9uedicho laudo •. con~enatorlo puede o. no .cumpÍlrse 

. espontánea~~~tepori~ bl~f q~J e~t~'.6b11g~¿~,~~º~s~~ªr10V~ncuyo ·caso, .1a· 
':.<,·.¡:;:···:}~·~ ,;,«;:;~~><·· .··\_, ·\:/: ··'-;.-:;:.-·>:·:.'.,\ 

ejecUcióh ·del \audó será voluntarla;'~xtre~ó Bue' r.esUlta irrelev~nte ·¡Jª'.ª. és.te 

. trabajo, ,~ado qú~'. es. ~~estrá. In tendón hacer Ün . a;náÍisls del." :::ejempio. de la 

lmposlclón.··~e ul1a cond~cia debida,• ~~dl~nt; ~¡ ~r6cecllml~~;o~e ~jecuclón 
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f:·~;... ./.: - :-;::~::·~-:· "'"~· :;-;,.;_(:: :~··~ .. r',,.:: '.·.::;:;~;· >· :_:.:·~: 

·fo~osa én10~,l¡~n1~i~:;ferij~~,-,rd)º~,~fe~o:~e.dn:.sentené1a jÚdlcial o de.un 

,· fall~ aa~i~ist;¡;0é~a~~i~f Jti; dtJ~~;'~~~~f .... i1.> ' ' ' ''.' ' 
\'-. \;-~:>': ··~:? ·'~- ·,··,,.:·'.~~!·.~', . . ~,-, ·. ,.,, \ --

<,· :--.~. >. :,·_ ¡:.;,-~~:::-·: ~:,,. 

'.',1'" v,· .. ,),<:· :,<.'. ;,';-·; .. ;:' .. ) :,.<'.'; 

'. :A~Ípueis}~s é~t~ ~eJátlv~ 'cí~ la p¿rtci'~~tro~al para actuar conforme a los 
• <, .• • ' , •• .>_. \\ ,· • ',I _ • ·- • • -C - C "·~: ., ·, • • - -

IJ~'eá~1~f1¡~~ ~stable~ld~~ por la ~utorldad JurlscHcclon~I del trabajo, la que 
,'. •'· ._ .. ,, .... ;• .. ' · ... , , .... ·,, ,' ' : : -

··• ~citlva. ei 1ri1cí~ ~eí procedimlerit6 ·de ejecución de ·los laudos,• objeto de. éste 
.~-- ,- . - . ' 

··capítulo: 

. Es muy lmportanté destacar qÚe puede suceder que la propia autoridad 

laboral,·seá qul~n·s~ nlégue lnj~stlflca:da:rT1~nt~·a ej~cuta,r ~na resolución, lo cual 

hace necesario' agotar los recur~os 6ici1~iirlos'qÚ~ ,~-le\' preyé, como es el' caso 
. , '/ -. "·'· ---,~-

del denoml~adorecurso ci~ ré~1~Íóni'pr~~1~tóé~'é1 ~rtrc~lo a49·d~ la Ley F~deral 
. " ':1 ;'~; - < ~ • _. • • • ' • ,-... : - -

_ del ·}rabaj~···-qu;e·· ~:::}ª. ·)f t~a/~~é:'.¿1?~~l'~:11.~~fü~;,:,':0c~~~'.:fa.\1;~{8resl~~ntes, 
actl.iárlos, o · fúnclonarlos · legalmente: hábllltados; 'en , ejecución ·de . los • laudos, 

·convenios; ~e las re~olucl~~es;~ue ¡,~ri~~ fi~;11a: ~er2~·~7~Vi·cie ¡~~dictados en 

las providencias cá~telare~ pr~~~d~-l~~~il~Íó~~.:·;:'t> ' i ; ' '· 
-'.~>_,-;; '.' ,~_ ,_\'_.'' 5"- .. -~' - /< }: :'i -.,-' .•. ,. ' ' .-

·;:·.-.~-":~· :t·~~ '.~·;";:·:·\ . .. ;,::_~' :·'-'. ,<. : , 
~\·'.:~· ;·· ·~\-·. _,_>'~·~,' ,",;;.' -~~--~,_''-,:~ ,-:·::.., 

,, \'_".·;; .: .. ~- .. ~,, ,-;, i'./,.: .. i.)<·:.:'·:·/ ·.· 

. ,. Por I~ que a' falta 'de lnterp~slCión' ci{ía mls~a • ha~ía Improcedente el 
•. _., •. ·.·-' ' .·· '~',·-'.· '~-: __ 2·: .. ' :: .:,_ •. :;_:,-;_: ... ..-« -':·, ·,;·;: .:'" ··'-./ , - . '· . :.· . . . 

.juli:Jo de amparo ÍndiÍecto qu~ Jn ~~me~to dacio' p~dlera lnc~~rse en contra de 

la autoridád reiponsable, tal y como. puede confirmarse con la siguiente tesis 

jurls~rud~~clal:····. 

11 RECASÉNS SICHES LÚls. Ob. cit. p.93, 
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Quinta Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente': Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XCVIll 

Página: 1498 

LAUDOS, EJECUCIÓN DE LOS. La resolución del presidente de · 
- .. . 

una Junta Central de Conciliación y Arbitraje, negá~dose a·. ej~tutar 
. ':',.;!,," 

un laudo, dictado en cumplimiento de u~a ejécútori~ de esté Alto 
.. ·-~ _, ' , 

nibuna1, por e1 que se condenó a 1a Lot~ría N~c1dna1 ·~>;~1~sta1ár a 
1os quejosos. v ª pagarles· sa1ar1cis c~rci~s/·<:~~stiiG~e ug 'acto cie1 

";(-','< .,.;:,.. '';'<· 
' • .' _·.: ••••• , ''." • .' -··") _'-< -. ··-'{ ... :~··.:::.'>'.<':,;,•,.:~ -":'iJ ::<· •J ·''.-::: • -:1. ·_---~ .·.. -

ejecutor de los laudos, y por IÓ mismo;-~qúeaá'~o~pr_endido en el 

artícul~ · 647 ._ de· .. :1~··.· L~~- Fe~~;ii,.g~_I +a~~;/'1~~1'.~t~~--~~~¿;;ir~~··en 
· revisión .. por .• dichosiqueJ~sos,•'en• .. Jos'té·(~1~os~~~-pr•ec·~~to .. legal · ·. 

::~72~if ~~lli1~~~f~i~~f~~· 
~;f }jt~~~li~~~:~¡~~lt:! 

'{·:.'- - <;/:-, ··>~' .,_":'; '.> .'J<··; ,-e,- - :;',\}·y:"::~ ,i//~: .y.;;: 

procedimiento, pOr virtud el cu~! pUeélen ser. modificadas; revocadas 
~1: :>--- ,: '! -·;.• -'-< __ '.:'. ,.-·'. :· 

o nulificadas, aun cuando Ía parte:agraviadario lo,hubiese hecho 

valer oportuname.nte, y ¡5· sa~Jdo ~ue i~s acto~ d~I presid~nte. de 
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,. ., : .; .. ' .. ;'.~:.· :. :"".·,. . . .::,·.·:J.,:;;: .. i 1: ··:::~;~·~~,-:·\'i*,S/":·-:'~~,t' , -~,.·.·. · .. 
: ·.::'..; .. --:;.:o> )_:·;~:;.·· :".,' .,. ': ·;<·:·.· :. ¡' :,_. >.:: -" -~ .. ··-~-~--; .~'j[ ' ,':;.:¡~ ~'.'.; ·1'. •.. ' 

_ :-_~·.:, .: -.. :>.:~ ·:r -f;~,;-::,._ .J)~'" .-.>'.i;:-~n~<~h~~/:\;}/;;_ ;{,;:;:\;>·;'._,)> ;:.:,:~',;::.T:c 1:,·~::~-~>:'. · .. ·:.>·· .
una Jünta,c~andoactúa _como ejecutor, se·-~qulparan.a_losde. las• 

-autó~1dad~i;u~i¿ii1~:;cv <·~~j·º~f~··~i~:;,_~~1-~E:~r~~:i~-~é~~H~s'.~e1 ·, 
referi~oart!culo 647,(medlant~;~l •. re'cursod•e-re~lslón los'actos del . 

ejecuto~·.··pJea~.~-····~~r;ir~Jo~~1~s~-~{-~~giri¿~~J~if•;pir;'.la: .•. -J~nta 
respectiv.a, segÓn;;I~ Úé~ Ju_~to:.J .. ·• '.f):-;.,c~._:,; ;[.¡'' .1;'' > 

, - ~-- .. ,: ;: t-">,' >';."'.•";'•,',r 

Ampar¿ en' 'revfoió~; eñ ·~aterl~-• ci~'tr~b~Jo 2741/48. ··.Roa Bustillo 
~-~;,;_ ';._. ,.·.:- ¡:.··, : ;¡~-\\'..~E, .. :;,: ., ·-·,~.: · 

Eduardo '/ Coags. 22 de nó~l~¡;;,bre de 19<Ía: Unanimidad de cuatro 

votos.' tiu~ente: Antonio Islas~ravo. La ,publicación no menciona el 

nombre del ponente. 

3.2. EMBARGO 

. - . 

El profesor Rafael De Pina señala que enibarg~ es la '.' ... Intimidación 

judicial hecha a un deudor para que se abstengáde,reaui~r cu~l~uler acto 
>··~;. 

susceptible de producir la disminución de la gar~11li~\le uri ci~ctito debldafuerite 
.~ • .'>· ~·. -.'.> :',"' ·';·-·.:·-· _-:_-,',·.;: 

especificado. El embargo constituye una Umitaciórí. deÍ derecho de prÓj)1edad (no 
·:),,~y;_'>"··· ->i~\., ·,:)" ,;,·~,, 

la privaCión de ella) que afecta al derecho de disposición y/ que 'subslsté 
;:,, .. «', ,., ;:i,·::i-,:;::}; .... ··,-Ó\ •.\ 

El tratadista Antonio Lozano lo define; i:b~6 ;\;.la' ci¿tp~i1óri; ap~~henslón 
.- , . .. -:.-Y··. '·-.' .. ;.; ·:: ;:~/:~;. ,...,._ •-"' 

o retención de bienes hecha co11 manda~lentc:í dél juez competénte porrazón 
.. -_t_,... : ·:.·r··--;>:«:·'. . . ,._ .. _. 

.-. 

18 DE PIN.A Rafael y DE PINAVARA Rafael .. Ob. Cit. p.262: 
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<~ ,;''.!'; . . !',:', i• ::-,· .:· ;." .. -: -,;,;' : , ' 

.• ·\,. ¡ :.,1~:~~ · .. ~.. . -. ::/·_\ ·~·>.:.;,;' ~·"; -~ -'. : t.:·:: .... 

ci~u.da'a·· de:11~oi.j:19,·y\h~fr#{no{Í'de ~ue ·nos\rnmltanios al término 
_, :;;-" ·. ~'.:;r.:;:.;;!)· 

secuestro él .cii~l loexpÍlc~ ccomo .º;;,éjdépósito que 'se haée de una cosa 

litigiosa en un tercé~6~~ª~~ ~'ú~ se decid¿ a qul~npertenéée.;."20 · · 
• :: :;;::~',', .... , ... - ." •••• < • • ' ...... > •• ":,'. • •• • '" o 

-··; . -:"<:>. .: 
/;·,::'.·:.\; .:·:: ~ :·'·.~>-:-'->:··_:>·~{:·~.'."-,'. :~:--'-.'. .~ .. ~~ .. : ·, ':-\'.;-~ .. :.·- ···< .. -.--~:,._·.. ..;: ::_. .'. ~. . 

.. De estas noclones'dentro dei marco de estudio de lá presente tesis, se 

desprende indudablemente, qué· .. es ~I >embargo el'· primer• acto de áutorldad .· 
, . - ·.i~· ' -

. dirigido. a ''.;~apllcal": las leyes y solucionar los confJlctos que sudan'· en la 

sociedad; con I~ férre~ voluntad dúestablecer .él lmperl~ d~I dei~ho .. / 21 

-· .>:: :''.· --. ; ... /~' ·-/~:~ .. -.... - ., 

Derivado del laud¿ condenatorio que moti~~; ~~adlllgencla de embargo, 

del ·cual ya se•.reallzo préviámente,ei reqúerirnlento.,para qu;·eCsentencladÓ 
i ."::,. 

cumpla. voluntariametÍté ~on .IÓ. resuelto en ~I jul~I~. ~rbitrái, ~{realiza un acto 
·, .· '• ., ._•, • "r,. •• • 

jurídico• procesal •de m;lestla e~ có'Atrn ci~1 i~atr6n, tetÍdle~te a hacer. cumpllr 
?. ''/~·-·' --~~ ~.·.· ' - ' -·' . ;· - . 

· coercltlvamen.te' í.ína}es¿l~ció~ legitirn~ dictada por áutoridad i:ornpetente ·que 

· puede consl~tlr, co~o 1() 'esfatile~~·· la Léy F~der~I del Trabajo en los artículos " . ' : . : ... ~ . . .. " ., ".' .· •'. . .. ' ·, ' 

950 a 966.en: 

a El depósito de bienes propiedad d.el demandado, salvo aquellos que están . 

exceptuados de embargo. 

" LOZANO Antonio de J, Diccionario Razonado de Leolslaclón y Jurisprudencia Mexicanas. Tomo 
l. Colección "Clásicos de Derecho Mexicano", Edición facsimilar. Editorial Tribunal Superior de 
Justicia. México. 1991. p.500. · 
20 Ibldem. Tomo 11. p.1071. 
21 LASfRA LASfRA José Manuel, Fundamentos de Derecho. Segunda edición. Editorial McGraw: 
Hill. México. 1997. p.34. 
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' . ' 

o La entregáde dinero o créditos realizables en el acto, al presidente 

ejecutor. 

. ' 

u La inscripción· del gravamen correspondiente,. en el caso de bienes 

inmuébles.• 

o La administración de la finca urbana y sus productos, 'por parte de la 

persona qu~ designe el ej~cut~nte .•. 

o La inter\!ención con cargo a la caja, tratándose de ima empresa o 

estableclmientó: 

.... 

Dichos· actos ··son~ los: qué, da_n. inicio, al procedlnilento'··• de . ejecución 

propiamente dicho, .porq~~ es·.~ •. tr~~és; de. ellos, com.;;·1a •· autoridácl bu~cará 
haCer tumPítr Sü~·;d~t~ .. ,f~l~.~dq~e~~-·::: ··· .~.. .-:.:,_/ ·L~.:?:: .. ;:»: ., ,. .. ...... \''"•· << .. 

. ,-~ ;~:J,;·,~:.'<}_:<~.:.,. 

Esto es, al 'pfepar~r. tj~é sEtréali¿e en lo; bÍ~n~s piopied~d>del e~jui~iado 
" ( • • ' ·' ·,~,: • .-,,•"O O J ·: :· ,' ':_ :, ' ' ' ,, .• ,. : \"''.<\~"; ,'•' ''(; : A;'•,, 

condenad·a, e1 ejerCicio de ías atribÜciones coereit1vas é!~·1~I&t~·~1d~d'v can euo 

hacer cumplir · I~, nor~a · jÚrídica . lndi~ld~allzada ·. (lau,~Ó) ·~(¡;~~~·~ ~oritr~ -~~ la ,·· 
- ·- - -. ·- --.·• ·--•---···-· -,·--:~-;.-c''-.-,¡~::-''.;\·;;::/··'c-i·i""- oe,-·-- ·.·- · 

volu.ntad de lcis particulares, venciendo cualquier resistencia d~ los'stjetos cuya 
-·í_,,•. 

conducta• debe. ¿ujetarse al• orden cólectivo, 'po~ ·~~dio l~cl~sl~~ • dé la fu~rza . 

pública. 

60 



~-· d\ ·:/1'f:•t, ,:;;,~~- <~-~\;, {Í.~,:--:"'.i>·'i'." -,; . 
;·:;:::::/'-'- ;,•, .\\;:/·'·' ii·~;';,",•>;·:~:i·, :.;¡~:e· ;,i','': ;:~;.';)'-> 7•''' 

.. _ ... ~:·;. · '<·., :_· .. ~ :;···:t;' _ .. -. >,<,:; '. /·~··\'-: ...:~~e<.~..:~- ;'.fSltl~~!;-~;?;,~:-~~ .. :));~;:;::~/\-':,~ 
• En • un laudo.p~onunciadopor •. le.~rlbunal Federal de. ConclUaclón y• Arbitraje 

en.·. el.·. qu~ ··~~e.~l~~-e~t~"~st~hl~o,{ei;'.-~~u¿;~~l~~itr~:1·~~¡~do~;~tró~.· para que 

curripla\íolunt~rl~~~~iitcon el mismo/rió ~ademes IÍablar'de que se ejecute en 
'·:,: ,- :.-_o.,: >'"'·. . '." .'..~A~·--- , .. . . . " , . 

los·, bienes de. l~·c Naciók ~a que estos Üene~ sus. propias, limitantes que a 
•,···--·.;.,·:··~"~.,..:.~· .. :-'.~-":.:.;.e,,:·::,,:;·:·---: -'· --, . .,_., .: 

.·.·•El Üt~n~adq Efrafn.~otoseñalaque.los.blenes del.poder público, se dividen 

en \res'/grUJ6~:}; ... ~i~~es de uso ~~mlÍn; bienes de~fi~ad~s a un . servicio 
' ~1_-: ; ·.·' " .. 

público; v b'1~íles propios del Estélci~· o cié1 roclér Público ...... 
'.':!~ ._.,., .,, '. 

.. ·· Los .. bien'es ·Je'.usoco.mún~ •• pÓbUc~•coíllore.ne:reeíma~stro en' cita; .son 

1ná11enables,e lm~res~;l~~lb;~~; J\~ 1i~ :~'Jj~~l~~'.d~;;~i~'¿~~i~ ~r~~e pueden 
'<~· ,~-i ·:-;---:r~: .. ·,.~:-'.".···:·•J ."t: 

aprovecharse de . ellostodoslos·h~b1t1nte~;~e·I~:· RepúblÍc~co~.~s.·restrlcclones 

· ... estableéidai'. .P,ºLla: Íey~· n,~f~tf~}a~~iH~~~~ {~QJf;~;~; t~~lei~f~;> •• ~stabl~ce 
que pertenecen a la Federación y' nunca a los Está dos y Múnidplos. ; 

-.,;": ... _ ... ;·.-,"; ::·i;;. "-,.y,: ·:.-:/'.<>>: ;\.1;:: ,'._,:··:~':· ~·._;:'''-·-:-.'-'' ... :: ... ·:_:,-~.- ,,•' .. -
;'_.·.:::.::,:. ,,..,.¡ ·::,:·<·'.·.·~ ; ·>,· • ';;/>:·: ·. 

-i.-:~ - ,¡~~·· ·~,·· ', ·,. '", ~/ .. 

· · ·• ce' -. ,. •, ~-.;::):,. ·-:'~ .. ~~::·. _ .. :;'f'::< :: .. \"._ i .<.::-~~-'\·)\-,"'·'.'.-;,¡J.':, '. ~':< ·,~-~->_" . • 

Los. biénes des~inados a; un' servicio público púeden pertenecer a la 
' ,,, ... (.:·:_;·,;:~:~-~~·,,-,,' :: ..,. 

Federacl?~·. ~ 1.os Est~9os, o.ª los.Municipios, son Inalienables e Imprescriptibles 

mientras ncí·se l~~·de~fect~d~I se~lclo público al que se hallan destinados . 

. ·.--.. 
: \"-~;;,--~·, ·.:··\< 

Y Íos bienes propios del Estado o del Poder Público pertenecen a la 
" ' ..... ";. -:q:,' ···,-· ·-·~:-~· 

-·: :·:·. 

22 MO~O SALÁzA~ Ef;ain.'~lementos de Derecho. Trigésima sexta edición. Editorial Porrúa. 
México •. 1990. p.192. 
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·;-· 

. Fed~raciÓn ri'b1e~ a los Estadosy Municipios, no son Inalienables ni tampoco 

lmpre~cflptlbles, ;P~~t~~tb,· pueden seÍ :najenad~s por el poder público y los 

partlcÚl~r~s p~~den ad~U1~1:1os2~.: ·•·· 

. i ·y>:\ . ' .. .. 

· ·••\f'Ód~T?s.:déc1r'.~u5;.d~ntro .cie .1~ ·propiedad .··estatal .se· encuentran la 
; .. ::,:¡.-

. prOpledadJed~rai (Nación)) la propiedad local (entidades federativas); en el 

· artí~ÜI~ ~j i6~~titJi;~\1~¡ ~·e/ha.ce r~f~rericia ·a dichos_ bienes, los cuales se 
~,-," 

1. Bienes dei doíl]inl~ .pÚbllco; cuyas cáracterístlcas son; 

o . Inalienables: aquéllos que están fuera del cómercio: 

. ,_' -.:.~ ·>;:'. ··_::_,;~ .:º~" 

o Imprescriptibies:'dennidos ·éom~ lo~ bienes que no pueden salir 

del pat~Imani~ ctei ·E¡t~db ~ar ~i'~~r6 tra~~curso de/tiempo; 
·; .. ':-.'.,~-:~- ;.:';; ;, . ::~ •::.> . 

> ' •• •·.~--<-·<.;.;,.:: ;~\.:· ,,!}{,;,, 1- ; ..... -. '<:-:<<t~· /"/;~:··~ «:··:''_,"·!~:.:.: ' ---~:-~.-j:j:,:~ 

o ·No pued~n'serÓbJ~to'de·~~1v1nd1cac1CÍn/e~ d~clr,\:uando un bien 

haya lrigresiido : ~/ patrÍmo~lo estatal medla~te acto jurídico, el 

legítimo ~r~p!et~rlo no lo puede reclamar desposeye~do de él al 

Estado. 

"Cfr. Ibldem. p.196·197. 
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.. ·:::':':: ,,,,- · .. ·,,:,, .,,· . .- ... ,,. ···.'~}';·".-; -·:\·;·'·{, :, .''·.;.::·-··' 

" :l!~~~J~lf tf ;Jl~~~~;;~::,'."rl•iro 
,.-, -c;·,~ : - ·:1;.-~· .:··:¡.:,·~. ,; ~- . -·.! ,:~·~;:·.:·~·· \· ;<>," ,, 

Los bienes del ~5~1n1o~púb}lcb ·~u-ed~n 'ser usados ,;ortdd,os pero elúnÍco 
. - '.(>~: <::(·'~ .'<'>··: .. -.. -~~'-~_."' . .' i--~~~0:·: .... _,_ -.,-, -- ... ;- ' =--~ ,?i;' .;_-.: .. ·_· - . 

que puede .disponer' o establecer modalidades sobre ellos es el Estado,. Por. lo 
- -. _., . . ~: ~ ·. ·, ::·}~:: '.':.'.;;~; >'~'.~. :.:;:. :~~-':·.~~: ~ :. '.~ .~: .-.~:/: /~:\'" ·.-:_' ~> ·:. -~ :~:; < ·-~>-.t->;i·: ~: :, :. "~' :_':·:··'' ; . '.:-/ ·.'" -· ·. - ~ 

tanto,· y dadas las cáractérísticas'eriuncladas de los bienes propiedad d~i Estado,. 
,., .,.,·. /" ~=-,.-;_. :.-·¡''.: '. r::··~·- ,~ .:::..._:,·· :: . -" . <:·-:: 

no.podernós':cons'1clera(qu~ sirlan-'deobjetó dé''en'.iba~gci-tal~s bienes para dar 

. cumplimiento· a un 1áudÓ¡ ·por 1~ "qu:~·B~~stra.~ropu~~t~ re¿~~ específicamente 
' , . . '':.-:(~". -· :: ":·{ ·,, . ' ... . .. ' --- .. - . -.. - ; ... ": '· ._,, ,•. .. . . : ., , 

en la multa esta~leclda Pór la. L~y Federal' dé.los Trabajadores al. Servicio del 

Estado y qué an~liz~remos ~ás ¿delante.' · · 

. Una vez efe~uado el e~~argo de bienes a través de cualquiera de las 

modalidades~ue;~i efÍcto prevé lal,egisl~ción,laborai1 mediante ioscuale~ se 

constituye una gar~ntl~·~f~hiv~ iep~d6 af~~~r d~I trabajád~r,qu~ de~érá· ser·_ 

realizada a fin de qúeés~e·~~al~~nfi.rec(fr e1··1~p¿~e de I~s -~restacIÓ~e~ que· 

se hubieren decr~tado '~n :Ube~~~C:1ji-s~ Jróé~d~:~¡·}~·~at~'.' T. :. ' :'. 
. . .- : '. "; ~-.~.-;:.- 1:\~-· . ;.-.. ~> -,:, :'. ">"; ' · •. :, .. : .•. _'.·. ' ~ .. :~~,:· .. ;<~ '.-. : . 

',';·~·:-· .. :/'>" -,;~ ·1,::·- ·(.·~:>>···" ··--· : _ ... -':: 
' :. ; .... :.- - -- : ' · .• :: ; -: ':..-·· ·=..~.:: :·,:~·~_:. -. . ' 

y por é~te'entendemos ia <.d~dar~~lónde pief~r~llt~/ró;~uiada por el . . .. - .... ' . . •. ' " ··~ ... .. . . . ,,. -' ..... - . 

correspondiente subasta, en el caso de que haya habido varias; ó la de ser . ·,, ·.,,. ,_- .·.::· .... ·. --· ·' .. 
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· .. A .fin d~ compreACie~'él p)~ceptO anterior, es necesario agregar el 
'e+ 

procediml~nto d~ ·.ri~atJ:.¿º~f~é~~ld&n.1~ Le{ Federal del Trabájo, .·en. los 

artículos 968 a'97s;m1sf1ios quepoderriossimpllfii:arlos de.lá.forma slgulenté: 

. . . . . , _. ~ : . 
--·J:-'· 

a En el c~~ci de·~ue'1ds blerf~s·e.~barg~dos'f~~r~~·~lle61e;;s~ r~allzará 

·avaluó · p~r la.· persona :éiue ·designe· ~; pr~~ide·~~~ ejeéutir~' ~lsmo que 
r ~-. 

servirá ccimo ba~e' par~ ~1 r~m~t~ el c~~fse ánGnc1~;áen íos t~ble;~s de 
,_.,,, .. , .. , 

la Junta ó en la oficina de goblernÓ designada por el presidente ejecufor. 

a SI los bien~s emb~rg~dos son lnmu~bles; el pre~l~~nt~;de .la Junta. 
-,_ ·~:.;:; 

nombrará peritó. valuador. pára clúe detérmlne:su ávahl~; para. ICi é:Ual 
. . - '• ... · ~ ( -~ ' . ; . ,• ' , ··. ' ' ; .. - .. :' :,~ <: .. ' . .· ·, ' . 

deberá .obtenerse.· un· certlficadci. de'gr~~áme~e~ por:~1 ~ri6ci6 de ·c11ez· 
. . :.' :.: ·._ ·<:~:: :.··_·:.~·'.· _.,,,,·~,· -.· _'.',:'.- .. :.: ;'.('<-? '::'i':_,;· ':';···~·:,'...:,.~:::-:~/-'..:~:(:~~\:-: ,;·/,: .-'..' _:'~·._:)_~->. ·>~ 

años anteriores a .la fecha del remate; a fin de· notificar a cualquier otro 
-.¡ ¿ -~ . : . ·, ,' : - '. : '. j • -;: ••• ,: •• '·: .p;,, o ·- .< 

•··L 

acreedor;que apareciere 1nscr1to,.C!e 1ared1{dé·1 ·remat~ ilaFél que iíaga 
.. : · -.~.=.·/ :.,::f\·:-? ::"··:;::/<:··X,?·.· ·;~_::. !.:--' \:::!:é::~·.~~;·;~·:;:y·~?~~."~:·~·~->~J::;'i(;: '.:~:~·:_:'.·:.:.:.·\~) (_ '. · 

, valer los derechos. que• le. correspondieren:: Además tal. proveído· deberá 

fijarse en los .tableros.:d~· 1aju~~;{~1Id~~;:;~i;p~b:11~füi'.~~i:soÍ~ ·.vez 

. convocanci~ a ·~ost~;es eri la Tesoreríá d~ ca~~ éntÍdad Féderati~~ y en el 

periódic? de .mayor drculaclón)ocal. 

"DE PINA Rafael y DE PINA VARA Rafael. Ob, cÍt. p.440. 
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";:\J,::, 1'::-i. '.,;_·· • ·,···:" :,_..:":,,; : .. '·? :'';·', . . ;.,·-:, , .::H¡ .,:¡(::'. ' ;_, '~1 ,. ~ ;\;;~;.'.~:1>ú.: 'J~·~> 
:;f'.":',.::;:E::]:\.; .\rtrt ·::~'· .. ··· .. ~ .f.::~:r. ,;')"; .••. \;;."';.,; ....•. ,,¡:.;~·~2<~·;n·x':,,:;;· .. •i.•· .. ·., .···. 
•Si• •los bienes'enibargados ,son una,enipresa o;estableci~i~pto; el avalúo 

·.~~·:e~11~a;i:~ra~~1t~~i,J~·~J~:~ºr1f ~·~~¡ci·~~?~1~;~~~~~:~:~;l~;~3~ª ·. 
_,.. ~ /'. • •' ,._, ... )'' '~ H. • : '" ; '·' •, ,, < .. , '• •' ' ' > O;;, "i 

····.·~~~:~t1~f $,~~1~~~~~~~zr~f .i~~:r~. 
-:-::.;:·:._-::- -.·: "~·;,:_-,.~,·.~> :-;--·· ;~7:';,·,,;; '-'-·;J'~:=, ~ ~,_,._·::.·:·.:·: -.-. :::'·"·:_. 

·cÍ~s1gnacia¡Íar el.preÚd~iit~ ~i~cutorv· por ·ú1t1mo··5é 5011C1tárá·cfurt111cado 
-· . . . . -,- . ' '~., - ,. ·. . . _. ' . - - •." . . . .. . ; . .,· 

.·· cii!Jravá~~,{~~ ~~p;J,~(J bi~ el ~eg·i¡t~o ~úblic~ d;. l;·Pr~~i~da~ de diez 

o · Po~tuí,~ leg~(es la .oferta pa~a: adquirir los bienes embar~~dos, que 

cub'ra dos tercera~ partes• del avalúci; .. la cual, deberá fOrmulars~ ·.·por. 
·' . '::-'· ' < . " . .:·><))-·¡~-.·; - . ' 

escrito; exhibiendo el diez por ciento de su postúra, en billete de depósito. 
,- .,, ': ·"; - '; :, .·; -- ~·; f.:-·· ,; ·.,"' ;~ " 

.•. de, la N~cional. Fina-nclera .. sobre el paitlcular'cabe l~di~r~quesólo ··el 

•·• trá¿ia~~r J¿drá ~Msc1~E1rcie1 ~J~u,1~1fb'á~1~~~~~~1~á~~J·~¿~~;~.~f ··. 
:· :.->·;·· ·,.-::. >:'', .,, ",',', 

.. ,:; ¡._ ··<,\;; r::~·t -;;··, : -~·::: ; . ., :: .. 
"._,;:·:' _. ·:. . .. _,::·.·.·~·}Y'. ~:_··)::·:· ·\~ ·'. -~ .:-. ..: .. , . ·;,,, -·- -. ·:;: ... ,.•.:·-.: .. ~·;;,·_ •. ;.,, :·,, 

,,. ·/,:.>~' ,\ 

. ª· 1a aúci1e~c1a ife remate.~e· uevafú' t:~lla :e1 díaV ~ara sefia1aé!os por e1 

·. ~~~\lf ~tf~\lt4i~i~~!:~~ 
el billete''de;depósito, correspondienfe; pasci seguido se concederá un . ,. . . ., ".:,:· ·-.-., :· 

, .. · minuto-entre puja ~puja;~ks~ ~~sbrv~or último el presidente declarará 
·. . . ' . ~·' ~ ' . . ' 

,;:_,-. . ···; .. 'j. - '\:'· .. ·:·;.'. ,,. 

fincado el reína te á fávor.del mejor postor. 
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' .... ; -.~~" '~·,,,,:·"\':,;· '.'.°,~<}~.~ú~~·.".':.';:.{:'.·:·.'i:<'•: ,,_,-c.•, .. ,, 

-· ·:::·,_· .. :;_<- -... : :·:{_'., . ... ,\-·:/_:-~~~~~ ,~~/:<'. - t~~:::}: _j:·~r~~_,-,· , .. _._:-, .. _--· 

".·.=~~~~f f ~~f~i~li~~~~~~~? ··. 
' 1"'1·""T'~ii~\~•~"0~~i~~if:~/,~;:'~i·:. 

" El .JJJd~~,;.~~~; dii~; r~~;~~¡Í~~~¡~,~'~' 
total .de su po;tura; de lo ccmlrado la éánu~a~ ~xhibÍda: quedará a favor 

·.·del aclorys~se~~l~rh~e~~~;~Ú~i;¡~:~~¿~~~{:· \,.: .: ·. 
··_>·_:::·-:. /': _1:_:i,~ ,~,~: .,:<·~·· ·;'._;·:·(~-(,:·.:- 1\ 1 . \ 

-·,;::', .-:;·· '~-\-.>;-~>:_ .·. ,··:·:¡.:' :_·:~>:·:·~··,_, 

o Por• últlrno, · .. exhlbld,o' el \¡p6~e to¡al•;'~~I· ~'.~ecl~,de• la adjudicación· el . 

presl,dente .• decl.a~a~á.~fin:~Jo ·p·r~~:~t~·xcu~~Jftar.·;~t¿r Y.ª:. Jos .demás 

acreedores por su Órden; eri casó de'exlstlr 'remánente éste se entregará .. ,_ .,;>: . ··.:7 -· - >_'.:;: -:::·-¡:'-,:~::·:· - ' f.>. ;·~; ..... , ' ,. 

al· defTlandado:;f>a~a}I ;~áso,de•b1ef1e~ .lnrn~ebi'es,~Í··P~esldente ·esta 

facultado"p~r~· fi;m~r ·,;, es~~itJ~~ corr:~~~n~;~nte; \1/~l .a~terlor 
- j ' • ·'. --~ - - ~' ' ' -

propletarló no lo hiciere voluntailarneñté;. . : 
' • 1. e ' ·, ··,''.";·¡ ': ·' ' :•1;_;··: .- '' 

-· ' ' , ' :'>-,',' . 
. ·. . .;~~-·. . ·' -.:..: -.',;.:i_' .;: 

El proc~dl~l~nto '. ~nte~Jor, · ~n~: de ~~nlfiestó ia · férrea voluntad del 
·-:!;-

legislador d~'hacer·c~ll1¡J11r'ül1~ ~~íiciena, ~htE! 1a ~E!beJCií~ delpatrón de liquidar 

voluntariá~ehte j~~ pré~t~~¡J~e~··~ ~~~··h·~~,~~/sld~·~o~cl~n~d~; esi6 se da al 
-·~-.'.' :· -_f/• ··.·.~ 

privarlo del der~~ho; ~e··· propiedad'·%~~J~9'. de algunos'- ele sus bienes,• y 

transmitiéndolos a}~Jo/del mef¿~· ~ostor ~ dél. propÍó fra~aJador. 
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3.4. MEDIDAS DE APREMIO 

La palabra apremio se deriva del latín premere, que significa oprimir, 

apretar, " ... En términos generales, actividad judicial destinada a hacer efectivo 

coactlvamente el mandato contenido en una resolución del juez o tribunal, que 

es desobedecida por el destinatarlo .. .''25 , 

Por ~edidas :de aprem
0

io'detieremos entender, como se~ala el tratadista 

Antonio Lozano " .. :cu~iqúl~ra determina¿l<Ín ó ~edlda que toma el Juez contra 

el. que' se muestra. inob~dle~te ;·~us dÍsposlél~n~s judiciale~, ~~trec~ándole por 
'. -.,- . ' '.~<· '> ·:·' . - .• ; 

-.;;_'.' '. 

Dicho· de ~tía f~rm~ es :.)a Facultad legal d~ que ~sta Investida la 
-,·,;:71'--

áutorldad, par~ obllgár''coé}titlv~m~nte a' ~lla persona. ~1 C:umplimlento de un 
. '·'· :· .... ~· . ?1;~: ._;., >· .. ;',• ' '• . 

acto o una abstención conforme áun. mállciátci dádo .. ' . 

Di~has··~edidas ::~o ;son :boiest~t.lv~s,;porque~no . puede ··quedar· al·.· libre 

arbltrlod~ la ~ütór~~ad ~G 
0

l~~!Ís1f:ó~;'~n~:~~~ ~o/tratarse del cumpllmlento de 
.:,_~·'. '::-~··:~:':~ ··1'· • ,.,. ,~·;,.;· ":·~·:(· "'' ,,,_, 

una. resolución dictada en uri juido, tiene la oblÍgación de imponerlas para darle 

·. auto;id~d , y :fir;e~~:~.\su¡;:~~t~i~1~~;éi~~e~/~á·: ~J~ d~ '.'s~~ así.· ncí · pódría 
.. ,'. "': -~ ' 

··obténer~~e1'c~mpiíni1ento:~.e·t.ai~~·d~t~~níÍ~a'.¿1~ri;s~/~o~'~tra .. parte, carecería . 

25 DE PINA Rafa~! y DE ~IN; VARA Rafá~.bli.dt.p.97. 
26 LOZANO Antonio de J, Ob, cit. p.161. .. . 
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r· '. ·,";~·.". · · ·.;:.::·· ~~t: :·:;'.~;~:~-::: ·}:;;~<-'-- ·.':i;.:.< 
' ·-.. ;~ .. :.~ \'(,• .-._. :·\;~.:;\\:;:. i.'·,:· .:~ ,·,: .. ,-. ' .-,•,, 

''.; .•. ,. ::~ .i.·:_ ;·i·"t~ --,;~e>"- .;'._(.-1'.·;.;,-.:·,,1 -;~; ... ,·_,· .. ;· "• . 

de, ~bjeto él; a~icu10' i~ í:.~e ·•. i~, Le\; F~d~f~I d~ T~ab~iri;. qlle · e~peclfi~a ·las 

medidas ·de ~;r~~;¿. ~Ü~ '1i_'íé~f conc~&J·!<1a{'1}unt~~-~~r~· hacer cumplir sus · 
·': - :···.· ···--~-----~ ; >' .. - -.- .... 

determlnai:io~és, 'Al r~~pect~'es ~plic~ble 1~'t~si~]li;J~~~Cd~nc1~1 que reza: . 
:·'.· - -_: - :·: >>· .:.,-:;\ ) ·:·'.;._·:::r:; -··-~·~J._-\--~-:;:,~_-. .::::-. ·::'.<):<::-_! · :· - -· 

~ -_ i -·: - .:---,· . \".:: ' 

.- : : - ;~ -:'-~--~· .. :·-:·, ·:_ 

Octava Épo~~ •. . ,< .. /\ .· , , 
rnstancla:Tribunéliés é:61eglados efe éiri:ulto 

·, ' ... ·-·-· .-< ---- ·, _.,-, -. ,., -
'. . :: '.( ' - - .'· -~- : .... -. -~- . . -.. -. - '.' ' 

Fuente: Semanaria Judicial dé la Federación 

Tomo: IX-Abril 

Página: 544 

MEDIDAS DE APREMIO, SON OBLIGATORIAS Y NO 

POTESTATIVAS PARA EL JUZGADOR, PARA HACER CUMPLIR 

SUS DETERMINACIONES. Las determinaciones decretadas por 

una autoridad judicial en los negocios de su competencia no pueden 

quedar al libre arbitrio de ésta, en lo que atañe a su cumplimiento, 

porque de ser así se restaría la autoridad y· firmeza , de las 

determinaciones .. est~bl.ecldas. y .·r,undadas' ~n prece~t~sl~gales que , . · 

determinan. la: rd~~~~',~· t~~~éL~~- i~.;~~~f: ~b:{á;;8bte~~rse el 
·' · ~·X\:}··'·.-·.\:_._.~;<.'-;:~ ;·.-!~;:)"~:--.;:1;>"\·.;/,. < ''·.:':_-::_,-

cumpllmlentoae l~;resoluci~~esque'.~obree_I particular se emitan, 

porlo t~~to; llo J~~~~·:~~ii~ir~:;:Jtfi¡¿:~~~i~~i·8~;~Jr~rnlo q~é · 
son ..• la_··_.manifesta.ción dé·· rá~ultadés:que 1;;~·;Í~~j~~ a.1/Ófoano ·· 

', '~ -"'' "".'.~, . .'.-·.'/-" 

ser así no , p~cfria , obtenerse·. , el , , curripi1~1e~t6' 'cie tales ....... ·· .. - ·.-···.;. '• 
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. . 

determinaciones, y · pór . otra· parte;.' carecería. de·. objeto . que el 
·· .. ' - ,. ·._, : .• ,'.·" . ,.,, 

artículo 73 del código ér1 ~ori~~l;a, especi~cara en sus cuatro 

fracciones las niedid~~de apremloque laley,concede al j~zgador . 
'\.'>"; l' . > .":·~~.,- "~·.·-~{:-·~ ,·:·; __ ; 

para cumplir sus determinaciones; e: ·. , 

TERCER ··TRIBUN~~. c~~Ed;~o6:~J'.~~~ERIA?~iJ~F~~L .PRIMER. 
'.:_>-· ··~_;' ;·i· ., '~-'-, ."/';·:<::.¡~<·;~;_ .. : .;:<";:·: ___ ~- ;,:-.';,., '.·".>• .· 

" "'..· .... , ._. _. ·:;~~:-: ·::{' ::·¡:· .-. . 
CIRCUITO; . '·.. /Y• •}' ·•,:. s;\¡;; : ·:.'· 

Amparo en 'rev1s1Óll slí92. ·Ma~í~el~ Rl~e~ci'Ga~d~! 23 de enero de . ' ' ;. . ,. . . \• ', . ~- .. - -~. ' . : - ' : ' _,._ . .-·· ' - . -

1992. un~n1m1ciaci'iie ~otos: r~~~·~te: Man~e1' ~rnesto'sá1omavera. 
Secretarlo: J~an Manuel He~nández Pá~z. • 

, . - ·~ .· . 

Esta vía de la· justicia,. no .es otrác~sa que las acéiones .que puede 

Intenta; la aut~rldaden lapers~na )''~ud~trl~~niod~§~e1ücigo, que se nl~ga a .. ,,·.,· ... 
cumplÍr. de. marie;a ·. lnméclÍ~ta con lo re~Jeito'~po~ ena: ottál. fo;~~ ~ue. ella 

.-' - ::._~. ', ;",'.: .. ;·.·~· ,' 

misma podrá hacer uso de distintos med,Íós que el leglslador'dis¡Íuso pa~a hácer 
' ' ' - • • ' •• ,,. - ' • - ••• ,. • -, - • • -.- : o. • ' • - • ' j 

cumplir la ley y se ¡~ respet~; dicho 'ia~~~a~l~nto' ~e. t6rtale~e con el criterio 

jurlspruden~lal q~e a la: letra dl~e; • .• . , 

Novena Época 

Instancia: T~iti~nales Colegiado~ de Clrcl.Jito 

Fuente: Semanario Judlclalde la Federación y su Gaceta 
- _,-:··' -.. -.'·\. " 

Tomo: VI10i:tubre de 1997 

Tesis: I.7o.C.11 K 
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Página: 725 

APREMIO, MEDIDAS DE. LA PROCEDENCIA DE SU 

IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO DE DESACATO 

A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo las medidas de 

apremio las facultades jurisdiccionales que tiene el órgano 

respectivo para que se cumplan sus determinaciones, la procedencia 

de su Imposición se genera en el mom.ento mismo en 'que la persona 

obligada a· cumplir con la determl~ación judici~I n~ I~ ~¿ata; por lo; 
. ·. .. ,,_ . .. . ' , .... -, .... ''. -·- ''• . ,, 

que es Irrelevante 'c\u~ ~~n.pÜ~terl~rld~J;éÚm~l~·c~n:~jla, h~blcta •..•. 
. . ·;:,,.· ,.,''{:.~' . -:_ ,.;" ., -- ~- '. .•. . t1··,:o-·>-

:' -.·_-', .. -~··::.~, :;~'::~:,.}::·~'"-.··\.··;._:~.<~:..··---~~·>:::.- -;--/.·.':<>:.':,··.:: __ ; .-_, ' .. -
cuenta, que la contúmaclase.dlo,en.el 111omento.mlsmo·de Ja falta 

de cumplimlentb,1.ni~d,1at~'~e1·· ~~~~~toJ~~l~i~j··.··.;,"; •• ,:, .. ·· · 

sÉPTIMo TRmú~~L~ ¿~~~k1A66 ·~~ tviÁ+ErúÁ · dvü. oé'L PRIMER·.· . 
. . ; · . :).-~ :-·~:·::· -.-~ :- -·- '..'i'~.:·: :A~:;-~:fr~'.:.~·~:'._~:_:; :-f~~:~> _, ___ . 

CIRCUITO. :·' ;v.·· '' \¡'i; .1· /;l( .<'·· .. 

Amparo en revisión 2147/97. David,Orté~~ M~¿ía{¡ 4 d~ agosto de 
- . . --~~ ---- í : '\-··,'· .. '' ,-: · .. ·.:,• 

1997. Unan11T11ciáci . de ~otos.· Pon~~te: q~,;,~~tiná' Ramírez · Moguel 

Goyzueta. s~cretarlo; A~~rg zav~la Sand6\la( · .. 

·Sobre el tema de los 'medios d~apreinlo y confor~e a la L~y Federal de 

los Trabajadores ~l,Se~lcl~ :jel Esi~d¿; b~sta r~l.ter~~ como q~edo señalado en 

páginas . previas, .qüe ;~610 pod~~cis .anallz~r '·. 1.a. po~lblÍldad 'y' alcance,• de las 

multas que puede '1mponer~~:a1 i:~tácfo' patróíl,'é:úando ci~d'd~cieJar de cumplir 
. . - ~-'· ~ . ·: .:. -:·: .. - ::- '. -; : ·: ~ ; : . .:. : ,,. ' . - - ' ... ' . . ·, ,_' . - . . ,. .: . , ': ' ' . , . . . "- -

con una ~esoluclón del. tiabajo emitida por e.ITrllÍunal Federal de Conciliación' y 
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~· '.·',,: .);, ;,: ~¡' -C '-:~:<::~: 'i·:" •, ... ;:ft- : : ·{; .:.'.;'-~: >'.< 
':-<; -~~-n-,:·: ., :., ... · ~;.;:--::.· ·· 

.. ·,.-::.'<t·:. :::~'.1 ~::~r-.. :~i/ <'- .I/f:~. _ .. ,.:··-:·.,, .. 
Arbitraje¡ toda vez que como ya e~undamos ¿n'el apartado éÓrres'pbndlente al, 

-. . . . . . :.::-.. -: ., ,'.'f.>,::~·;_;:_''.-:.'.:·;,.;.,_¡:)·(:~·;:_-".,:>,'.·;;\:, '·. :- -.- ;-· .-'.·~ · ... 

estudio sobre la institu~ión;de' la 'supÍ~torl~déld\:pbnpa~e'nt~ ~efi¿ieAcia de' la · 
.. ' ' ;y_~ .. ,· , 

Ley Burocrática, no se contempló ni énunció.s1é¡uiera•1a poslbilidaddé.1mponer 

otras medidas de.aprem10/quesf·d1spusci el;i~glsl~aor·.~~· la LeyF~déal del 

Trabajo. 

, ' .. ' ~ 

Retoniand~ la· dificultad. práctica del TrÍb~n~I; Federal· de Conclliac:lón y 

Arbitraje, para . hacef c~~~llr sus d~ter~lnacl~nes/es'de s~~~·. l~P?rtáncla, · 
destacar que. aún cu~~do, bien á1;pol1(1él Ley :Federal 'de , losJrabaja~ores ·al 

servldo.·d,elEstado, ;que :puedelmp°:ner,multas de h~sta·~n pesos. (un peso 

::·~::ti,~j~,ri¡,~~!~~!~1~kt~~il"L1&z~ 
i-, "f_''' f' .. ,, .. ''.1-: .• :,•·. ,_:,;-»·,' j\:~}~·;.~!.:;·~_;;:»+~:'·· ·,_.---:::-::<:·~:'.~ "'. 

·la. éausa •. de'lmposlclÓn.• dé1'•• ~.á~l~o~p-er~:{t1~& ~;n,peso) ésta •. ~~r~ '.1~al, Yª.-. que .. 

, de 10. ~o~trarl~~\Ío ~~rrf ~~r.;¡~9~.::~:1a.:füt~&6.fia§~'.df'.í~sf~~Ür:~~-drdln~rlos .. · 
o . exfraordhíarios ''qú~./dli~iélrí~ri.·,~¡: pro~~dl~Íentó<'d~;~j~i:u~lón :y.· p~or aún, 

.! : • ,,-. ' :".,:-~ '.: ./::,,~' /'Í' ;>•'.:.i•, ::_</t.~~:,,.~~:·;'."~º.;·<;.;·.-~·;',"",:.~;::,''.;;,_'::.'.·"(:'·.: .·.' -:•,.- : :_,: ' 

podrían dism1nu'1r el)~p~rte de.dicha niedldá_cie apremio~ 'sobre· éste tema es 

aplicable I~ t~sl~de j~;¡¡~it'~~~:¿j~¡ ~;g~le~le:':; j .. e : ·. . .. ·.. · 
'.); ~:.:"., . :·.·:\ , ;r~ 

',' _, :'- ::~·.· ·_ -.~:·.:'.:: , • • •'e 

··NovenaÉ~?~~ , . . ( ... .. 

Inst~ncla:JribD~al~~ c61eglad~s de Circuito 
.' :~.' • ·-·e"' ~.·:." -.e :;•.o;,. ' ; . ., ' ·, ;• .-

Fuénte: Semariarlo,JuclÍclal.de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 11, 01c1enib'rede.t995 
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Tesis: XII.2o.5 C 

Página: 539 

MEDIDAS DE APREMIO. DEBEN DETERMINARSE DE 

MANERA RAZONADA Y CON PRUDENTE ARBITRIO 

JUDICIAL. Es innegable que las autoridades jurisdiccionales están 

facultadas para imponer las medidas de apremio a que se refiere el 

artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sinaloa. No obstante, deviene Incuestionable que al efecto debe 

razonarse cuál es la pertinente, con la prudencia que amerita el ca,so 

particular de que se trate y previa obsen;ac1Óri;~1~údósá de la 

actitud procesal contra quien se dlrlÚ de.rt~~apre~Io,·p~ra que 

pueda lograrse el fin perseguido. C:onsecuentenÍent~/correspóride a , 
-· "·:. •, __ ,'" , .. ,' ,· . 

la autoridad respectiva motivar y rafon~r,las caÜ~~~'f)artl¿ulares y · .. 
. -· "· :_._-.,.._. -

especiales préexlsteñtes en tornó a la cbriducta dé' la~ part~~. para 
· _ .·> · -::- .: ;, s ... ·.:,:-~_:·,· · ... :·._.:: .. ··-}\-:-;::,~:.~-~~;;_~r{~/x.;:;1.:;-- __ .-,-. 

vencer la contumacia y que el rebelde acaté lo' ordenadó. por el .. 
! • "·' ,-· •• ; • •• .:: ·~ - , ' ':, : .. ". -·:·,;~:' .- ·~ •' .-:~ __ :; : : •• 

. tribunal, .. al gozar•• del ·Imperio de··'ª .•• i~.~·~aia~.es~'.hn.A~í,'.tratándose., 

·::~:~il~~~iJu~~I~~~· 
motivos. que s~ tuvieran.e~ cC~nt~7[Ja~i~~ponerfa1med1da,que es 

la e~trema •· .. y·· má~·; ~evera( partic~larliáncJ6~~ las • clrcÚnstanclas . 

procesales ~uearn~rit~~s~ Imposición.·····.· 

72 



SEGUNDO . · TRIBUNAL SEGUNDO 

CIRCUITO.• 

Amparo en revislÓn 297/95. Obed Paredes Lugo y otra. 14 de 

noviembre dé' ¡995, Ú~anl;nidad de votos: Ponente: Carlos Arturo 

Lazald~ Montoya. Secretarla,: AJela bchoa. Bautista. 

Amparo ~n ;evisiÓn i10t95. Glldardo c~stro Belmonte. 14 de 

noviembre d~ 1995. Ü~~~lmlda~ de votos. Ponente: Vlrglllo Adolfo 

Solario campos. Secr~iarla: Aracell Delgado Holguín . 

. ..... ····· .. ·· ..... · ·. •.. . .. . . 

Igual result~do se obt~nd~ía, por.variar. la,autorlda~ la forma Y.términos 

de Imponer dltha ~edld~. de apreml;, .conÍo pÚdiera ser,' con~lclerando desde 

luego el mís~io monto d'e. Ja: múÍta¡ el que pÍJdi~'ra ¡~ponerla í~. aútoridad ·en 

forma diaria, ml~~tras d~ra~: · 1a . con:t~~·~:~,/~el ; p~t;ó~~ ~:tado,· extremo 

.desespera'.dCJ. al~cJa1 y~;l~gj ~I ri1~u~~í F~J~r~lci'~ c~~cllÍ~tlón} ¡rblt;~~j~; en 

defénsa 'de sÚ .• calldád··~e .· autorld~d • y é:oi(~¡; ¡j~Jmo ; a~ .h~c~i •. cÚmpllr. sus 
• , , . ' . .- '· • : ,: -~ ; . , . , ' . , . ,· , :· • .- ,-,.r" - ', ·, " " .. - , • 

·. ~et~rnÍln~clohe~; tai'y cCJíll·~ s~ ad~lerte enl~ te~l~jurl~p;~den¿lalq~~ se cita a 

contliíuadÓn; 

Octava Época · 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Se~~narioJ~dlclal dé la Federación 

Tomo: VI Segunda Parte-! 
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Página: 301 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

MULTAS, LIMITE A SU FACULTAD PARA IMPONERLAS. El 

artículo 148 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, faculta al Tribunal.de Conclllación y Arbitraje para Imponer 

multas hasta por la cantidad de mil pesos, de tal suerte que, si al 
- • ' < ~' ' : 

quejoso le fue 1 r;iiJúesta una multa por mil pesos diarios a partir de 

la fecha en qué°!'n~umpi1Ó
1

el requerimiento formulado, 'cor\: ello se 
' ." ,. . ' -,.. '"\' ·'·'· .. -·. ·, ,· .. ' .··" ,. ,, ·. ":·-·.·'·- ,• <- ... · 

excedió. de las fac~ita~~s cbnc~dldas ,én el m~~clona~o 'pr~c,~pto y ' 
por tanto vJOió ~n'pe~~1ciC>:cie1 qrrejisÓ,1ai ~~ra~'iía~ 1ri~1:;J~·a1es: •. • · 

SEXTO. TRiBUN¡L CÓLEdl~oo/EN'., ~Á'r~kiX ·~~·\:i~~~ci i DEL 
' : • <· . >f· .. •, ;··~'. :-··.~·- ' '.; Ó~ '.I ', '.:·~' .•: -. ~:·- 1·~•. -~:·::'.[ ', ',:,• ;; :;,::. _:. ~'.¡(_;:, .';.;: .'. < ' 

PRIMER CJRC.UITQ; .''. /; ' " !, , ' '/~\ '-'.··, ,: > .. 
Amparo• en . revisión 526/9Ó./'aáiico de Crédito Rural/dél Istmo, • 

~ ' ... _ . . . - _.;_·.·~ ·- --.,::_,-::.: ·. ~ ... , •-;-.. ·..':o·-,:;i·' ·:.·'-<:' · .. -· .:..__'_-_:,__.~-~ --··-''-'·'-' _. 

s.N.c: 28 •de .agosto' de 1990> iirían1m1ciad 'd¡·:J~to~.··· Pon~nte: 
caroli~a PJcna~dÓBlake. se~ret~~íá: Maria :Mar2e1~ Ra~r;~z c~rrÍUo. 

-:'.:"-,. ·: .. ·: 

'>:<.¡: 
·. :< /.;.':.:.'.·,····:; ·, ";\ . .-.< ·, 

Vale la pena COfT1entar, que existe Un criterlÓ 'aislado establecido en el 

sentido de que Jos ni~dJÓs '.de ap~ernl; ~() :~~~cÍ~n ~pÍlc;~ge·i1~~ sóio para el 
,~,.-.~ • :- • .·" :' ·,; ,:. 1 •.·,-./·< .. d:~ •. 

caso de qué las' Juntas puedan háte( cumplir sJs' determinaciones dentro del 
- ,'~" - ·':.~:-:. ' ·,·/! ·.: - -- ,. 

juicio (antes~de cÍJctad~>el ÍaucÍo)o blen/pará efect~; de hacer comparecer a 
. ' . ·,;'"-:· '· ·:.;i,· ..... ·- -.. '·.. ,. •','. 

· una. persona pára el d~~ahcig~\le aÍgunk prob~ñia; t~I y C:omil puede advertirse 

a continuación:.· 
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Octava Época 

1nstanc1a:TribÚna1es Colegiados de Circuito 
- • . • 1 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
. ' --

Tomó: 1x-Abi11 
-,·:>. <·,_<_:-. '.~: ·::, 

Página: 536 

· LAU~os: süí:]~cuCiÓN. :rratándóse.de la éieé:ución de laudos, 

el preslderit~;~~ la ]\in;~ 'no tlen~ '. ob~lgaclÓn cié 'emplear los. medios 
I'·_, (.,.,,,.'_>:·.: ,,-:','' .e-;¡' 

de apremio. a que '.~e r~'fier~\,el ~rtlcul~)jl d~ Ía .· ~éf Federal del 

Trabajo, porque'no· se tr~t~:~é~Je~i{a(el j~~;ll~l~nto de uná 
' --· ,-··· ·-.';J,. ,:1·· .,, __ .,, , 

resolución dentro del procedlrnlento laboiai, IÍI d~ haéef córnparecer 
- ··.::, ~--~-~/;_·· ·:'"', __ -.. _··::;>>~--~.:-~----~-_::i~:f!/2'.t}'_ ~<:_::,/r>.;~~::.-~,--/:'.r.'C·:/,~~:>/:: .,.·.-_:.~; ( _-,. 

a determinada persona a alguna:audlenc1a;'.slrio.que,• después de .. · 

concluido el juicio laboral, Í~·qu~ si~ieten~~·~f ~i~e~~;f~cti\la la . 
;":.: ; ,-~:-~ ·(.:: :-.:>.;;.~:-~:·::L 

deb.en cumplirse dentrode (assetenta y:dosh?ra~ siguientes a la. en 

q~e. haya'•·~~~fJb.·.~ri~~~"(a·~ri6~~~a,c11~\.~~~~~~tr~~~ur~1do··· ese 

·. térmlno,·.ei preslde~~et:delaJunta;apeticlónde la;~rt~·que obtuvo, 

.· dictar~ aufo de)eqierl~~~iO,)i p~go i~~~iJ92T .. •· • •. . 
PRIMEÍHRIBUÑAl COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, .~ 

. ' . . . . . - - ' 
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Dicho. ~o~tul~do · có~sld_era~b~~q&i!~s;errÓ~e(/'e 1ricong~uente con .los 
··,, "·•· ·:,.;•! 

fines que. perslgueii' la~ .%eci1das'cl~ ~pfe~id;' ya que. nci' debern¿s· distinguir, 
_:,:,···.:. :-\-. \~ 1 ',' ·- ;"'\ <'.)-:::.' ':.:-:-:>·' 

bajo/a ·máxima jur~dlcaqüereza1iJondeM'ieyno distlng~~-nose deb~.hacer 
··· distincÍón" ~, .··~a~~n,~o:.~~~Jr~-d~¡·iu~l;,~oa;~~· J~~º~~;s¡~· diéh~s- ·~ici1~as de . 

apremio, ya qJi el ~·~rcJfa 7J/dil~ ~e/F~d~r~1;'de1ri~b~J~.·~ue' illt~rpreta la 

tesis júris~;Jderi~la·~-~n '.~~méht~/nó ma:ca·J~ ~Í~~re
1

~~;~ i1 puedén •Imponerse· 

antes o 
1desp~és :· del ,' Í~u~b dicha:. ~~di da~' de . apre-~lo; sino . refiere. 

.. ' . . _'.; ·: ,_,,~:;,,,, !?·l.; .. /."; -, :,. : _,,. ... ; .; . 

excluslvament~ eri io'~CiriciU,ce~te c¡J~: .••... · ·. 
··'f c,:cl;; 

··~ ·:· ... ';,_- .. : -". 

" ... 8 Pre§lde~t~b~' la~Ju~ta; · 1osd~ las .·Juntas· Es~eclales· y los 

Auxiliares, p~~;r¡n ~~pi~ar conjunta. eJndistl~ta111ente, cualquiera de 

los medios de' apre~lo:neées~~io~/p;r~ q¿eJas pe;so~as' concur;an 

.. a las. audlenci~s ~~~,ª~ que'~u '~rés~~cla es ;~cii~pinsablé o. para 

·as~gurar ~1~úfü·~1.í~l~~j~~~e;~~sJe~p'~&(~n~~:~·"/'.;"' ;'•···· ···~·,:·· . 
• ·,·~--:... ¡<··· "<·" '), _·,·~.~:.::.:}'.·.·.-~ ~::~~- fi·.~ ' ' ., _., .. , . •'.' ·.¡·,,·: .. 

De cuyo·. texto 'debeim~~'énte~der·l~~iÜbibl~i~~~-~~~o re~o'1J~1ón todo 

",,.1, · Término. genérico ~¿n :1'·qu~\éd~si~·n/1~~ 'd~ci~lóne'.s'~ medidas. de 
/.'.•:- ;·ú'-:: ,u,• .. '.-_--.·: ' 

publicidad y ej~cuclón · d~. las. leyes/act~ptad~(P9r':10X in1ni~tios (resóluclonés 
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... , ' .. ,_., .. 
. ,, -- . ~~:: ~, ·.·, :-',; \~::::' _'.)~!:,~· . <)_":·· .. ;:·:¡:. -<: ;.: :.~ .. ,. .... -

.. ~;,,¿¡¡;~J.~~~li~~~¡,~{~~¡¡,); ;,~"" '1..Joc1000> 

· munlcipales) •• Y:'aigunas···º~ªs ~Gt~·;1d¡ci~s·.aJf1n1stratlvas •. (ejem.recto.res),• las 

';~sol~clo~~~:s~·~a~:~:~~~~ta~ por ~i~ri;~;~~é;~et~~do j~a· forma administrativa. 
,._ ,.·:;· .. ; ,_ -·-!¡_._ -·' :'¡.'' f,' ·.·. :--~\.'. ~·- - . ~ 

,· distllltá de la. simple cárta 'mlSiva; 'compreridell . generalmente un' refrendo; a 
'· ' ·" . ,,. ·. ' ; . "' '-·«' ·:···:~ _ ...... , -· ,-:.- -·-·>:-; ;" -. .- .. _, .-·-.- .--,, -_ -· 

veces?· con~lde~andos;• y /'siempre ~na 'Pcirté dispositiva ·.e~ articÚÍÓs .. , II. 

sente·n•cla dÍcta~~<P~~tlertci~ frlbun~les admlnlst~atlvos (Consejos de pr¿fectura, 

Tlibu~aÍ d~ 'C:onfllcto~).::.i~ ,· 

P6r ¡() tél~tb, por r~~oluc1Ón deb.emo.s eriten.der cualq~le~ dictamen de. la 

autorld~d; ··~~ntcl ácyerd~s, ~o~o , l~udos l~cluslve y. en ·~º~~ectiencla, la. 

linposl~ión de ¡~~· ~edl~as de 'apremio' no puede i1~lta.~se en el; procedimiento 
. · .. · ·:;.·¿ .. , ,, . "· - . , " .-.. _. ·<: ,.e·<· - .. _.. ·. - . ' -•/; - . . , . 

·laboral hastá ·.él •. laudci,. po.rque' ello·· provo~~ria ·que los laudo~· dictados por' las 

. Juntas. no· pudieran cumplirse_ coérc1t1va~¿gte,:·~e· tal ~~~~erá·~Ye 1as'med1das 

de apremio para cumpllrnentar un laudo no podríall aplicar~e al tenor del ,cliterlo 
- . ' 

jurlsprudencial que se estudia. 

27 Diccionario de Terminología Jurídica. Visión Jurídica Proíeslonal. Editorial casa Zepol. México. 

1998,C.D. ROOM. 
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CAPITULO 4. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 

PRONUNCIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE 

4.1. DEFICIENCIAS 

Actualmente la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

contraría al principio de seguridad jurídica, estabÍecldo en el artículo 17 de 

nuestra Carta Magna, por carecer.de.losmedlos ~~C:aces que materialicen su 

potestad de Imperio. y de ~pHca~1Ón ,de· las· n~r~as,)~~ídl~as;In~1\11d·u~lizadas · 
,. · .. · .... _ _-_ :\//:··> ~:i'.,·- ···< · ........ '·.,.·· ,.L·~·:':; ... -· .. _,._ 

(laudos) aún en co.ntra de.Ja voluotád de las entidades dem.andadas; '< 
°'.;_,., "" ¡.'>.- . . : ..:·":',·'' ' _;;_:: ;;; 

·! ·,, ·:-,.·:.:: '··' r·
1

• '<" .. ,·:·~·-'.:.: -. ·, ·.i·:c,. -·. 
' .. -,·_, __ ., 

rarere 72:.;.:z:,~i:REit~~~~r~;iJ~'ji2~: 
impedido. y 11ni1t~do par~ hackr éumplif ~us·d;t~~~i~~~i~~~s} d~,~~~~:~16; de su . 

'.- ·:·. '»':~--. -..-:·:~:<:- ::::-::,-~~:. _·:~--~·;·-·_-:~~--~i-::.>-~.-;:;.:.t· > ~<~.<~;/_~~ :~;~-;~·;:::'::~:i?: : .. ;;:: .'-'.'::: '.~.--;·:\_ ..... ',, ... -_. 
autonomía jÚrl~~kcÍ?na1y/esp~to~.~rí10.Trlb~~~1:t~.''.'>. ,.;.: · ;~.:·. /~ 

' ..... , / :·":.:!·; . ,.,.,,. ·.->·'.: ... »· 
_·,·": .. -·-·;, ·' ;c,r'":.:; .. ~~.::::.-~.~.'.·,;~;·J .. , .;;;~',; ;, 1 s·:, .: .. 
'" ·.,.:_ .-·.: ·:,:( ,: '··- '" ·'".' ' ., ' .. ,-·}f':·. ·;.;.-;:.' ;':•··'. ·... ;~-1}\'·'1.'/-~,; :· .. 

La •·1ntervencló~·.J~·í~s ·ó,rg~~oslJ~rl~dlcclÜ~~I~~ ~o'Scleb~ con~i~lr e~ el 

. momento· ele dlctars~ lá 'sent~~¿la ~Üe ;~~u~iv~·1a'·c~~ird~~r~1ii~slno que aMmás 
;_.,,·· 

debe abarcar todos los actos necesarios para ejecutar!~ jiizgado,'ya qll~ a una 

verdadera jurisdicción corresponde la fuerza vlnculatlva, o sea la poslbUlda~ de 

18 Jgy federal de los Trabaladores al Servicio del Estado v Ley Reglamentada del Servicio de 
Banca y Crédito. "Comentarlos y Jurisprudencia", !talo Morales Hugo y Tena Suck Rafael. 
Editorial Pac. México. 1988. p.159. 



·:::~:~; .. -L:}·:· ·:·-·:>:;:·, .. ' :·;.:,:. ·:"f{~ ", · .. ! - · ·.'~.; ·.L.F·: , .. ·. 
''.• . '~~-··· ~:)>-.: .. ;:·:;<;· ~~::--· ·¡'.}i'(::~\;ú ~<:t~(:_;:;,.:"··' .,,., 

'utillzá~ ,tod~slÓ~ "rnedi~s·d~ cÓai:~1óg'~f~ct1vti~· pa~a rtestab[eéer• Ía vigencia' de 

' la norma ~bsl~~~~~:'vi~fa~~\,~~séó~~t;d~'.~Óf ;;; ~~~e c~~d:~~dk ~;n,el juic,lo: 
·>-, "-,/~t>·· ... :· ·: .. ;;.'· .<-:, ¡ ->~};'.·::;:-.::.,:, -. .,·,_. :-. ;-~:~t:'-~ !,,·:; .. ··:: .. , :·:, ' , .. 

.. . ·-:-..,:.. _.;;\ ".:-;.·~ í·.: .. )": ... ~.=. .. ·:(·:~ 
''. . ·"}>i ' ; ,. ,""« ,; . ·"~;· ~: .. 

. Res~I;~ é~lcie~~~· q5; 1~~··m~it~s {~~sf~nci~~~\e~IJ~.·c~Vú=~derai· de.·los 

T~ab~já~ore~· al. Servlci~ J~1 '.~~t~'Jb'.;¡.~.:~:s~~F:J~~Ü~~~ián•: totalmente 

desactualizadas y anacrórilcas, regiuirié~dose;, J~~; ,~~~g.Ül~~lón· ·inmediata, 

conforme al sistema de salarlos· .. ~Í~1~g5•;g¿~er~ie~ ... ;;29 ¡ ·t6~~·; v~z· qÜ~ ·es 

irrisorio pretender hacer cumplir una éiei~rml~a~Íóri d~ aJtoridad, apre~landÓ al , .. ~ ,: ' .. .:.-:·\-, . ... . .. . . . 

obligado, con Imponerle una multa de'Ln 'peso; lo que deviene por demás Inútil . . , .. - . 

' ,' 

'' 

···<-:\.·:-_::T."~;-'. 

Tales razonamientos ¿o~stltu~~n· unhech~notÓrlo'enlaprá~lcaya ~úe. 
, .... ;:- ,, ".!:.o,!• ,,, 

es. sumamente dlficll .. Y·ª.••vec~s.:lmpo~lble'laeJecÚdón''de.~n .. l~udopronün•~lado 

:::''!~~~;'~~~~L~gir(~-~~;~;;~1~~~",: 
dependencias, pues·1ndeperi~1~;,{~~~·~te d~la;~¡f~ cíe d1~J6s1dónei·~áecuadas, 

·'-. . .-':«· _:. ~·'.·<.:« ::,:.;.;: :<~0 -d/('. · -·~:.:"·,;: .. ·, \:._:;~;~:·: :':.:}':·:_~·~.';:.;<_:\·{:'. )~L\'.,·:,;:~.1( f:(:~:;:/.~:~\>··<_.~:I ... 
el Tribunal no siempre procede eón lá energíá que el cáséirequlere::/'3º .· ·,· 

.::' ·,',, ·,··,"·"· ... ',,'::• :·',',;" ..... ,,,',:: . .': '-,'(}' ~::,:.:,·,,,,<";,!? ~v>~,;.·;i_• ·,:<".'..,,')," ', .; • " ~ ; --" .;/ '->>·~~· ~.;y} -.. · .:>,: :.--~:::"_:"Y( ,·?>:: .. :;~::,~· ~ . 

. ~,~,:}t;:~~i~,i~!~~~~~¡~~~{~ 
d~ una reforma. 1~~i;1a11~~ ~~Je llrdpa¡dÓnf~(pfd~~¿¡~;~~t6 de eJec~cló~ delos ". , -- -- ·~·.· - . ' .... >,. ·., ,, ·:¿-: .. :::.~;'.;f.,··""-:~ ... :;·,\. ''··· ·· .. .,:-.-.. :. ,· 

' .. laudos emitidos P?FelTribunalFederal de cciric1i1aé1ó~ y Arbitraje; elementos 

: !bldeni. p:16o. 
!dern. . 
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.,,,. ···;o·';,.,·;.,,· 

- .:J.Y'1~}:~,·"···· 

' jurídicos ' lia~~;ntes • c¡J~: ~~~in:tl~~n ;a .j¡i11a iy ' pfonta ejecu:ión de sus 
' .~;:<··;' :, -· .. ~ / . - <~,· 

resoluciones,' como, son aéleinás de la multa; el arresto, la sanción administrativa 

y penal ~ifu~~en~~~s~rio. ,;-,. 

Éstamosc0As1ente
0

s d~que ~ veces el estado-patrón tiene ¡a Intención de 

' cumpli~~nt~r:·un,;ia~do,· pero. no dispone ~e' los recursos económicos para 
: .· .-. ·. ' ' ' - - , .. ' .. -; '• .. 

realizarlo, por ello rec6inéridamós que se realice Ülla ~ÓdlficaCión a la Ley de 

·. PresupuesfoF~ollf~b1Í;ciad ~h G~sto Públi~o. Feder~1, ' ~~~~~ífi~:mellte en .·el 

artículo 2, en el cual sugerimos que el gasto público impÚque además de las 

erogaclo~es ya pr~vist~s una más por concepto de respon~a~Hidad i~boral: 

4.2. RESPONSABILIDAD PENAL 

En razón de que existe la posibilidad, como lo hemos .venido haciendo 
.' -, . 

patente, de que los titulares de las dependencias públicas, se nieguen 
' " 

injustificadamente a acatar los laudos pronunclados·pÓr,eifr!bun~l.·~éderal de 

Conciliación .(Arbitraje,· no obst~nte de lmpo~dr~ei~~ \i~·t~~Llo~a;,~ medida ele 
•.''.;:: ·"·:. ·,.;: 

. apremio ... que prevé.·. 1a .. · L~91si~c1óll . 'su'i~ú~t1~~; '.%~G1t~: p6~1ii1l v .·como 
,- .. '.: ... · .. ~:-(.'.>~;'.-'";'.~; ;·:."_.-... :.::·:·,.·.('.·«r:('.-~·.:;.'-:,,/ /~,>>.<~:.--.· :,\,\'_;·_,:-./~.-. ·-, < .. ;.:,,:: .. , .. 

' consecuencia' que dlchó actuar constitÜya u'n ácto u omisión sancionado por la 

·Ley Penal. 
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,:} \·.?: . ' ·,;·:,:·:,~:.~.·.1·,··: . ;,;:'<·~:t/·:._. j.o;":"<-":y·~ '..-
. ~: '., -- . :~:;,,:~~~.:.~::1,.:'.~~"·}: 

_ ... :¡ .- __ ~-~:~->})> ,,,. -~«·~~\:< :~~~~~~--<·;:::·.-: ... ~.:~,;-_,._ i.->h ::: ::r)~>:Y.~::: 
Lo,, anterior, sin pretende;; abordar' temcfs ajenos a é la, materia , 

:• "f} ::: . ;~12·; ;~<:.', L'.( ·:'y <._'.'.°:•.~,-' ·: i ,¡•t,;~,'- •·•,·,;'./<•_:e>.· _'·e¡./::_." . 

oCupa, pero qué preocupá'cios ·par i éí' exacto . i:un;p11m1eílt<Fiie las. 1auclos, que 
. · :·· : - '·. __ · . , : ... ,-... _ "' ' "';· ;:i -,_ ~:---:~- ... -.. ~;..::,::-: ~'~; ;· .. -- ··~ -,;~.: "·Y/'~ .. ' :-.,so:;·-·->':.;.---'>: .~ .. _ ~:-: .-.-, ·_·;- - ._ ·.··. ---· -

debe Imperar aún en•asunt~s seguidos· ¿~ritra'ias'.dependencÍas'estatalés; ··es 
'. ~- - -\~ ' - - - . _, .··:-;;::· !''' 

preciso • señ~1ar· ~~6balJ1e~~nte. ci~· ··lii~íl~~~··ar;ebal~d~,:.tjL~ ~ nll~stro. ·juicio 
. . ' .. ' . ·_ ... ·' . ' . ~.. . ··~· : ' .. ::.1- .. ',,-. " .. j '· : " • ' '.' ... ..; -~. -: .:! ·~-

existen elementos . <i~1zás :'sufic1~ntes, para 1~te~r~V Ln~ 1ndagátor1a. cuyos 

resultados de~e~dos ;erian~ sallér d6s:' · • \. ; > \ ·· · ...• 

'i"'' 

o El Inmediato; sancl~~ar i~,~~~~uÚ~ rep~hcl1~6f~' d~1 p~trJ~:~s;ado que 
: .. ·,.,.f .. ·.: ' ', 1\, ; :~··' .: ·:.,''< ,_:« ·;'·.\' .. 

se haya riegadci a'~u;n'pllr ~~~:Y~ª ~~~~1Jdcí'~ iégalmente válida, no·. 
,:.-:. ,,,:-,:'!·,· 

obstante háber sldoapremlad~;~re~Íameiite. < 
\ .':':>· ... ;'.\\, ·,< '<·,· 

,,: 

o El mediato; lograr que el Í~~do' dictado ai efecto, se cumpla en todos sus 

SI consideramos ~ue existe. eltlpo penal referido por nuestro Código Penal 

como desobediencia y resistencia de particulares, previsto y sanclonadO en los 

artículos del 178 al 183 del referido cuerpo 1Jgal; ~e~lant~'ei ¿~ise e~~uentra 
condenada la conducta de aquél que, sin cél~sa legítima 'desobedeciere un 

· mandato vigente de la autoridad. 

Record~mos .que en los··juiclos·.segÜidos .. ante e1··.·Tribuna1·· Federal ·de 

Conciliación y Arbitraje, las en.tldades ~~ti~nales ~ctúan sin· su potestad de 
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Imperio, por lo q~e 'se estima. qUe el patrón-Estado puede co~side~a~se para 

tales efectos :como. slmplé partlc~l~r o. justiciable; al. respecto· son ap\Ícabi~~ los 

criterios jurlsprudenciales que a la letra dicen: 

Séptima Época 

Instanciá: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Volumen: 59 Segunda Parte 

Página:15 

DESOBEDIENCIA DE PARTICULARES A UN MANDATO 

LEGITIMO DE AUTORIDAD. Esta Sala ha sostenido que "el dellto 

de resistencia al cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado en 

forma legal", tutela la fase ejecutiva · de un mandamiento 

proveniente de autoridad Formalmenie ~álldo. Lo. que la ley pune es 

la resistencia a Ía ~ate~l~lj~i~~~c~Ó~ d~i'm~nd~mlent?, sin que sea 

.. ::.~:~~~·f #~~i~~g~'.~~~:. 
autórlciaci · cuani:lo 'estüv1eraYcorívéndcio\ Cíe, 1a• rá1ti!' ae ~alldez 

:' t ·;. ·:,_'-~--:-·! ::. ·:.,.;-_·:.~--~~:<-: . .,,-:<~·i:~-.. ;~:.:\t;:'.',, ¡ 

intrínseca;· se rómperla'e\ principio dé aütorldad o/ s~ 2ónvertlría el 
' -~- ·:: ':-:~~;-._;:'..':_,¡-y~;_:_<(.:'.::.;_::;-~:::··;--~·~:!\~·'.;"·: .t<:. ::~ /~-~~~<;;;~.~~3-{'_~'~'.:~t/:;·:-~j;:_~:-: ~:·. ~-:·.>:- .... -. -' ·. 

particular enjuez de legalldad dé Jas acciones dé. los órganos del 
-,-,:.-,,· :c;'.;--::.-::-0..:--/;-:;¡;;.f}-. ·· , ·· _ _;,!:'' _ · · · ·r 

Estado:·· ·cadahm(df los gober~~cJ~s\tend';ía' práctl~a mente• una 
·,___:•.' .. 

facultad.·. de 'veto' 'sob;~· íds ; Órganbs' de iá ' aJtórlci~d, • 10. que 
'. .,. ··-.·- ·' :·' .·,·· .. ·-.. ; ''· 
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-' . ' 
' .- . .. : 

Independientemente de .los ;eiu1tados prácticos.·negatlvos para la-

convlvénC:la -social, -resulta> jurídf carnente) iriaclmÍsible. •-La · · I~~ · 
establece una serlede formas-y en,t~e eUa•s I~ supre~a ~~ el juicio . 

de garantlas:,--p~ra~t~car.·la ~~"de¡ de·l~~-~ctds d~~ut'6rid-ad,•·~~r~-
-nunca_el g~bern:~d~~3drá"~eral ~;srno'ti~~ph, ci~stlmi'ta~loy .Juez 

~:\,).-. <>'.< /.~':'~:- ·':\ .;.;"'..' -~; /;'.':~;-·~··:);/'.' .. ·-~/_ .. _< ... : ;~·;.~: '_:,:-)::\'~/-;;.-.:,_.· ·. -:-~ ::, 

de üri mandamleíitÓ'í. Las Ideas transcritas, e~téfoádiis por 'esta sala 
·'.:. ;_.:~:::."-:'.'_' /~~'.:-\" _{'..:,·: ... :,<>~~·:,-_:;<{·-· ':'.;·t~:::<--'<: .. 1:,,~---_-_,~,-~~!-'.:·,0_;_::··/_'..:.:;~,<i.-; '> ·~:-: .. ;. 

en 'relación con el delito de -reslstencia,csoll •tarnblén ápili:ables al 
·'. ¡. : ':', . . /:·:-:._·:-.;-; ··;,( "? ;/. <~t.¡-:i ~:<~- _·: .. '.i:~;;' ;·;._- ~.>· ':\~·-\.- .. _.,,~~-- :.< -~:· .:~¡ - !"'::, .< 

delito de desotiediéricla; y debe e'lltenderse que'cuandcílá le\' en su 
" '.-. .. - '. :~.~ ; ' • ",.: ~' ... ''-; ;, ' ' ; < 

artículo · i?á alude-a un.-~ffi~t? lie~~tl~-~t-_ci~',1~. a~t?r!d~d, la 

legitimidad en -cuestión -se refiere' a' i:iíest_lones -~~rrnales y• no' a. la 

validez 1ni;rnse~fd~ ~lc~¿:~a~!dati,! · :j t:- .,;,~:- i' . 
•,-, \;,:.''' . •,')•:. '" .. 

Amparo· directo 25.19/7•3AM¿r1ó_'Gafcía,Gran~dÓs __ y°CÓ~gs .. _23 'de--

novlembré de 1·~~3.'.Un~~l~id~~ ~~::~:~;tJs.'.·~~~~nte:;~bel ·Hultrón 
....... :.n;;:,,· :,;;.,· .. ;·u·"''•'<'" 

·.,-,·;:":-:' .. ··.e:·:·.::.~··, " ; ,; .. · 
', >\~· 

Séptima Époc;,'seg~~da i'PÜe. v6i'uM~\,'. 55, pág. 51. Amparo 
, "·'.r< :"-'?.:. "::. '-''.:>'. _ .. "".'.·· .. 

directo 21f6/7Ú Pedí~ Mata /i:oag; 9 de JÜllo ae 1973, .unanimidad 
';_ ' .· .. ·. '. ,;<:.:~~::·;;.'; .. , :<-:;- ' .. ·. '. ··.-: ·• ... - - ",' ' .. 

y Aguado. 

de 4 votos; Ponéntéi Ábel HÚitíón y Aguado: -

Sexta Época · 

Instancia: Primera Sala. 
- ·- -,, . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Volumen: CXI, Segunda Parte 

83 



Página: 29 

DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE PARTICULARES, 

DELITO DE. Para la configuración del delito de desobediencia y 

resistencia de particulares, se requiere que, agotadas las medidas 

judicial. 

::/'': . .0:(1" 

El• Código ~eMal ~n' el capít~loir~Íatl~Ó··a 2Jos dé!ito}'2o~~fid~s,~co;tra la 
1·,, •. '· •. /· ,>-~< · .. -:·-,. /:,: .. :: ... ,,¡_-.··-·. ··,::.:,,::/_:;:>.>-·:,. :::.;;.'( -,- '"··- - - - : 

administradón; de/ust/c/a, cl1spone ·'como condlÍctils' sandonables: ·.el ejecutar'·, 
·. -· ·. . .. _ ---:·:;·~ .... -~~:t;::.·_~ .:··-~:-~ -~-' < -~·~E~·-':t~;~:,.-~-::::t:,~:/.;·:~--~~.t:;f< ~r:<J?/Y·'::y<:_·>-·t,· ··_· :~:- .. 

actos o ln~urrlr en .omisiones que: produzcan. un:da.ño'a:algulen; ·así.como, 
~ "" ·--_.-- . '·· ; - - ,,,_ .. _,. - ·'' . - -:·.:·' ... \' '· - ' '·"'• ··- .. , '·':' ·,·.::.:• ¿ ('•- .·-·:· .;· .· ( . . .-

_, -. ' :.:·. :-(~· .. ·::. '•,):_\_.-.. '·;., " ... ~" . ,-~:>>1: .... , -.;· .. -.- ,,-" ' .. ~-:- :<-!:\:·,· :- .. _-.. 
retardar o entorpecerniállclosamente lá ádmlnlsfraclón de justicia; 

. \ ... .,-__ \ -;.. '~:o·- - ·-·· ·1,. • ';'-,'"' 
. ' . -' -..:; .. ··-:;,~:·::(;,_ .~ .. . ;~-~:·-. ;:J~;/.:·; :>;::· \, 

· '"·· ... "'ü~::pt ~~ ~,:~~i~:~;;;¡¡,,eu"'"""· ... , 
daño, definido· ¡Íor.el Código Civil. para el DlstrltCÍ' Fedéral én. máter1~" común y.· 

.:- '- · , -· · ··," · • <,· ': ; ...... : - '· ...... 1;·. :: ·.: -.: ... : - '·>--·:'1.;': •... ;d:Y•'": ~.,. .• _; . .". -··· · ·" · . 

para toda . 1~ · Repúbllc~.·~~··• ~~ted~·Fédéral;'~ri~a·,:;ha';¡;érd\Cíitii ~en~scab;·. 
!"", '·-;\:; ··,)~:·:;.~; ' i';." ~ "<~.<_."'._'' ::'~:.;.,';·.~:;(~ ~:;- ~ ,.>·~:~\; ~(·.·· 

sufrido en'eJ patrlmo~lo por I~ falta de clJ~pllmlentO deuna.Qbllgaclón ... " puede 
.,__··-:-:--- --' . .,,-.- "-:·,:.-~·. \•;····_- ... ·::·,~:,./¡~':' .. ~-::· ·!:.~ .- ''''"'" ';·, 

actuallzarse si• consideran; os qUe él. traííajador tlene·'el derecho. a percibir una 

prestación, qu~ deb~observ~r el 8ªtrón,por vlrt~d del laudo respectivo, y que 
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:(~::.!'.{?'.·.~):j,-c:: '\ -:~ ' • 
"' - r••' ~·- ¿ ·. "\( ,'' 

¿'~t~: I~ neg~tlv~ 'J~r~ cúmpÍir ccin •·él' volu~tarlamente, . causa un . detrimento 

patr1~
1

~n1~i'~·1. t?a~ai~~~r: 

del patróll ~ará i:Íimpllr éClQ ki' resuelto en un Juicio laboral, se está retardando 

... o. e~t~;;~~l~rl~O 1ndeb1~ámenté la ad~lnl~fra~i¿ii de la 'ju~tlcl~; sobre . el 
.<.;-•• - - ., ·.···._., ~-;·'. ..,.. ;.!-- ;:-; :-< -., :..·,. ;- -

partlcular'pudlera a'cogerse analóglcáinerite, el crite~lo jurlsprudenclal que a la '... - . . ' . . '· ·-

letra dice: 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXII, Segunda Parte 

Página: 10 

AMPARO, OMISIÓN DELICTUOSA DE HECHOS EN LA 

DEMANDA DE. El artículo 211, fracción I, de la Ley de Amparo 

dispone que se Impondrá sanción de seis meses a tres años de 

prisión y multa de quinientos a dos mil pesos, al quejoso en un 

juicio de amparo que al formular sudemanda afirme hechos falsos u 

omita los que le cons~en en reladón cOrÍ~Í amparo, sl~mpre que no 
"~--;e .e;--·,,; ·-~-=-- =;:-.--- '-;_=--- .--,",;'.' • _-r·:·--·- ".J,. 

se reclame alguno de lo~·a·~;~~ ~ qü~ ~e ·r~tle;~ ·el aítfcul~ t7: AhÓra 

bien, si el lnculp~do en ~u cie;and·~ de amparono manifestó que la 
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resolución que reclamaba había sido dictada en ejecución de una 

ejecutoria de amparo, siendo su intención de impedir o 

entorpecer su cumplimiento, consistiendo el dolo en ocultar 

una situación jurídica que no ignoraba y que hacía 

improcedente su demanda de amparo, es incuestlonabie. que ·. 
-,'--· -. 

Incurrió en el delito que prevé la fracción I del artículo 211~~ci:·,~ Ley. 

mencionada, pues. ésta sanciona . esta clase de . ornlslones, para 
' ' - ' / ~-: ~- ' ,::~ ~--' ·, 

reprimir a litigantes .sin escrúpulos que dan u~a 'verslÓ,ri deformáda 
·:-r t. 

de los hechos;. con el evidente ~prop6~1t~\cie' 1~grar é¡úii el Júez. del 
;•;. ~ -::<;· .. ; ' ... ; --~-: -- _'?·''.· ,_. ~: 

amparo n'ci tenga' unamlea'.'exacta de' Ía/naturaíe~~ de.los actos 
- - -' . ';·.: '".); ~ . ·. - - : . ' : . . :• ., .•. : ' ;. ' . . . '" ', ' ' . ' .. "· ' 

materia del Ju1c10/YobtenE!r.a1gurÍa ventaja con el entorpecimiento 

de la admlnl~irad¿n de j~stÍda. 
Amparo directo 3610/62~ Osear Bertrand Peña.13 de junio de 1963. · 

, - ~ .. .'· . '. " .- .. ; - ., .· ' ' _· " : . ' - ; - ' ~- -·· 

Unanimidad d~4 votos. P~ne~te: Pedr~Guerrero Martínez.' ·•· · 

·:-:'·-. 

A la fecha no existe ningún tipo penai qüe'Hpirique:l'a'.·exlstencla ele lin 

delito, por el. he~ho de .~u~: una.· entidad no cÜm~l~;~~~~~t¡·~"¡~~~di~t~mente. 
_.. , __ -.;_:·-.. '. .. ,:- -.:>>.'- -::-~:·:.'«-~?.: ;:.·,, _/·:.~:/·s·.;.J;,:-::;'.!j~,~-::~_:/~/:'.::;:r~·;r.(·,~:::~::;_·;~;:'i:~/>'>·.<·:,.·: 

un laudo arbitral, y au'nqué conslderamós qu{recurrlr a ésta vía sería"una forma 

extraprocesal para. d~f: ctimpUniie~t~ a ·~ll 1~Gd~, '~~8~~~s~ú:~ i~1 ~fa no se 
· . .\ ~ " ' ' ' ,_; /._... - ~ , '' '. 

podría ejecutar confb;me. a' 1ó dispuesto por;e1. artícul~'14 constltuclonarque 
' • ' - •• - • • ) • ' - ' ' : - -, - •• ' ~ • < • - -

ordena: 
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··: ·;~ .. ···:,\<_·,-:.·:··.' 
·::. :~ " .. 

" ... queda prohibido· 1íllponer. Por ~Imple ~naÍogía y' aún por mayoría . . ·"· -;.·' ,_,.•. •, .. '.. . ' 

de razon/ pe~a. alguna q~u~· no es;é • decret¿da. por. una ley 

exactan{ente apllca~Í~ al ·a~litri de q~~ se tra,ta ... 

Por lo . tahto, la solución que cohslderamos• vi~ble ·es exigir a los 

legisladores; Dlputad~s ·.el~ :los Sl~dlc~tos. del Estado. que promueva~ . una 

. Iniciativa de ley p~ra actualizarla ley. burocrática·, en I¿ relativo a la ejecución de 
. . . ' . 

", , . ' --·: 

los laudos debido que su trabajo constituye una vergüenza a su labor leglslátlva. 

4.3. AMPARO INDIRECTO 

El profesor José Dávalos señala; " .... El amparo la.boral es un medio de 

defensa que, bajo la forma de un procedimiento .judicial, pueden hacer valer 

trabajadores o patrones, en tanto QClbern~dos: ~n ~entra de ~~tos de autoridad 
:',.' •,/ 

que afecten la esfera de derechos lhdivld¿'~1e~ q'úe I~ Co~stitución les gar~ntlza. 
' ~ ·: ":.. . ~:.(>- ·' ! ". 

Al mismo tiempo.que es fuénte:cle fecunda lnte~pretaciÓn'cle.la norma laboral y 
_.,_,,,,- '.e:-':,:';'. 

motor de su péffécciona~1~'nto .. ~ .. 3t' 
',• - -,, ·:,;:-o:·· -. 

. Tomando éM io'n~1ciéración el con'cepto anter1C>r, deb~mo~ señal~r que el 
·--···e'·'> ~ .. ;.,· ...... ~,;-·;:o·-i:C''-C, _.-•. "-~' .. .-.-.,..,-,..o'- :.-.. • ..• ~o:".,-.'.- ·· 0 -,-'_ ·· _ 

que tamb.ién .PJ~cié daise. e1·.·2a5C>ide qu~··e1'propici T~lb~ni.Federal de 
... - -..... - . .~ -.," º· -~" ··--.; ' ·; ... .- ' " ... - '," '.;"._.--;-: ' \ ... '.-.-: .-. - - .-. 

Conclllaclón.y Arbitraje, como aúforidad del Estado'que eS, pueda complacer de 

31 DÁ.VALOS José, I2P.1c~;~~bo~les. Édit~i;al Porrúa. México, 1992.· p.283. · ·. 
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<::'.·~-- '.•'.'. : ,, i •. ?.' · .. :~}. :· -'.,·· :f/·.- ,:-;.,~~.::.:,{:.: <:·--;· .- .. -
-,\•,, -~·,-.··:i. -··: ..... - .:!: / -- ,. - , 
:- ,.,_ , ;\ __ -... _,_ ,.!~~...-.. --.:~·.,.::· - ~,, . ., .... 

alguna rorm~ ;la l~éNcUé:1ón ·d~··.~~~ · pr6~¡~1;· iáüciós; ~éclia~te· ;~s~1uc1ones ··que 

. bien.· impldan·.hac¿r:¡u~pU;,•.5us;;d~t~~m~ac1óíl¡s '.f 1nduslve···se .. ·n.Jeg,uen a 

acordar ravorable~ent; ~1~~~~·~ri~i¿¡¿n ·~~1 irabaJ~d~r, ·q·u~Yenga Jor· objeto . 
. ,.. ";. ~~;(:";.'; F- ,., ~,-,::.-~:::-r··· 

hacer cumplir la sentencia arbitral dictada a su Fávor. ; •S. \; :
1 ... _, ,,·.:,_--_,_~~-./< :; ... ;.~ ,_,~,,_-·".'_--,:_.--.- ;::;_ :- ··.·_;- _ .. _ ;-

,i. ::;.,.:· C.>.f . 
Como. ya hémos'com'e~tado, Ja partei trabajadCÍra''estará' en aptitud. y 

-;:;·: ' - -.- ~. 

::::~:~:~~,~W~Z~~~~~~¡~~!f tli~~,:• · 
corresponda baJÓ el slgulente'marco ndrníatJ,vo: :,. · · ..• · .. · '· '' .; . .·· > · 

,'.·.-:·, ........ _,.•,'.:_>. ::.'/ .. ·.:'"<.-- , ,<·· 'I 
·,'.(' , __ .. '".---, ;,--·.. , ,• 

a . El juicio de ampa'ró tiene por• o~je;o res~t/ro~a:_~~nfróver51a que se 
;"<·: ; :'.: , .... , ~:,~~·. 1,--·l~<~.-;>>.'~·' t,:1 ",-,· .·,>;> · ... 

suscite por actos de aufor1ci'aCI que v1óiell 1as 9árantías frid1v1duales; 
· ~,:~~-~: _.'._~~·;;_:.',• .. ·.~ ... ~.:: ... ;:~;, .\ -.·. :~:;_::f~ ... ·~~-:f~~ 1

,~i.2:~- l;~~·'.;."'..:;-~,o:,~;~::-:<:0-/ 
}'/" ·--~~:~· ·~:. . "<·:.~-_/; .•• ::_· •. ::~. ' ' 

·--.. ?·!'º;·-:.'iC<:·, ... :-.~·:,,· 

a Toda persona tiene derechó'cóm8'~e ei1ún?1~ eh el ~~ícúJol?.'de nÚesfra. 
"'.-1" ,) ·... :·:·\:>:\.• ;:.;.;·~·'·-:,¡'..¡., .. ~ ... -~-;~>~· ... ' 

Carta Magna n ••• a que se leadmÍnlstfé justlcla•por t;J,bu~~lesqueestarán 

:,::·:~r~z.WJ~~~~~~r l::i~:~~:,~· 
',) '," , ~-::~ .:.t:::/.'" ~{~\-" d~~;:.~:'. :f( ;- :-.~~:-;· '»:::": ;'·;\ .. " 

·, ... "",·-·· "(:t.i;·'.:'->: ,,-,; '1.!_-::._'-'¡;_; ')1;;·"··"· ... 
'. ·',-·,·,.e:',¡'.·:·;_.,. :.'.'.;é'.',';'.1;-.:-..;t: {\":·º'./", / ;(<-«;-

ª 1gúa1mente 5~•estab1~2~ ~n·~1··P¡:~¿eiifu ¿6~s.t1t~~í~~~C~n~1t~·c¡~é ;;: .. L~s . 
. ;. ·> .. ": ·'.-'.,.,:· ·:>> ~> .. --:. "·: ~·~;:~"· ';'\.'.':;,-........ ':. :, '.:· ;."-.:<. : \· -<' "''::". '°·~:->·,;:...; :-

leyes. Federal.es y locales establecerán los medios necesarios pára. que. se . 

. garantice la lndepe~dencla el~ lo; tribu;alesy 1a"p1e~a ejecución de sus 

resoluclories ... " 
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Es.1mportánte 1ílci1c~í'<iue'~es~1tá 'i/todas: 1~ce~~únilvio1ác1ón nagránte .·a 
- ... ;,·. ;,,-; ·',··' ,"'(;.-¿ .. -- .-

:::::ra:r~r~1:;~:1~~~¡i~?é:~"f :~rg;;~t'. 
~· .::'.~,:!--: -~,"-~- ,_ »·".<_-:,~_:,:·.-;:'.;,:~,;,:.: -,··',•· .,:::;~::L!: -.~ .-.-' :~:-:/~-

retarde' oerÍt~rpézca •la 1'mpártlclónde' lajusticia/d,eJandode ejecutar .los laudos 

.. ·.~·~ ~,.;;·,~"!'· .;~~·~Al t";;~~~,;:'"~;.,* ~ ~,: ·. 
· .••.. aiterlor•).tl~A:~ ••. ·vígéñc1~' duañdo:··ªg¿iaai;;_e1r~~~~~·.··· ~e: apremio 

'.' . -!·i:: '\ <: _-;·_·t;1::<: ·;:.\) ,'.:. ' ·~>. -· .. ·· ;:· ... -__ ,:.:-~ : ... ::,:':\: ')('-~·--<'..,·;:::!>'::j]\:(< ,:·,: i 

establecido en'; la ·Ley·. Federal.. de· los Jrab~jadores 'al• sérvlclo c!el ·.·Estado, ·la 

autoridad slm~lemente ~~ d~dlc~;~·· re1térá~~ ;~· ~6utitJci Hf .·c-u'mplÍmiéntó _.del 

laudó e~1tici6> sin .que:·e~ .· íl1~'.9ú~ :~asi 5éYen9~~; ~~t~ceci'~~t~sici~.;~J~ haya .. 
--_::_/_ .. "·" ~-~>~- , =--.. ·-, ·::e, ·,..:. ·>:· 

hecho saber .al Procu'radoro.Gen~rai • de la' R~pÓblicá; '. la obst~ucdóri de 'la 
. .... . • •<; .• •. , ··~>~;,• .' :"<;''. '~·; 

auto~ldad patrón Estado,; de ci.JmplÍ~ co'n I~ r~suefro en u~: laudo s~yo, por lo 
• . ,e - , ',· , •.. ·· .. ,. '··- . .' .. -• .. .,;,_ .-. • . ;,•, .... ' ,, 

' que conslente'tácl,tainent~'~on,dlc~a negativa' y 1á'toler~ .. 

Es evidente q,ue a~t~ la n~g~ti~a cfe I~ autoridad j~rlsdl~clonal del trabajo¡ . 

para seguir adelante con alguna ~edlda ~dlclohal a la. multa, sea la justificáclón ', 
.- : . - ... , ,.,,. ,., .. " . ·., .. :-:··1 .-¡·» - .. ' .· . . '• 

que fuere; y 1~ ,rii1hc1denc1a deLílatrón· l:stac!o de no respetar el 'estado de .· 
' - . , ·,·.··· . . . ;:'' . .·" ':. ~- . ;,e": . ~ .. -·. 

' '. '. -· - - . .- ... '' . " ' '• . ,'!/ .... ~- ·.. ::·, .. ~'·.: '. '.;,< . ·-.., ·:- ,"· ·. ,_ . "' ' - ' . . -: ··.. . '':. 
dérecho y cunipllr \/oluntailamerite con lo resuelto én un juicio seguido en su 

- ' '(:~ ·:·_ -·' - .-.. ·/. .·. ·;~'.·;~ y_r;, '.;·_3 '.~ ·-~·/:'..~':· .. ?t:<:· -.~(?'>:'~:: .. ::~. -/_{~\:_·. 1;;~::·:\~. <-;··t:~_-, :~tt '-~~.;{:_ :~·{<: ·. \. 
contra; parece' a nuestm'julcio ~ue._I~ únl~a ·~1te~natlva podría ser, la de agotar 

el juicio de amparo· lndlrecfo.er(materla •admlnlstratlvaen ·contra. tanto· del 
:· .. _. ·"• ,,e.·.'.-,, .• ·., .. ,_.. •., ,. ' '· .•. · ... '· .· • 

patrón como.del propio f;lb~n~I Fed~/al'de Coríélllaci<Ín y Arbltraj~.' 
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·:~ '.., . >:.,·:·.~ 0:,:·~- '<::'.:<;:::-·;};;~ ~'.. ., f:~,;:,'.' ~ ·~·::::,:.::, . .. e~~-:-.;· . . ·- '"'·, ·,,_-
·>e·: (·"~.".;· •,;.· . .;:," •.:"•'.'.•·.e ':\:~:Y:-.:;~~¡ 

· ..... ···.· .. · ., :\: ..• > ..•.•. · > _;;,;·:L ·\''· ;.:; ;,f!1:t¡':~~i-2\! .c.•\. , ... ··.·.···· 
. Debeincis señalar que a nuestro 'júlclo, el ániparéí deberá· ser' en una' sola . 

º., ,. ' '.,. , .• ~ ·.·. -· . ·.· '1 ·,;. ·.;>~:··',-<,-·,~ ·'':.·>~·.';;, ·1::~.~·~:;; .. ;~;;~· r.:· "(~'.~;:'.\\'..~;~i·~~<;.; -~·:'.~•:'.! · .. ~· .. , - ' 

instanci_a, por razón de que se tratana de actos que la Suprema Corte de 
:.•;!: ·. ·?·~,::·:,.. ,, ·~ .~ ... _ .. ,.. . . , .. -~:-:· ... ··~ 

Justi~ía c1.~L la.' Nación ; ha Interpretad~·. ~o~ojjer~ i de 'JÜlcicí/ yá . que. el .. 
... · .· ,·, .···. : .. ···· .. _ ... · ---· .. ,.·,.· .. · ... · ' - . -;· 

p~oc~d1~1érito :1~~br~I proplam~~te f~rí~l~y~ :con el l~~do que al ¡fectCJUegue ~ 
·pronunciarse; · 

. . .· ;' ,- ·, . 
' ·- . . . . . ' . 

·.· El motiv6'por el, que decimos que el 'am~~ro deberá tramitarse en materia 
.. ''.- .•'' .·.- '·"·· ,.· .. , ., . - . ,• 

admlnlstratl~a,es pcirque pr~Cisamente cle~t~o dé éste ámbito, en el cual el . . , .. , .. · .. ' - . '·'· " , .. - ,. . ) . . .· _ .. 

patrón~Esta~d, .sin : fund?me~to .. ni motivación '.alguna.·• está•· v~lnerando las 
., .·¡·:· ···j·. 

ga~antías. del trabaj~ctdr'bJr~~éátlco/ a(1Tp~d.1r1{~:dJante' un~ determinación 

(nég.ati\/a a··. ac~t~r e;, l~~dci)/a1sfrÚte. de lasI:g:r~~tías 'd¡~. seguridad jurídica. y 
'; ;:_:;: .. ·,,. _:.;.:·: ":·· _~_.~·:·_·;·_i;,;,",:· -. ~ "i ·• ·,;':'.!··_ .. ,_ '-.; . 

Sob~e ést~ pb~türa~tal vez dls~utible,' clertb'·es que pudieran generarse. 

cuestioríamlentos ·.y des~~~~~~~,i~n;~; ~uv•variadós~·· r~~pet~ble~; sin embargo, 
. · .. -...... ; .... -: :·.,.; . .-;";···:·"•,"';:_' •;;,,_ ...... _ .. , .. -., ....... ·-.. ' '·· ·: ._. ··:· :·· ') 

al .• t~rior el~ 1~' 1eg1sl~~1ó~''b~r~cr~tlc~ vigente, nb :IJIJede; pe~clblrse·.·~lter~atlva , ' .. '• .. " ... ..... .. ' ·::· :,...;:>::.:. ·-~ ·. . ' ,. . -- . . . . ·" :._, .... , ' ' -'"• 

alguna qu~ brl~de'eñ Ürt'l111sillb'tíempo'.·JÍÍen~ autciñomía 'cie la ~IJtbrldad labbral 

y. certeza., en .1a•.•ejecucló~'.:de'.:Jus··.i~~d~s;.slno' •.. ~s'~r~¿1si~ent~;medÍ.ante. una 

. refor~ª ª dl~h1; w:f~º · nirrn~tl~/~ :i'~ci¡¡~~~;~1;:b~~~~J~~Z;·ª~~!~na~1en~º de 
"<;:.;· .. ~,:f:'.·.'; ·r:'· .. -~~;/~,';:;:j.- <.:,:·:_;~~:-<'>~ ,,.,,-- ... _·.·,~ 

. vías extraprocesalesqUé se logre. restáurár el. Estado de Derecho, ausenté en el 
;··;. _ _.·, ._,. · .. ::·· 

procedimiento ele ejecución dé los laudosdlctados por el Trlbun~I Federal de . 

Conciliación y Arbitraje. 
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4.4. PROYECTOS DE REFORMA 

Al tenor de lo expresado en el presente trabajo, consideramos 

Indispensable efectuar dos reformas, la primera al artículo MB de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, para qued~;de laslgul;nteJorma: 

"""" 148 "El Trlil, ~,¡i~:w,.,,~;2,ml"'d'""; 
. . ;_ :"\, :_:_.·'.).;'·}.::\\·_:')¡¿, ' ~ .. ;-··~:·· ... ..:., ' i:·: 

podrá lmporier lásniédldas' de apremio siguientes: ' .•. 
. '. :· ,(_:,,:: ,,:;:~:· ; . \:-; .. ,. . - . 

r. Multa hast~ de ~n pe~ó~; ' Y ./, .· 
·.: .. ·: .'·.-::;· . ;.'-:·:t.,::>>:,.:.:·>~>:-:··.;::;<_.-.)(.::_·_}·,:_.'.·, 

u. suspensión déi émpleo'- C:bn; prlvaélónde sueldos hasta por 

m .. · Auxilio de 1~ fue~a pú~ll~á; Y 
IV. El arrestOhá.stap,~'r 36 tiCi~~s; .•• 

s1 fueie 1n¡ufic1éri~~? ~e' ~pre~l~, .~e:. 6ficlo 'e1 Tribunal· procederá· 
·,.e- !<>·.· '.-l\' í.: >;,,•·,.;:"-: 

contra .. el/febeicJe .•.. ~6~~!~(cieiitÓ'd~; ci~dob~~i~né1a,' dand~·· vista al 

· · Mlnlsterl~ ~Óbn~ci d~ ia '~~d~f~'~1ó~%~i~'··~~~ ~¡~~~1i{1a ~cclón, p~nal · · 
. . .. ... ., ." . ; ;,;:~-:. X~i~'.~><~~.;~-~ :'.:-:#~;\~~~--'~'.:. ,:.~}·~-:<:~::·::,·_~, _ d:< ... >>>.-..' ::: ... 

correspondiente;. cor( Independencia :de lá 1 responsabilidad a que 

estén .• sujzt~~._ .. 1osI~~n:~!~p;jr.1~f /~s?~'.f {(m\~JJJ~.",\~~\Fea~ral'.'de 
Responsabilidades, de. los• Servidores·. Públicos/ para cúyo efecto el 

Tribunal notlfic~r(, d1r~~~:~~~f~,;'~ la s~C:retárla d~ control y 

Desarrollo ~d~lnlstr~tlvo;'.0 
...... 
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Con ésta reforma buscamos sin 

objetivos: 

u integrar las 

ordenamientos.legales, colllo eíementos para ql.Je lá autoridad este en 
• '"\<''-' .• .. • ...• • 

apfitÚd de hacer cumplir sJ~ r~solucio~~~.· 

., - ' 

u Preverla posibilid~cldeque.'encaso d~ de~ac~todel patró~ Estado, para 

cumplir c~nalguna ·r~soluci¿~. delTrib~nal:F~d~ral ~/conciliación· y 
' ~ •·. 

Arbitraje; ····ésta.~autorldad·····dei trabajo .. • se··· encÜent~.~. '. fa?itada.• .para. dar 

!~lelo. a I~ ·•· ~~~~~u.;ción>~re~la
0 

q
0

~e ·~riir~~~Ónd~.'pcir ei ,: d~lito de 
" ~-.; ···:.·,:_..,:,.; -. :J'.<" "''i·' . 

u . s~~c1onar a&rn1n1st;at1vámeríte/k1 ru~~1~~~río ·~¿~;¡¿º 'qu~ ~te~te contra 
' ·,· ,, .. :,·- :·, ... -:.· ">.· ,.,:, .. ~ - :;·;·.,~:~ ;:i-•. ~;¡~:::,_;-,',::'.·--,--: . ,:~--: ·- -

la Ímparticlónde lájllstÍclá al impedir. la ~J~~Üclón'cle'a1gÚn laudo:··· .... •·. 

. . Con.·és~~s.:1:;e~tos\~st'.~Hff qu~(t~~1~e,ra,1~~;;~b1;r;~f~.dic~1~.ente.:e1 . 

actuar de los titulares de )as'.depéndencias, que hasta .. ,el .día. de hoy; han 

imp.edido .··la'.;:j~J~c;·~n···~~ •.:i~s· .1a0~cis'~~i~i~~s.~:~~r ;1·;;r1b~+.···~ed~ral. ·.·de 

Coriciiiadón y ~rbÍtr,ajét?·~staculiz~ndo°¡~'¡nípartlC:ión d{la justida y vulnerando 

el Estado;~e derecho. 



º"~:'.>:. ·:·;:-·¡:;; ;'<.~:~ .-.~::».·t;• ': ;/."·~· ' . ; ·> ~ 
' . ~·; _'·:'~- ·~ :.i_. '' ,, ¡.' ,.,, :· 

·se·. brindá~ía a~e~~~ r~l~ttd;~I t6Je?~úbllc~·enc~rgaCÍo .de administrar 
. ',,- .-. ~;.-.::· '.-.~;::::;:>t~~·-~::::,:.; .. ;··.,·< :··¡.·- ·, ' . 

just1c1a, dépositadoiéri.cí12ho rri6únáC~1íl ateíli~riiléró·r~a á1guna, contra 1os 
\·¡::;,;;_· •. :.-.. '. ~·>\S_:· :·-': .<.)~:;: :·.··. 

principios C!e cont1nU1dad'de los seí\lli:1os púl:>tti:65o .. 

... No debe,~a~~~ aé~µ~;~T61do, q~k 'el TribÚhal Federal de' Conclllaclón 'y ·· · - · ,,_, · ~ ',; -; ;'t .. ;; , , :r · ·· ' - ·. · · · . 

Arbitraje, ·al ••. lmpo,n~r l~s:medld~s dé.apre~lo que.~e pmponen,deberá.'segulr .el 

. . orden· que.•· ~e·.·;;tab~e.~~· ··;n\~¡~~.:~rri(~~á,.1~~·~eform~, : Y.~ólo·.~n·.• caso· .•. de • 

re1nc1denc1a.·o'rébe1ciíaVa9otados'1osotros'rned1os, .fina1meílte 5e1mpondr1a,e1 

arresto. y ~e· for~u1~ii~ l~:<J~~j~~¡f ~~~al V~d~1~1~i~~~l~a .co~r;~~~ndlentes; •al·· 
,.;,-.: , .~·,:/'. _ !. "'~' :15~.'.:; ... ·:'i't:~·:;'..·.;r···~!:

1

:(::·,_~-~-~ .::;:?!./,~f ·;·,.~·::·"~ .. ,. -• < ' 

respecto es aplicable el ,criterio júrlsprudenclal que a· la letra dice: 
' .. . · .. ' . - ' ... ·,·,,,/··· .. ~, ' '·· . ., ',- '· -. '' ··-' .. -··-' . ' 

- ·'"';·, 

· Octav~ é~~~a 

·Fuente: G~'cetad~I Seman~rlÓJudlclal de la Federación 

Tomo:·7~:·~ebrerode 1994 

Tesis: XII.lo. J/8 

Página: 77 

MEDIDAS DE APREMIO. LOS JUECES DEBEN SEGUIR UN 

ORDEN PARA APLICARLAS. De una interpretación armónica del 

artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Slnaloa, de acuerdo con lo establecido por el 14 de la Constitución 

Federal, que consagra la garantía individua! del respeto a la libertad 
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el ser .. humano, ·se puede ·establecer .. que Uir correcto· uso de·. la 

facultad dlscre¿1óri~1 · q.ue · 16~ ]ueées tien~rÍ par~ emplear. "cualquier 

ejercerse's1gu1e~~ó .~1 ()~d~~q~e. est~ble~efa ·!e~//sólo 'en.casode 

relncidencl~ ''6 · i~~~ldi~. y·¿~ota.~6~·ro~·;;t;ts medios,' finalmente se 

1mponc1ria ~?arrfusto;píev1é~~~~10;~1~ntb;.{H>:>. <;;·.···· . 

;.·~~.;:-:::~;-' ·.: .,:. :·_:·~.- ,,;:~- ,'~7, -~:·:;:~: .. ~·; ·;-:.<:_.;/:~-~~<-,:-· ,:,~\f:'.F.::,/.-:· .:.) ''.. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEl DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en •. revlsl<Íri·: ~;;/~3. ;¡~~ 1or:~~· ~~r~Üg~ '·iaz~~ta; 6 de . 
' . . . . . . - ' . '"': .: ' -:: :: ''. '-,~:,.-·:~ >, ',' ' . , ' - ,. . 

- - - '·· ·- - .-
octubre. dé 1993: ·. urianl~Jdád .'dé votos.: PÓ~e'nfe:• Ro~alia Isabel 

~. ',·)i ¡: 

Moren6 Rulz.'se~~~t~i1a: ~~rÍ~R~q~~Í · LClm~lrn~n~d~.< ; 
'· '.;·""'·"'·. _·._·-,:_:_ ···: ;:·:·\< :!-'.:.":;:.,-·:·;.-

Amparoen revls1Ón·ii4¡9i'Italo César:l'.iirrlnaga' Gastélum: Í7 de 
·: ''·"· ·, -~ <.:')j' : .... ,, '" ;.~ 

noviembre de l993;UnilninÍldád de v6tos'.'pónente: Miguel Romero 
. º"'·'~ ._,.-::·::- :< :..--o·:.=- "·:·;;_-t; .:º .=:-~;'-- ;...____ '"_--~- -~ ~)~;-~ -

Mo.rrlll. secretarlo:ArturoVlllegas Márquez.'•••· .¡ ·• 

Ampar~ en .• revli;¡~~ :;;lJ~J.~l~j~n~r~~ ~¿~;~d~·tiia·~.}cJe diciembre 
.; . ' , : ;;, ·.,,:; ,';'-. -... ,. ' ... ,.., ... ; - ~· ; \ 

de .·.1991 ·. Una~imldad de" \fofos: Po~~rít~(R~~alia ''.Is~bel .• Moreno. 

:::~:"~i,i~;~j,'~f ~~~~~,i~~;~;.~,.¡g 
· .. : .. ;.- ·;.<:··~ .. :-.- ... ;/\: .... >.:-:~/;<~~-~/.i..-~t.·.,- ~,-;.(._"'._-..~: < 

de enero· de· 1gg<¡; Únánlmldad. de votos:"fÓ'nente: Virglllo. Adolfo 
-- ' --- . -,:"~'.:-,'.'. ; .. :·;,;/~{ '";'.:··1· --, ···--"'o",»,~;::~{--':-).": 

·Solario campos. Secretarla:.• Erirlcjuetá del· .. cái'men Vega Rivera. 
, \:' 

Amparo en revisión 34lt93 .. Beátriz Elena Ápodaca v.1Gcia de Palafox. 
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-<::·,·_ ... ,, ... r.'<: ,····:·· -

. 9 de e~er~;de' 1~?~~~~~'~thi~ót6s:iPonen~e: Virglllo Ad;lfo 
· ... ···.:~<~~_:"/;.':: _'.!):<<:- ::·;'.; -; ·<·,; ;•.: 

Solorlo Camp~s: ~~é:re.t~rla; Éiirlqueta del Carmen Vega Rivera.• 

Véa,se: se~~~a;rldJ~dicla¡' ~~ la F~eración y su. Gaceta, Nov~na 
';·· ·- .- '.'·• "'" e • . - . . • 

Época, ~o~~ '¡j¡~~·ayo de 1996, pág. 31, tesis por contr~dlcclón 
P./J,21/96, 

' . . . . . 

NOTA: Existe .éoritradicdón entre esta tesis. y la del ·.segundo 

~rlbunal .· Col~gladó · dei Sexfo Circuito,' p~bllcada en• la ~aceta del 

Seman~rÍo Judicial de la. F~cle~aclón, oC:tél~a Época, agosto de 1994, 

número 80, ~áglrÍa 73; c~yo r'u6~o es !'MEDIDAS '[JE APREMIO. LOS 
' .-· . . "' - .. · ·.: .. ;·:1,· :/;-,! ,· ·:... . 

JUECES'.· NO ESTAN ClBLÍGADOS A SEGUIR' UN ORDEN .PARA 

APLlcllRLAS (LEGISLAC:10N DEL EsTADO DE PUEBLA)\ con número 

VI.2o.J/303. 

A pesar de la cont~ad.icclón ,de tesis a que ha~e~os réf~ren~la, reiteramos 

nuestra. postura en. i:üanto a ias medidas de apfem16, de q~e déberásegulrse el 
'· ·;·~·:. ' ,, .. '. i : .-, -, 

orden. que, enunciamos eo. nuestroproy~cto ae refor~a, es ·decir,·. com~nzarpor 

. la multa,. en• c~s~ W ln¿~~pll~le~to p;oce~~r /1a ~usJ#1ó~ ~el• ~~~ieo, de 

.seguir la.· rebeldí~ ·a~u-~W ~\.~G.~i11~..,d~¡~'.t~~~~: pÚ~ll~~'.;.~ 's~:·~go:taaos estos. 

extremos no se ha. ciaC!6 é:ümpl}~l~nfo ál juicio' arbitral, Co~ci~lr con. el arresto, y 

dado el caso de seguir: ~ont~~~1~ier1J{¡a ·ci1~pcis1ci6~' legal, ~e procedería .a la 
., ._, ·-,:·.,_.-·,,.:- . ._, -, , ... "" .. . . . - - -~ - - . ·- - ... : . . - - ' 

denuncia penal y admlni~trativa c6rrespo~dlente. . . 
. . : ,, ', . : '··'··· 
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Ley de Presupuésto1 ContabUldacl y Ga.sto Público Feder~I; para quedar como .. 

sigue: 

Artí~ulo 2; "El. gasto pÓbiii:o c~ínprendé f~s erogaciones por 
> • ' •• ,,, • • 

concepto de gasto corrlent~,· lnv~rslón fi~lca, Inversión financiera, así 

como 'pagos ele pasi~~ o d~ deuda púbHca · y. por concepto de · 
'. . -,-,•., c.,: ., '. . .. 

responsabilld~d pat~¡~¿~1aÍV1abora1; que realizan: 

l. 

11. 

111. 

El P~~~r L~glslatlvo, ••• .... 

El PoclerJlÍcliciál, · 
<:·.;_:.-· ·:-.· .. >·.:, . 

La Presidencia de la República, 
; . ' ' . . 

IV. ~as s~cretarias de Estado y departamentos administrativos y 

la Procuraduría General de la República, 
1 • • ·:. , -._,. ,_· _._:··.·, 

v. El Departamento del Distrito Federai,. 

VI. Los organismos des2é~tralliados, 

VII. Las empr~sa~dé Jartia~á~IÓ~~statal mayoritaria, 
'.;: ,-::"·,?,{;~ :·-;,_ :.'~_1:-

vm. · Los .fideicomisos: erúlos'.: qüe el<. fidélcomltenie sea·· el 
-: :.· . .":,,_::·~._:·:Yr :-,)>:~i~)'.~t-'.)~;;\'.:·::. ->:>·~,,.: :·~>:.-,,'.,- ::~_'./,:~.: · ·,<: :' / : .·-

Gobierno. Federal,' el Departaménto del Distrito Federal 6 .alguna. de•·. 

las entidades me~~ion~~~s1 ~X1~~fr~cc,lbh~~~I y~;.···•····'··.· 
>.-.-.:~-i'- -:_¡e··;·:·:--~;:!:_,":·:'..~~;-.-_,, -_-;..,-·,, -:;:'"·!--,';.'.c.·-

Sólo para los efedos d~·est~· L~y; a las lnsfüudo,ries, depe~dencias, 
:,~-;''.·"' •..• /:.-~~:::··. •:· l :.-·:_, .. ·.:~:,/ 

organismos, empresas ;y '.fideicomisos ~ntes' citados se . les 
- '.·.-·. ·, ... ·.- .. ,-.. .. ' -- •. 
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como "entidades", salvo mención 

expresa";· 

Con ésta reforílla buscamos qu~ en la Ley en cita, s~ permita a la 

autoridad en su c~lldad d~ patrón-Estado, ~u~~a ~is~cm~r d~ l~s ~ecursos 
eco,nóíl11~os para_éúmpli~e_n.taj. ~;, l~u~~--~óríd~~at~rlo1' c~nio .son la 

lndemniza_ción ú otra prestación: a qué tenga derecho el trabajador y con ello 
•' - '·. • 'n ,··'.-:._• "•'• • •, '• -,•· ·-,/• 

:;-·"'' 

no se vulneraría el esta.do de'dere_ého y mUcho menos dejaríamos en estado 

.·. d~ indefensi~~ al patrón:estado. • 
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CONCLUSIONES 

' ·. '. . 
PRIMER~~~ L~'(ey F;deral de los Trabajadores al Serv1c10- del Estado, 

constituye un oroena~ie~~o le~a-1 que contiene severas deficl~nclas, entr~ otras 
(. · .. ::·.- .. : .. ;::,.:.:--,-· .. :~-·>!;_.':·> .-.- ··.-, .-.· ·:. - .. / :.,,:.:.;:·-~-;..~';··>.>.~-' .. _<_·:._<'·' 

porque es un ~l~te~a .~.orm~-~ivo. que Rermite al :1n.tér.P.ret~..-~cu.dlr ~ la •·· 

. supletoriedad de ordenam'1~ntos de distinta naturalezáf origen .. . '.: ... · 
::; ·;"·.--/ ,~;;,~ -~~?·:.~ ~ · .. -;)' -<. ·-· •• :.~:,:.-. ,'':· • ~·,·· •• 

. , ··;_-_ .· .. ~ ·<.'·:~':"·-~ ~-.-,.-, . . . . . ~<~·>.~;:.< -, ~' .. ·."~- . 
. - ' ·" ·-. '. ~¿-;.:.;·.- ,1~>: ;'>:f,..,_-:. /:' _,,•,Lj:_: /.\:,'~\ <-

•SEGUNDA/ Es:.res~oris~hiilci~ci ·d~I Pode~:L~gl;Í~~ivO· re;O-rmar,la Ley . 

. Federal.'de_•.105•·.irabaj~dor~s·~··se~lclo d;l_ •• EstJcio::·~·.fi~'de' lnclulrmedldas. de · 

• apremió; a~:má¡ ~é :¡~:; ~~Ji~a; i1 s~s~:nsl~n'b~¡-~~~fe~~ ~1~ciJ~i110 ~e -1~ fuerza . 
. . .,.,\.·~: ;-\:<'/ <>,' . ...,_~:',··1··. '-¡ _-.. 

pública y el arrestd, qÜepermita~ ej~clít~r'efÍ~ai,;;én'té16~1~udÓs. ,e, 

Trlburi~I Federal. ci~ Co_ritma¿iÓn y A~bitraJe,se e~¿uent~a obsoieto; pdrqúe. tiene 
'_.;:. '' ·,,'.· .·:!'·.. .~ :·,.i. 

corno única for~a de 2~érciblildad la·· hnp~~fCÍón ;aé Un~· Irrisoria·.· multa, · ~n 
' ' -. ·' . ''·'"-. ' ;' \·:-" ... , -, ,· .. - ·.- - '· . "·. ·-:·.' .. " ·'.~,:-:·' , ... ;, ';:: ·' .' 

perjuicio de · 1a ad~lnlstraclÓ~ cíe la :justlda qüe: debé .ser corno lo ordena 
. - .;·~"- .J' -.·.'.:·:·.-·. ·.:. 

muestra. Carta M~gna pronta; éxped.ita e Imparcial. 

CUARTA.- El artícul~ 148• de la Ley F~deral de los TrabaJadores al 

Servicio del Estad~ debe ser reformado pa~a ·~rear'improcedlmlento real que 
' - <·:.-·· :>.~· .·· • ':' ". -<·/<.'~· .':.;::.'.. _-:·,:'.,.·_".:':·~:..:>;_~··e ···: · .. '· ', ., 

garantice la·• eficaz ·ejecución _de_• las)esoluclones que pronuncia· el . Tribunal 

. Federal deC~nclll~clón y Arbitraje. 



··. Ley. di! Pr~sJpw~~t~ écint~bilidad y Gasto ~6b1ico Féder~I/ en' el que se prevenga 

.. una •• erógaciÓn.· por' concepto···~( r~spo~¿abiHd~d ··1~'~()~~1. de ·ias(entldades 

·federativa~. • .. ·. 
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